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PRIMERA SECCION 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
MANUAL de Sueldos y Prestaciones de los Servidores Públicos de Mando de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de 
Diputados.- LVIII Legislatura. 

En cumplimiento al artículo décimo primero transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2001, y con fundamento en los artículos 48 y 51 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y por Acuerdo de la Junta de Apoyo 
Administrativo se actualiza el siguiente: 

MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO  

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

1. SUJETOS DEL MANUAL 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual, son aplicables a los servidores públicos de 
mando y homólogos de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Queda excluido del presente Manual: el personal operativo y de base, así como las personas que 
presten sus servicios mediante contrato de servicios profesionales por honorarios. 

2. RESPONSABLES DE LA APLICACION DEL MANUAL 

Serán responsables de la aplicación del Manual el Secretario General, el Secretario de Servicios 
Administrativos y Financieros, el Coordinador General de Servicios Financieros y el Director General de 
Recursos Humanos, así como las áreas operativas dependientes de ellos.  

3. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Camara: a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Servidor Público de Mando: a los servidores públicos de confianza que ocupan los puestos de Jefe 
de Departamento, Subdirector de Area, Director de Area, Director General Adjunto, Director General, 
Coordinador General y homólogos a cada uno de ellos, Secretario de Servicios y Secretario General. 

Catalogo: al Catálogo General de Puestos de la Administración Pública Federal, que es el 
instrumento técnico-jurídico que tiene por objeto clasificar y denominar los puestos de las dependencias. 

Grupo: al conjunto de puestos con la misma jerarquía. 

ISSSTE: al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Nivel Salarial: a la escala de sueldos relativa a los puestos ordenados en un Catálogo de Puestos.  

Plaza: a la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a 
la vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestalmente. 

Puesto: a la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad. 

Sistema de Compensación: al conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos 
monetarios, prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos de mando y homólogos por 
sus servicios a la Cámara de Diputados. 

Tabulador de Sueldos: al instrumento técnico en que se fijan y ordenan por grupo y nivel salarial, 
las remuneraciones para los puestos contenidos en el Catálogo. 

4. SISTEMA DE COMPENSACION 

El sistema de compensación para la Cámara de Diputados, de conformidad con los artículos 20 y 33 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se conforma por: 
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£Sueldo; 

£Estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño, y 

£Prestaciones 

4.1 SUELDO 

4.1.1 Es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos, expresado en el tabulador de 
sueldos en montos brutos mensuales, que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. Este 
concepto se integra por el sueldo base y la compensación garantizada. 

El sueldo base es la remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo, sobre la cual se 
cubren las cuotas y aportaciones de seguridad social. La compensación garantizada, es la asignación 
que se otorga de manera regular y se paga en función del puesto y del nivel salarial. Este concepto no 
se considera para el cálculo y pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social, ni de la prima 
vacacional.  

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el Tabulador de 
Sueldos para Servidores Públicos de Mando y Homólogos. Estos conceptos se cubren con cargo a las 
partidas presupuestales 1103 Sueldo base y 1509 Compensación Garantizada, de la clasificación por 
Objeto del Gasto en vigor, respectivamente. Los códigos de percepciones que corresponden a dichos 
conceptos son: 01 Sueldo Base y 32 Compensación Garantizada. 

En lo sucesivo y para efectos del presente Manual, se entenderá por sueldo integrado la suma 
aritmética del sueldo base y la compensación garantizada. 

4.1.2 Será responsabilidad de la Cámara retener y enterar los impuestos de los servidores públicos, 
de conformidad con los artículos 78 fracción I; 80, 80A, 80B y 141 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
y demás disposiciones aplicables. 

4.1.3 Para efectos del presente Manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos, se establecen cuatro grupos jerárquicos que corresponden a los 
puestos de la estructura de mando tradicional, como a continuación se señala: 

GRUPO  PUESTOS 

Mando Directivo Secretario General 

 Secretarios de Servicios 

 Coordinadores Generales 

 Contralor Interno 

 Director General y homólogos 

Mando Gerencial Director de Area y homólogos 

Mando de Supervisión  Subdirector y homólogos 

Mando de Coordinación Jefe de Departamento y homólogos 

4.2 ESTIMULO POR PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y CALIDAD EN EL DESEMPEÑO 

4.2.1 El Estímulo por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño es el pago adicional que, 
en su caso, pueden recibir los servidores públicos de mando y homólogos. 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio de que se trate, la Cámara podrá autorizar el otorgamiento de estímulos por productividad, 
eficiencia y calidad en el desempeño en favor de los servidores públicos. 

La periodicidad, forma de pago, procedimiento de registro y criterios para el otorgamiento de este 
pago adicional se determinan en las normas relativas a estímulos y a evaluación del desempeño, que al 
efecto emita la Cámara de Diputados.  

4.3 PRESTACIONES 
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4.3.1 Para los efectos de este Manual, las prestaciones son los beneficios adicionales que reciben 
los servidores públicos en razón de su sueldo y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas 
prestaciones podrán ser modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en 
todo momento a los presupuestos y a las disposiciones normativas que establezca el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación vigente.  

Estas prestaciones se clasifican en: 

Seguridad social;  
Económicas, y 
Seguros.  

4.3.1.1 Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que deben recibir los servidores 
públicos, de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4.3.1.2 Las prestaciones económicas son las que deben recibir los servidores públicos conforme a la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal y su Reglamento y acuerdos del Ejecutivo Federal, cuyas previsiones se contienen en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del año correspondiente. 

Las prestaciones económicas consisten en: prima quinquenal, prima vacacional, aguinaldo y pagas 
de defunción.  

a) La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga en razón de la antigüedad, a los 
servidores públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal hasta 
llegar a veinticinco años, en los términos del artículo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

Esta prestación se cubre mensualmente de la siguiente manera: 

$46.00, de 5 a menos de 10 años; 

$55.00, de 10 a menos de 15 años; 

$82.00, de 15 a menos de 20 años; 

$109.00, de 20 a menos de 25 años, y 

$136.00 de 25 años en adelante. 

b) La prima vacacional es el importe que reciben los servidores públicos, a fin de contar con mayor 
disponibilidad de recursos durante los periodos vacacionales. Esta prima equivale al 50% de 10 días del 
sueldo base, que se otorga por cada uno de los dos periodos vacacionales a los servidores públicos que 
hayan cumplido más de seis meses de servicio consecutivos en la Cámara de Diputados. La prima se 
cubre en un 50% en el mes de mayo y otro 50% en el mes de diciembre, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Dichos 
periodos vacacionales consisten en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los calendarios 
previamente establecidos y de acuerdo a las necesidades del servicio. 

c) El aguinaldo será equivalente a 40 días de sueldo, y estará sujeto a las modalidades que se 
establezcan en el decreto que anualmente emite el Ejecutivo Federal en la materia y/o los Organos de 
Gobierno de la Cámara de Diputados. 

d) La paga de defunción es una prestación de carácter económico para sufragar los gastos que 
hayan realizado las personas con motivo del fallecimiento, sepelio, inhumación o cremación de los 
servidores públicos o de los pensionistas directos del Erario Federal. 

Dicha prestación consiste además, en el pago de hasta cuatro meses del último sueldo integrado o 
del monto de la pensión que hubiere percibido la persona fallecida, de conformidad con el artículo 36 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y las normas aplicables en la materia. 

4.3.1.3 Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que 
se refiere este Manual. Estas prestaciones se establecen en consideración a las necesidades de los 
servidores públicos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de su familia. 
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Estos seguros protegen a los servidores públicos en materia de vida, incapacidad total y permanente, 
retiro, gastos médicos mayores, y separación individualizada. El monto de las primas puede variar, de 
acuerdo a la estimación de riesgo que realice la aseguradora. 

a) El seguro institucional es un beneficio que se otorga a los servidores públicos y que tiene por 
objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y permanente de los mismos, con el 
que se garantiza su seguridad y la de su familia, mediante el pago de una suma asegurada básica que 
consiste en un pago de 40 meses de sueldo integrado. 

La Cámara cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale 
al 1.8% del sueldo integrado bruto del servidor público. La suma asegurada básica puede ser potenciada 
en forma voluntaria por el servidor público a 74, 91 o 108 meses, para lo cual debe cubrir un porcentaje 
adicional equivalente al 1, 1.5 o 2% de su sueldo integrado bruto, respectivamente. 

b) El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico en favor de los servidores públicos que se 
retiren o se jubilen en los términos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del 
servicio. Este apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada que va de $14,000.00 a 
$25,000.00 de acuerdo a los años de servicio. Las primas mensuales de este seguro son de $21.39 con 
cargo a los servidores públicos.  

c) El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de 
mando, homólogos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera tratamiento 
médico, cirugía u hospitalización. La suma asegurada básica tiene un rango de 111 a 333 salarios 
mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel salarial del servidor 
público, cuya prima es cubierta por la Cámara de Diputados.  

El Servidor Público puede voluntariamente ampliar la suma asegurada y/o incorporar a los beneficios 
del seguro a su cónyuge, hijos (menores de 25 años) y a sus padres (menores de 80 años). En ambos 
casos el Servidor Público cubre las primas que están determinadas en el primer caso, en función del 
rango de incremento seleccionado y, en el segundo caso, por rangos de edad. 

d) El seguro de separación individualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores 
públicos de mando y homólogos, que se otorga a quienes manifiesten voluntariamente su decisión de 
incorporarse a dicho beneficio, en los términos del artículo 2o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, con la finalidad de fomentar el ahorro entre dichos trabajadores y preservar la 
dignidad y el ingreso de éstos, en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral, ante la 
eventualidad de su separación del servicio público por cualquier causa. 

La Cámara aportará, por cuenta y en nombre del servidor público, para el seguro a que se refiere el 
párrafo anterior, un monto equivalente al que aporte el servidor público que se incorpore al mismo. Este 
monto podrá ser del 2%, 4%, 5% o 10% del sueldo integrado bruto. 

TABULADOR 

Los sueldos compactados netos mensuales asignados a los servidores públicos superiores, mandos 
medios y sus homólogos, corresponden a los límites de percepción total autorizados para los servidores 
públicos de mando de las dependencias y entidades contenidos en el artículo 42 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001, y consideran el 
incremento salarial del 7% autorizado a partir del mes de mayo. 

Puesto Remuneración neta  

mensual (sueldo base y 

compensación garantizada) 

Límite neto de estímulo por 

productividad, eficiencia y 

calidad en el desempeño 

Percepción total neta 

 mensual 

 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Jefe de Departamento 8,896.62 14,947.04 4,448.31 7,473.52 13,344.93 22,420.56 
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Subdirector  13,097.04 20,735.17 6,548.52 10,367.59 19,645.56 31,102.76 

Director de Area 24,526.66 34,676.24 12,263.33 17,338.12 36,789.99 52,014.36 

Director Adjunto 31,092.99 42,715.45 15,546.50 21,357.73 46,639.49 64,073.18 

Director General 40,394.03 45,798.13 20,197.02 22,899.07 60,591.05 68,697.20 

Coordinador 51,543.48 60,036.38 25,771.74 30,018.19 77,315.22 90,054.57 

Contralor 60,036.38 63,696.53 30,018.19 31,848.27 90,054.57 95,544.80 

Secretario 66,800.93 69,924.83 33,400.47 34,962.42 100,201.40 104,887.25 

Secretario General 78,359.88 39,179.94 117,539.82 

 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2001.- El Director General de Recursos Humanos, Enrique 
Lozano Botello.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE DURANGO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de 
las Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en 
Pobreza Extrema 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 
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2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca 
los procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará 
los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los 
particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la 
Federación y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte 
de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar 
esos convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por 
medio de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos 
de coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo 
la participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su 
caso, los municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que 
cristalizarán en la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder 
Ejecutivo del Estado para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones 
federales aplicables; 70 fracción XXX, 73 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 9,16 y 41 fracciones I, II, IV, VI y XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado; 1, 2, 36, 37, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación del Estado, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos 
para la planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
coordinadas entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el 
Estado, con la participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones 
que en esta materia se realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del 
desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 
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II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el 
mejoramiento de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones 
del país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar 
las condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza 
(capital humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la 
prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las 
regiones en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad 
y complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias 
y nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia 
los grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar 
apoyo especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o 
más años de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el 
ordenamiento territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del 
Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para 
que sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos 
para erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas 
federal 
y estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de 
oportunidades para los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con 
los objetivos, estrategias y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006 y con el Plan Estatal de Desarrollo 1999-2004. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal 
y estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como 
para el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización 
coordinada en la entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, 
convenios de reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les 
corresponda a los municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades 
que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación 
de grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 
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Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
emitirá un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar 
la correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente 
Convenio. 

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a 
los factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé 
respuesta a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará 
dicha política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que 
permitan la actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el 
campo del desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal 
en el Estado, en el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), sobre las 
bases expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente 
al desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su 
desarrollo pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de 
desarrollo humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, 
en el seno 
del COPLADE. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, 
ambos Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones 
sociales y del sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su 
caso, las recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación 
social, se invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas 
del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones 
en pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar 
satisfactorios en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo 
humano integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los 
municipios y localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios 
que las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado 
“Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor 
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marginación del País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO). Estas acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos 
respectivos del Estado en la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que 
impulsa el Ejecutivo Federal, y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el 
referido Programa, mismas que para el Estado se relacionan en el Anexo 1 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
con énfasis especial en las microregiones conformadas por los municipios del Estado declarados de 
muy alta marginación por el CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para 
una efectiva articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del 
conocimiento del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE. Las partes se 
comprometen a impulsar la integración y el fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y 
oriente los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de 
desarrollo de cada una de esas regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de 
las metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal 
de esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las 
capacidades individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos 
de prosperidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios 
correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo 
Social, si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a 
efecto de la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación y el 
fortalecimiento de Consejos de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, en los cuales habrá representación de los actores institucionales y sociales de la 
región, y cuyos objetivos serán recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente 
la comunidad, sometiéndolas a la consideración y definición del COPLADE; asimismo, participar en el 
seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la 
política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que 
resulten necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y 
la creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de 
infraestructura y equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema 
con programas que se orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención 
que prevea la legislación respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 
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Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran 
los 476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programas de la Comisión Nacional de Zonas Áridas; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2001, por la cantidad de $ 65’715,600.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS QUINCE 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán 
por objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que 
atiendan las necesidades de la población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo 
regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este 
Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con 
una asignación de $8’961,200.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Fondo para la Infraestructura Social Estatal y/o de 
recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo 
previo del COPLADE, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de 
Desarrollo Social informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos 
documentos a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, 
destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las 
respectivas Reglas de Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la 
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ejecución o adecuación, en su caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales 
federales aplicables. 

Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas 
presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario 
de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Quinta. 

Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El 
Ejecutivo Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 41,736 familias, conforme a 
las Reglas de Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del 
mencionado Programa por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones 
del Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas 
de atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que 
apoyen su enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirán en el Estado 9’363,650 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles 
nutricionales de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una 
inversión federal de $36’503,529.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las 
Reglas de Operación del mismo. 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a 
las zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, 
operado por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las 
localidades rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación 
DICONSA 2001 y en las zonas donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más 
pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente 
en la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las 
tiendas DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $432,900.00, para mantener y 
acondicionar la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 2 nuevos establecimientos en 
el Estado, mismos que requieren de un capital de trabajo de $30,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del 
Estado asume el compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de 
los recursos necesarios para la apertura de esas nuevas tiendas. 

Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo. 

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de 
Operación, de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 
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Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad 
y/o alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $34’319,400.00, para beneficiar a 20,800 
productores y abarcará una superficie aproximada de 62,399 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Cuarta. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal 
y Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación. 

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $4’631,900.00, para beneficiar a 
46,319 jornaleros. 

Vigésima Quinta. Para impulsar el mejoramiento social y productivo de las personas que habitan en 
las comunidades rurales de las zonas áridas, el Ejecutivo Federal fortalecerá los programas de la 
Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA), orientados a la ejecución de obras, acciones y 
proyectos que redunden en mejorar la calidad de vida de la población que vive en dichas zonas. 

Este organismo invertirá en el Estado recursos federales por un monto de $14’936,500.00, que serán 
aplicados conforme a las Reglas de Operación correspondientes. 

Vigésima Sexta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y 
prioridades de las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres 
y haciéndolos partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y 
evaluación de los programas y acciones respectivos. 

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $18’253,900.00, 
para beneficio de la población indígena. 

Vigésima Séptima. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los 
actores del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, 
asesoría y estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Octava. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para 
apoyar los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo 
Temporal (PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula 
demanda de mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones 
de pobreza extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio 
comunitario, lo que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en 
cuenta lo que establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $14’198,200.00, para generar 
3,529 empleos en el Estado. 

Vigésima Novena. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y 
Estatal seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los 
maestros jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su 
participación en acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 
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La inversión federal del Programa será de $1’285,200.00; en el Estado, para apoyar a 134 
maestros jubilados. 

Trigésima. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y Estatal 
continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a fin 
de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de 
bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de comercialización 
adecuados para procurarles mayores ingresos. 

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales 
de la población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Trigésima Primera. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población 
carente de oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro 
y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo 
con servicios básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a 
familias urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la 
corresponsabilidad entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los 
gobiernos estatal y municipal, los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los 
recursos suficientes para su urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $7’999,860.00 y se beneficiarán 
a 341 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero del año 2001. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social 
Comunitario, a fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la 
sociedad, impulsando proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y 
urbano-marginadas y de atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social 
integrados a acciones y proyectos de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa. 

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $4’197,800.00, para el Estado. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud 
(INSEN), fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de 
elevar el nivel de autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los 
beneficios de la economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a 
cabo actividades educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social 
administrará el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo 
Social”, como de las entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de 
los programas, lo que permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles 
desvíos en la inclusión 
de los beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma 
de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la 
población, tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, 
para apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del 
avance del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo 
Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el 
funcionamiento de los órganos colegiados que forman el COPLADE como órgano básico de planeación 
del desarrollo estatal. 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, 
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en 
esta Cláusula. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADE a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente 
la creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Octava. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el 
desarrollo de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las 
metodologías que se desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los 
recursos en las diferentes entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País 
para el conocimiento de la ciudadanía. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer 
órganos colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o 
más estados, a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con 
perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia 
técnica para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las Acciones de Vivienda 

Cuadragésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los 
programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno. 

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de 
sus actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos 
naturales que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y 
ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el 
otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras 
acciones. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, 
constituirá y fortalecerá el Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del 
COPLADE, como instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la 
materia se formulen para la 
entidad federativa. 

Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para 
que formulen sus programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o 
programas de desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Tercera. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y 
apoyarán un proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para 
coadyuvar a un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 
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En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a: 

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante 
los municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, 
de zona metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, 
evaluación y retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través 
de la suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas 
o metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y 
con los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales 
destinadas al desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de 
grupos sociales de bajos ingresos. 

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia 
de programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el 
Ejecutivo Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, 
como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y 
permanente, particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, 
seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano 
aplicables en la entidad; así como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o 
equivalentes en las ciudades medias y municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación 
del desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos 
estatales y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica 
y capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo 
de las acciones. 

Cuadragésima Cuarta. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva 
(VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes 
acordarán, a través de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, 
las metas, las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Quinta. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos 
que la estimulen y apoyen. 
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Cuadragésima Sexta. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente 
entre gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan 
los consejos de desarrollo regional, en los que se incorpore la participación de las 
organizaciones sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, 
aprobación, seguimiento y evaluación de los programas sociales; 

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y 

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación 
de sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo 
Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, 
asesoría, asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e 
incluyente de las organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, 
podrá brindar asesoría al Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las 
tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones 
de capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del 
Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Novena. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de 
descentralización de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo 
General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y 
capacitación a los servidores públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Quincuagésima. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de 
toma de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el 
campo de la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de 
los municipios en las tareas del COPLADE, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente 
indígenas. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad 
de crear las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación 
de la sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos 
estatales afines, sobre todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado promoverá la constitución y fortalecerá el 
Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo 
seno se formule o actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal. 

Quincuagésima Tercera. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que 
de manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% 
(dos por ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Cuarta. Las partes constituirán y fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo 
Federal, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
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Coordinación General del COPLADE, conforme a las Reglas de Operación del Programa de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, 
inversiones y la estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad 
cultural, especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos 
vulnerables como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en 
plenitud, y personas con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, 
estrategias que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los 
grupos vulnerables. Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones 
sociales, para la formación de redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, 
acciones y recursos entre dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones 
civiles nacionales e internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y 
vulnerables e impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo 
humano. 

Quincuagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema 
de información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la 
atención. 

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Octava. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico 
para cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las 
instituciones públicas y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que 
defina e impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará 
que tenga un marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista 
como un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, 
de la sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que 
juega la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la 
mujer, para generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Sexagésima. El Ejecutivo del Estado creará y consolidará el Subcomité de Equidad de Género y 
Atención a Grupos Vulnerables del COPLADE, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional 
en dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los 
esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades 

y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 
Sexagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 

impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 
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I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que 
defina la Secretaría de Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno 
de los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los 
mismos en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las 
problemáticas, fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de las microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos, al 
término del ejercicio. 

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y 
brindará, si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de 
los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se 
realizará, como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Cuarta. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el COPLADE, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto 
de fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, 
para que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a 
cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, 
las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Sexta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al 
Estado, con el objeto de conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que 
sean necesarias para consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las 
irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el 
control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de 
Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones 
realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Septuagésima. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los 
distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los 
informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación 
del COPLADE, así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o 
contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, 
inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o 
reasignen al Estado. 

Septuagésima Primera. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya 
existan, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal 
y comités comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-
Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Septuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la 
publicación de obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros 
en los medios y con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el órgano estatal 
de control. 

Septuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se 
encuentren en proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Desarrollo Social, para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 
cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que 
le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Quinta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a 
las Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás 
reglas de los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los 
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servidores públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos 
instrumentos, las partes procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que 
resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubiere incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

Septuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Séptima. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, 
anexos de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, 
a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas 
federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Octava. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del 
presente Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y 
cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán 
resueltas por los tribunales competentes, conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Novena. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el 
treinta y uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier 
Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Durango, 
Ángel Sergio Guerrero Mier.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Miguel Castro 
Carrillo.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Durango celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS 

ESTADO DE DURANGO 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
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REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 
 
LAS QUEBRADAS 
 
 
 
 
INDIGENA SUR 

 
 
 
CANELAS 
OTAEZ 
TAMAZULA 
TOPIA 
 
MEZQUITAL 
PUEBLO NUEVO 
 

REGIONES PRIORITARIAS 
 
SEMIDESIERTO 

 
 
CUENCAME 
GENERAL SIMON BOLIVAR 
MAPIMI 
NAZAS 
RODEO 
SAN JUAN DE GUADALUPE 
SAN LUIS DEL CORDERO 
SAN PEDRO DEL GALLO 
SANTA CLARA 
TLAHUALILO 
 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS* CONETO DE COMONFORT 
GOMEZ PALACIO 
GUANACEVI 
LERDO 
TEPEHUANES 
SANTIAGO PAPASQUIARO 
SAN BERNARDO 
SAN DIMAS 
SUCHIL 
CANATLAN 
GUADALUPE VICTORIA 
HIDALGO 
NOMBRE DE DIOS 
OCAMPO 
INDE 
NUEVO IDEAL 
PANUCO DE CORONADO 
PEÑON BLANCO 
POANAS 
SAN JUAN DEL RIO 
VICENTE GUERRERO 
EL ORO 
DURANGO 

* En acuerdo, validado y consensado por el Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias (SARP), 
con base a indicadores de pobreza. “Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y 
alta marginación, y aquéllas con población indígena, según la clasificación elaborada por CONAPO, con 
base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y XI Censo General de Población y 
Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que 
el programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con los habitantes que cumplen con la 
recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se encuentren". 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
250 MICRORREGIONES 
ESTADO DE DURANGO 

ANEXO 1 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 

LAS QUEBRADAS 1 
 

MEZQUITAL 

OTAEZ 
TAMAZULA 
MEZQUITAL 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE DURANGO 
(pesos) 

ANEXO 2 

 PROGRAMA  
REGIÓN Empleo Crédito Zonas Maestros  Jornaleros Servicio  Coinversión Total 

 Temporal a la Palabra Áridas Jubilados Agrícolas Social Social   
      Comunitario   

TOTAL ESTADO: 14,198,200.00 34,319,400.00 6,430,600.00 1,285,200.00 4,631,900.00 4,197,800.00 652,500.00 65,715,600.00 
         
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 11,708,700.00 5,698,500.00   4,388,900.00 2,306,400.00  24,102,500.00 
         
         

MICRORREGIONES 10,308,700.00 3,136,700.00   4,388,900.00 2,126,400.00  19,960,700.00 
LAS QUEBRADAS 1 4,956,000.00 2,634,000.00    318,000.00  7,908,000.00 
MEXQUITAL 5,352,700.00 502,700.00   4,388,900.00 1,808,400.00  12,052,700.00 

         
         

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         
INMEDIATA 1,400,000.00 2,561,800.00    180,000.00  4,141,800.00 
LAS QUEBRADAS 700,000.00 1,868,000.00    60,000.00  2,628,000.00 
INDIGENA SUR 700,000.00 693,800.00    120,000.00  1,513,800.00 

         
         
         
         
REGIONES PRIORITARIAS 2,389,500.00 8,919,000.00 5,448,600.00 163,200.00 243,000.00 864,000.00  18,027,300.00 

SEMIDESIERTO 2,389,500.00 8,919,000.00 5,448,600.00 163,200.00 243,000.00 864,000.00  18,027,300.00 
         
         
         
OTRAS REGIONES  100,000.00 19,701,900.00 982,000.00 1,122,000.00   1,027,400.00 652,500.00 23,585,800.00 
         
         
OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE DURANGO 
(pesos) 

ANEXO 3 

 PROGRAMA  
REGIÓN Empleo Crédito Zonas Maestros  Jornaleros Servicio  Coinversión Total 

 Temporal a la Palabra Áridas Jubilados Agrícolas Social Social  
      Comunitario   

TOTAL ESTADO: 1,645,100.00 7,316,100.00      8,961,200.00 
         
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA         
         
         

MICRORREGIONES         
LAS QUEBRADAS 1         
MEXQUITAL         

         
         

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         
INMEDIATA         
LAS QUEBRADAS         
INDIGENA SUR         

         
         
         
REGIONES PRIORITARIAS         

SEMIDESIERTO         
         
         
OTRAS REGIONES  1,645,100.00 7,316,100.00      8,961,200.00 
         

         

OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE DURANGO 
(pesos) 

ANEXO 4 

 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo Crédito Zonas Maestros  Jornaleros Servicio  Coinversión Total 
 Temporal a la Palabra Áridas Jubilados Agrícolas Social Social   
      Comunitario   

TOTAL ESTADO: 15,843,300.00 41,635,500.00 6,430,600.00 1,285,200.00 4,631,900.00 4,197,800.00 652,500.00 74,676,800.00 

         
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 11,708,700.00 5,698,500.00   4,388,900.00 2,306,400.00  24,102,500.00 
         
         

MICRORREGIONES 10,308,700.00 3,136,700.00   4,388,900.00 2,126,400.00  19,960,700.00 
LAS QUEBRADAS 1 4,956,000.00 2,634,000.00    318,000.00  7,908,000.00 
MEXQUITAL 5,352,700.00 502,700.00   4,388,900.00 1,808,400.00  12,052,700.00 

         
         

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         
INMEDIATA 1,400,000.00 2,561,800.00    180,000.00  4,141,800.00 
LAS QUEBRADAS 700,000.00 1,868,000.00    60,000.00  2,628,000.00 
INDIGENA SUR 700,000.00 693,800.00    120,000.00  1,513,800.00 

         
         
         
REGIONES PRIORITARIAS 2,389,500.00 8,919,000.00 5,448,600.00 163,200.00 243,000.00 864,000.00  18,027,300.00 

SEMIDESIERTO 2,389,500.00 8,919,000.00 5,448,600.00 163,200.00 243,000.00 864,000.00  18,027,300.00 
         
         
OTRAS REGIONES  1,745,100.00 27,018,000.00 982,000.00 1,122,000.00  1,027,400.00 652,500.00 32,547,000.00 
         

         

OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE DURANGO 

ANEXO 5 

 PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Zonas Maestros Jornaleros Servicio Social Coinversión 
     Áridas Jubilados Agrícolas Comunitario Social 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Estímulo Persona Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 310,586 3,529 62,399 20,800 43 134 46,319 1,195 5 

          
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 256,128 2,910 10,361 3,454   43,889 384  
          

MICRORREGIONES 225,503 2,562 5,703 1,901   43,889 354  
LAS QUEBRADAS 1 108,413 1,231 4,789 1,596    53  
MEXQUITAL 117,090 1,331 914 305   43,889 301  

          
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN          
INMEDIATA 30,625 348 4,658 1,553    30  
LAS QUEBRADAS 15,313 174 3,396 1,133    10  
INDIGENA SUR 15,312 174 1,262 420    20  

          
          
          
          
REGIONES PRIORITARIAS 52,270 594 16,216 5,405 36 17 2,430 240  

SEMIDESIERTO 52,270 594 16,216 5,405 36 17 2,430 240  
          
          
          
          
OTRAS REGIONES  2,188 25 35,822 11,941 7 117  571 5 
          

          

OBSERVACIONES          
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE DURANGO 

ANEXO 6 

 PROGRAMA 
REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Zonas Maestros Jornaleros Servicio Social Coinversión 

     Áridas Jubilados Agrícolas Comunitario Social 
 Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Estímulo Persona Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 346,572 3,938 75,701 25,234 43 134 46,319 1,195 5 
          
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 256,128 2,910 10,361 3,454   43,889 384  
          
          

MICRORREGIONES 225,503 2,562 5,703 1,901   43,889 354  
LAS QUEBRADAS 1 108,413 1,231 4,789 1,596    53  
MEXQUITAL 117,090 1,331 914 305   43,889 301  

          
          

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN          
INMEDIATA 30,625 348 4,658 1,553    30  
LAS QUEBRADAS 15,313 174 3,396 1,133    10  
INDIGENA SUR 15,312 174 1,262 420    20  

          
          
          
REGIONES PRIORITARIAS 52,270 594 16,216 5,405 36 17 2,430 240  

SEMIDESIERTO 52,270 594 16,216 5,405 36 17 2,430 240  
          
          
          
OTRAS REGIONES  38,174 434 49,124 16,375 7 117  571 5 
          
          
OBSERVACIONES          
          
          
          

 

__________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 
Capítulo Primero Del Objeto del Convenio 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 
Capacidades y la Creación de Oportunidades para la Población en Pobreza 
Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

 El Ejecutivo Federal para la planeación de sus programas, se compromete a tomar en cuenta y 
considerar lo establecido en los planes y programas de desarrollo del Estado. Asimismo el 
Ejecutivo Estatal se compromete a participar en los procesos de planeación de los programas 
federales para el Estado, a través del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Guanajuato COPLADEG. 
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5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
así como en los artículos 28, 38 y 77 fracciones XVIII, XXII y XXIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato; 2, 8, 13 fracciones I, II, IV y X, 23, 24, 26 y 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado; 43 y 46 de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato y 20 de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal del 2001, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto que los Ejecutivos Federal y Estatal coordinadamente definan y 
establezcan los elementos estratégicos y administrativos para la planeación y programación, así como la 
definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas 
sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la participación procedente de los municipios y de los 
sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar la escolaridad de la misma 
al nivel básico y medio superior y complementar las capacidades de la población, particularmente 
en las regiones en pobreza extrema, para que la población sea sujeto de su propio desarrollo como 
elemento para la superación de sus condiciones, y procederán ambos Ejecutivos a elevar la calidad 
de la misma; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
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especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado y de los 
municipios; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación y desarrollo de las 
instituciones, para que sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en 
sus esfuerzos para erradicar la pobreza y promover el desarrollo social integral, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal 
y estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades 
para los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, 
estrategias y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el 
Plan de Gobierno del Estado de Guanajuato 2001-2006. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación entre las administraciones públicas federal 
y estatal para la planeación de la inversión social y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y 
servicios, así como para el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su 
realización coordinada en la entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio. 

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
el marco del Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEG), sobre las bases expuestas 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, integral y sustentable, entendiendo a éste como la 
actividad tendiente al desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades 
para su desarrollo pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el COPLADEG. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 
sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 
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Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios que 
las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado “Programa 
Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor marginación del 
País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Estas 
acciones considerarán de manera fundamental la estrategia y los planteamientos respectivos del Estado en 
la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que impulsa 
el Ejecutivo Federal, y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el referido 
Programa, mismas que para el Estado se relacionan en el Anexo 1 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, con 
énfasis especial en las microrregiones conformadas por los municipios del Estado declarados de muy alta 
marginación por el CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para una efectiva 
articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del 
conocimiento del Consejo Regional del COPLADEG que corresponda y del Subcomité respectivo del 
COPLADEG. Las partes se comprometen a impulsar el fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
los Ejecutivos Federal y Estatal promoverán la formulación y/o actualización de los programas de inversión 
convenidos de cada una de esas regiones, en el seno de sus Consejos de Desarrollo Regional con la 
participación de los Consejos de Planeación Municipal. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazos, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo el promedio estatal 
de esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia, así como con los recursos federales 
que se lleguen a convenir a través del programa que corresponda. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar a los Consejos de Desarrollo 
Regional, de cada una de las regiones del Estado, en los cuales habrá representación de los actores 
institucionales y sociales de la región, atendiendo prioritariamente a los Consejos en los que se incluyen las 
regiones de atención inmediata y prioritarias. 
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Los objetivos de los Consejos citados serán constituirse en la instancia fundamental para la definición, 
integración, seguimiento y evaluación de los programas de inversión para el desarrollo; asimismo, participar 
en el seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo para esos espacios de prioridad básica para 
la política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 
necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 
Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 

creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran los 
476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $70’000,000.00 (SETENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); recursos destinados a 
los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento 
de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades de la población en pobreza extrema, a través 
de acciones que promuevan el desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y 
empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 3 de este Convenio. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución previo acuerdo del 
COPLADEG a través del Secretario Técnico y el representante de la Planeación Federal en el Estado, 
mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo Social informará de la 
redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
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Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables, considerando lo 
establecido por el artículo 72 del citado Decreto. 

Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. 

Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando y desarrollando acciones para que las familias beneficiarias reciban 
oportuna y adecuadamente los beneficios de cada componente del Programa, además las acciones del 
PROGRESA continuarán orientándose a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo Federal se 
compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 163,219 familias, conforme a las Reglas de Operación 
del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las propuestas y 
recomendaciones del Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. Los 
ejecutivos Federal y Estatal acuerdan el intercambio de información acerca del padrón de beneficiarios del 
programa. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. En 
caso de ampliarse el padrón de familias beneficiarias el proceso de identificación de las regiones y 
localidades marginadas del Estado a beneficiarse, serán determinadas de manera conjunta entre los 
Ejecutivos Federal y Estatal; la CONPROGRESA en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales distribuirá y definirá la convocatoria para las asambleas de incorporación al Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirán en el Estado 16’734,900 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales de 
los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$54’077,765.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan el intercambio de información acerca del 
padrón de beneficiarios del Programa. 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las 
zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado 
por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las localidades 
rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación DICONSA 2001 y en las 
zonas donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres 
identificados por CONAPO en base a sus características de marginación. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $241,020.00, para mantener y acondicionar 
la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 49 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $735,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas. 
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Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo. Con respecto a este padrón los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan el intercambio de 
información. 

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $49’341,370.00, para beneficiar a 39,872 
productores y abarcará una superficie aproximada de 89,711 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 
programas y acciones respectivos. 

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $7’472,900.00, para 
beneficio de la población indígena. 

Vigésima Quinta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Sexta. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para apoyar 
los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo Temporal 
(PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula demanda de 
mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de pobreza 
extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo que se 
llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que establece el 
Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $13’408,130.00, para generar 
3,333 empleos en el Estado. 

Vigésima Séptima. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 
acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $900,000.00, en el Estado, para apoyar a 133 maestros 
jubilados. 

Vigésima Octava. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 
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El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $35’471,520.00 y se beneficiarán a 
1,512 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de febrero del año 2001. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa. 

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $3’729,700.00, para el Estado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), fortalecerá 
los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como de las 
entidades coordinadas. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan el intercambio de información del padrón 
de beneficiarios. 

Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que permitirá garantizar 
mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de los beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán, consolidarán y vincularán las 
estructuras de planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo 
a la toma de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la 
población, tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el COPLADEG como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta 
Cláusula. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADEG a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, dichas adecuaciones serán en 
función de la Ley Estatal de Planeación, y considerando especialmente la creación o el fortalecimiento de 
equipos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su operación, se requieran, solicitando la 
participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Quinta. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las Acciones de Vivienda 

Trigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los 
programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno. 
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Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 
actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 
que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones y recursos, para continuar con la instrumentación y operación del Programa 
Estatal de Ordenamiento Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, 
social, regional, urbana y ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la 
materia, y el otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, 
entre otras acciones. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se comprometen 
a fortalecer el Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del COPLADEG, como 
instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la planeación, instrumentación, seguimiento, 
evaluación y retroalimentación de la política respectiva y de los planes de ordenamiento territorial y los 
programas de desarrollo urbano que en la materia se formulen para la entidad federativa. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 
estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
planes municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los programas de desarrollo urbano y 
sus reglamentos de zonificación, uso y destino del suelo. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima. En el marco de sus respectivas atribuciones y sobre las bases de los instrumentos 
jurídicos de la planeación vigente, las partes impulsarán y apoyarán un proceso ordenado y armónico de los 
asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a un desarrollo eficiente, sustentable y 
equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco jurídico de 
planeación, se compromete a: 

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de planeación, fraccionamientos, desarrollo urbano y 
vivienda en congruencia con las disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General 
de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar el Plan Estatal de Ordenamiento Territorial y los programas de desarrollo 
urbano y promover ante los municipios la formulación y actualización de los planes de 
Ordenamiento Territorial y los programas de desarrollo urbano municipales, de zona metropolitana 
y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 
retroalimentación, y la elaboración de los reglamentos correspondientes; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas, de 
acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el Plan Estatal de Ordenamiento Territorial, propiciando la participación de los 
municipios involucrados, la identificación de zonas de riesgos de los centros de población 
detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el proceso de toma 
de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o antrópico. El Ejecutivo 
Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal, estatal y municipal. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda, para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos. 

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Promoverá el fortalecimiento y operación del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, 
como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, 
particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y evaluación 
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de los planes de Ordenamiento Territorial, las políticas y estrategias derivadas de los mismos, así 
como los programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así como promover la 
instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y municipios del 
Estado. 

 A petición del Estado, la Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar 
y operar dichas instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 
capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo 
de las acciones. 

Cuadragésima Primera. Una de las tareas primordiales de la política social es garantizar una vivienda 
digna, sobre todo para la población de bajos recursos. Por ello ambos Ejecutivos convienen, continuar 
operando el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), a fin de continuar 
ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios básicos y acciones de mejoramiento, considerando 
lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2001, así como las Reglas de Operación de ese programa, las partes acordarán, a través de la suscripción 
de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las inversiones y la estructura 
financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Segunda. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que 
la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Tercera. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover, impulsar y apoyar a todas y cada una de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata y otros municipios con regiones prioritarias de acuerdo al Anexo 1, a través de los 
Consejos Regionales del COPLADEG, en los que se incorpore la participación de las 
organizaciones sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales; 

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y 

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal en su caso podrá solicitar la participación del Ejecutivo 
Federal, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), a fin de que el Estado conozca y analice los 
programas de capacitación del Instituto y determine la pertinencia para que coordinadamente se establezcan 
los programas de capacitación, asesoría, asistencia técnica y mediante fondos institucionales. Asimismo 
podrá brindar asesoría al Ejecutivo Estatal para promover la participación de la sociedad civil en las tareas 
del desarrollo social. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Quinta. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización 
de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que operan programas de carácter social. Lo señalado en esta cláusula estará sujeto a 
la disponibilidad de recursos federales para este fin. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo del Estado acuerda identificar e instrumentar los mecanismos que 
hagan posible la participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y 
procesos de toma de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, 
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principalmente en el campo de la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una 
participación relevante de los municipios en las tareas del COPLADEG, brindándole especial atención a los 
municipios con población indígena y apoyarlos a través del Subcomité Especial para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas del Estado de Guanajuato. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la implementación de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), en cumplimiento con 
lo establecido en la Ley Orgánica Municipal como organismos técnicos y consultivos auxiliares de los 
Ayuntamientos en materia de planeación, con la finalidad de consolidarlos como las estructuras 
institucionales que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la sociedad en las tareas del 
desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, sobre todo, en el 
desarrollo humano. 

El Ejecutivo Estatal solicitará el apoyo de asesoría técnica, financiera y de capacitación de la Secretaría 
de Desarrollo Social cuando así lo requiera para el desempeño de sus tareas en materia de desarrollo social 
municipal. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado fortalecerá el Subcomité de Desarrollo Institucional 
Municipal para que sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe 
el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Novena. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima. Las partes constituirán el Fondo Estatal para Apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto del Secretario Técnico del 
COPLADEG acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la estructura financiera en 
base a las estrategias de desarrollo institucional del Estado y de acuerdo a la normatividad aplicable para 
cada ámbito. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 
especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 
como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 
con capacidades especiales entre otros. Promoviendo la integración a proyectos productivos, capacitación 
para el trabajo y organización social de las personas con capacidades especiales. 

Quincuagésima Segunda. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 
impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 
información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención. 

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Cuarta. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 
cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 
y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 
impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 
marco jurídico adecuado. 
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Quincuagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista como 
un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 
sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Sexta. El Ejecutivo del Estado consolidará el Subcomité de Población del COPLADEG, 
a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional en los temas de equidad y género, de cultura 
demográfica, tasas de crecimiento, distribución de la población etc. El Ejecutivo Federal con intervención de 
las Secretarías de Desarrollo Social y de Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, 
cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de 
dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades y la Creación 

de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 
Quincuagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 

impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Quincuagésima Octava. Será responsabilidad de ambos Ejecutivos proporcionar a las instancias 
federales correspondientes los siguientes documentos e información: 

El Ejecutivo Estatal. 
I. A través del Secretario Técnico del COPLADEG proporcionará a la Delegación Estatal de la 

Secretaría de Desarrollo Social los informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura 
Social Estatal y Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

El Ejecutivo Federal. 
II. A través de la Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los informes trimestrales de avances 

físico-financiero de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, materia de este 
Convenio, así como un informe analítico complementario de los avances físicos-financieros a que 
se refiere este inciso y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de 
cada uno de los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos 
de los mismos en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las 
problemáticas, fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de las microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos, al 
término del ejercicio. 

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, 
como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el COPLADE, a efecto de fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y 
acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para 
que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
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de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Segunda. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 
trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Que en los respectivos convenios, acuerdos y anexos técnicos o de ejecución que se suscriban entre las 
Dependencias y Entidades del Ejecutivo Federal con las correspondientes del Ejecutivo del Estado, prevean 
los recursos necesarios para que el Organo Estatal de Control lleve a cabo las funciones a que se refiere el 
presente capítulo, de acuerdo a la normatividad que para ello está establecida. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de Atención 
a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas 
en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, 
así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 
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Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, 
así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 
comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación 
de obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios 
y con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 
de control. 

Sexagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal, en el ámbito de sus competencias, continuarán 
elaborando el Inventario Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y 
aquellas que se encuentren en proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Desarrollo Social, para la planeación y ejecución de los programas de trabajo 
correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para cumplir los 
compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de coordinación, convenios 
de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él deriven. En el evento de que se 
presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte 
quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas 
circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Primera. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 
que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 
solicitar su reintegro. 

Septuagésima Segunda. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Tercera. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 
de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 
lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 
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Septuagésima Cuarta. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 
instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 
conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Quinta. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, Juan Carlos 
Romero Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Manuel Oliva Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Luis Mario Aguilar y Maya Medrano.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Social y Humano, Arturo Núñez Serrano.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría del Estado, Ma. Elena 
Morales Sánchez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Guanajuato celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 

ESTADO DE GUANAJUATO 
ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
REGIONES PRIORITARIAS 
ZONA NORTE 
 
 
 
 
ZONA SURESTE 
 
 
 
 
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 
SIERRA GORDA 
 
 
 
 
 
 
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 
DOLORES HIDALGO 
OCAMPO 
SAN DIEGO DE LA UNION 
SAN FELIPE 
 
APASEO EL ALTO 
CORONEO 
JERECUARO 
TARIMORO 
 
 
ATARJEA 
DOCTOR MORA 
SAN JOSE ITURBIDE 
SAN LUIS DE LA PAZ 
SANTA CATARINA 
TIERRA BLANCA 
VICTORIA 
XICHU 
 
ABASOLO 
ACAMBARO 
ALLENDE 
APASEO EL GRANDE 
CELAYA 
MANUEL DOBLADO 
COMONFORT 
CORTAZAR 
CUERAMARO 
GUANAJUATO 
HUANIMARO 
IRAPUATO 
JARAL DEL PROGRESO 
LEON 
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 MOROLEON 
PENJAMO 
PUEBLO NUEVO 
PURISIMA DEL RINCON 
ROMITA 
SALAMANCA 
SALVATIERRA 
SAN FRANCISCO DEL RINCON 
SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS 
SANTIAGO MARAVATIO 
SILAO 
TARANDACUAO 
URIANGATO 
VALLE DE SANTIAGO 
VILLAGRAN 
YURIRIA 
 

* Estas regiones comprenden las localidades de alta y muy alta marginación y aquéllas con población indígena, según la 
clasificación elaborada por CONAPO, con base al Conteo de Población y Vivienda 1995 y el XI Censo de Población y Vivienda 
1990 (INEGI). Asimismo, forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra 
tiene un compromiso con los habitantes que cumplan con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se 
encuentran. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
250 MICRORREGIONES 

ESTADO DE GUANAJUATO 
ANEXO 1 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 
SIERRA GORDA 1 ATARJEA 

XICHU 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE GUANAJUATO 
(pesos) 

ANEXO 2 

 PROGRAMA   
REGIÓN Empleo Crédito Maestros  Servicio  Coinversión Total 

 Temporal a la Palabra Jubilados Social Social   
    Comunitario   

TOTAL ESTADO: 13,408,130.00 49,341,370.00 900,000.00 3,729,700.00 2,620,800.00 70,000,000.00 
       
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 5,478,290.00 6,348,960.00  1,595,500.00 280,000.00 13,702,750.00 
       
       

MICRORREGIONES 1,927,970.00 3,168,230.00  444,000.00  5,540,200.00 
SIERRA GORDA 1 1,927,970.00 3,168,230.00  444,000.00  5,540,200.00 

       
       

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN       
INMEDIATA 3,550,320.00 3,180,730.00  1,151,500.00 280,000.00 8,162,550.00 
SIERRA GORDA 3,550,320.00 3,180,730.00  1,151,500.00 280,000.00 8,162,550.00 

       
       
       
REGIONES PRIORITARIAS 4,022,439.00 18,514,980.00  1,440,000.00 140,000.00 24,117,419.00 

NORTE 2,853,630.00 11,417,550.00  982,800.00 140,000.00 15,393,980.00 
SURESTE 1,168,809.00 7,097,430.00  457,200.00  8,723,439.00 

       
       
       
       
OTRAS REGIONES  3,907,401.00 24,477,430.00 900,000.00 694,200.00 2,200,800.00 32,179,831.00 
       

       

OBSERVACIONES       
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE GUANAJUATO 

ANEXO 3 

 PROGRAMA 
REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Maestros Servicio Social Coinversión 

   Jubilados Comunitario Social 
 Jornal Empleo Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 293,302 3,333 89,711 39,872 133 1,051 19 
        
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 119,837 1,362 11,543 5,130  266 2 
        
        

MICRORREGIONES 42,174 479 5,760 2,560  74  
SIERRA GORDA 1 42,174 479 5,760 2,560  74  
        
        
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN        
INMEDIATA 77,663 883 5,783 2,570  192 2 
SIERRA GORDA 77,663 883 5,783 2,570  192 2 
        
        
        

REGIONES PRIORITARIAS 87,991 1,000 33,664 14,962  400 1 
NORTE 62,423 709 20,759 9,226  273 1 
SURESTE 25,568 291 12,905 5,736  127  

        
        
OTRAS REGIONES  85,474 971 44,504 19,780 133 385 16 
        

        

OBSERVACIONES        
        
        
        

 

__________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 
Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza 
Extrema 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 
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5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
74 fracción XXXVII y 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 3, 4, 6, 12 y 
13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1 fracción III, 17, 40 y 41 de la Ley de Planeación del 
Estado, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible 
y sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 
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X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal 
y estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades 
para los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, 
estrategias y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el 
Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal 
y estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 
entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio. 

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), sobre las bases expuestas en 
la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno 
del COPLADE. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 
sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
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elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios que 
las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado “Programa 
Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor marginación del 
País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Estas 
acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos respectivos del Estado en 
la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que impulsa 
el Ejecutivo Federal, y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el referido 
Programa, mismas que para el Estado se relacionan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, con 
énfasis especial en las microrregiones conformadas por los municipios del Estado declarados de muy alta 
marginación por el CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para una efectiva 
articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del 
conocimiento del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE. Las partes se comprometen 
a impulsar la integración y el fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada una 
de esas regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 
esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación y el 
fortalecimiento de Consejos de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, en los cuales habrá representación de los actores institucionales y sociales de la región, y cuyos 
objetivos serán recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, 
sometiéndolas a la consideración y definición del COPLADE; asimismo, participar en el seguimiento y 
evaluación de los programas de desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la política de 
participación y consulta social. 
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Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que 
resulten necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran los 
476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programas de la Comisión Nacional de Zonas Áridas; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $196,000,100.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES CIEN PESOS 00/100 M.N.); 
recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos de prosperidad a 
través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades de la población en 
pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las comunidades y familias, 
la generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 3 y 4 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con 
acciones complementarias, con una asignación de $101,241,730.00 (CIENTO UN MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), proveniente del 
Fondo para la Infraestructura Social Estatal y/o de recursos presupuestarios propios, dentro de los 
programas estatales de Apoyo a la Producción Primaria (distribución de fertilizante) y electrificación, a fin de 
impulsar el desarrollo 
de las regiones prioritarias y de atención inmediata, de conformidad con el contenido del Anexo 5. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
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fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo 
del COPLADE, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo Social 
informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. 

Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 227,913 familias, conforme a las Reglas de 
Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por 
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 
Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirán en el Estado 10’676,790 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales de 
los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$42’376,277.00, en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las 
zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado 
por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las localidades 
rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación DICONSA 2001 y en las 
zonas donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las 
tiendas DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $2’113,020.00, para mantener y acondicionar 
la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 160 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $2’400,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas. 
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Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo. 

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $16’409,000.00, para beneficiar a 16,409 
productores y abarcará una superficie aproximada de 32,818 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Cuarta. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación. 

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $10’726,200.00, para beneficiar a 
84,520 familias de jornaleros. 

Vigésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 
programas y acciones respectivos. 

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $90’335,200.00, para 
beneficio de la población indígena. 

Vigésima Sexta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Séptima. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para 
apoyar los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo 
Temporal (PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula 
demanda de mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de 
pobreza extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo 
que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que 
establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 
año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $156’430,900.00, para generar 
37,330 empleos en el Estado. 

Vigésima Octava. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 
acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $4’900,000.00, en el Estado, para apoyar a 524 maestros 
jubilados. 
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Vigésima Novena. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a 
fin de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de 
bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de comercialización adecuados 
para procurarles mayores ingresos. 

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales de la 
población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Trigésima. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $27’518,580.00, y se beneficiarán a 
1,173 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de febrero del año 2001. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa. 

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $6’534,000.00, para el Estado. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), 
fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como de las 
entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que 
permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión 
de los beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma 
de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 
tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el COPLADE como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas 
en esta Cláusula. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADE a efecto de identificar 
sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social integral y, en 
su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la creación o el 
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fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su operación, se 
requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo estime conveniente 
el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Séptima. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento 
de la ciudadanía. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las Acciones de Vivienda 

Trigésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los programas de 
desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno. 

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 
actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 
que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y 
ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el otorgamiento 
de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras acciones. 

Cuadragésima. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, constituirá y 
fortalecerá el Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del COPLADE, como 
instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la 
entidad federativa. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en 
la estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Segunda. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y 
apoyarán un proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para 
coadyuvar a un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a: 

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los 
municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 
metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación 
y retroalimentación; 
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III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. 
El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos. 

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, como 
instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, 
particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y evaluación 
de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así 
como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y 
municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 
capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de 
las acciones. 

Cuadragésima Tercera. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 
considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 
de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 
inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Cuarta. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del Estado, 
sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, ambos 
Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que la 
estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Quinta. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan los 
consejos de desarrollo regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones 
sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales; 

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y 
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IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 
Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones de 
capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa 
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Octava. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización 
de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 
las tareas del COPLADE, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Quincuagésima. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la estructura del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad de crear las 
estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la sociedad 
en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, sobre 
todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo del Estado promoverá la constitución y el fortalecimiento del 
Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo seno se 
formule o actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima Segunda. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Tercera. Las partes constituirán y fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo 
Federal, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
Coordinación General del COPLADE, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y 
Fortalecimiento Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la 
estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 
especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 
como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 
con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 
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Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 
impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 
información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención. 

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Séptima. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 
cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 
y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 
impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 
marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista como 
un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 
sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo del Estado creará y consolidará el Subcomité de Equidad de 
Género y Atención a Grupos Vulnerables del COPLADE, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer 
institucional en dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y 
de Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los 
esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades y la Creación 

de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Sexagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para impulsar y 
hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo humano que se 
realizan en la entidad federativa. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que defina la Secretaría de 
Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos 
en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de las microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos, al 
término del ejercicio. 

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, 
como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 
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Sexagésima Tercera. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el COPLADE, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto de 
fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para 
que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Quinta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 
trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control 
y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de Atención 
a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas en el 
marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, 
así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 
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Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Septuagésima. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los órganos de 
control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, así como la 
existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités comunitarios, 
a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Septuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles 
de transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación 
de obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios 
y con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 
de control. 

Septuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal 
de Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para 
la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para cumplir 
los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de coordinación, 
convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él deriven. En el evento 
de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la 
contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo 
comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Cuarta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 
que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 
solicitar su reintegro. 

Septuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Sexta. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 
de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 
lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 
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Septuagésima Séptima. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 
instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 
conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Octava. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, René Juárez 
Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Marcelino Miranda Añorve.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Guerrero celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 

ESTADO DE GUERRERO 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
REGIONES PRIORITARIAS 
COSTA GRANDE 

 
ATOYAC DE ALVAREZ 
BENITO JUAREZ 
COAHUAYUTLA DE JOSE MARIA IZAZAGA 
COYUCA DE BENITEZ 
JOSE AZUETA 
PETATLAN 
TECPAN DE GALEANA 
LA UNION 
 

TIERRA CALIENTE AJUCHITLAN DEL PROGRESO 
ARCELIA 
COYUCA DE CATALAN 
CUETZALA DEL PROGRESO 
CUTZAMALA DE PINZON 
GENERAL CANUTO A. NERI 
IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC 
PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS 
PILCAYA 
PUNGARABATO 
SAN MIGUEL TOTOLAPAN 
TELOLOAPAN 
TETIPAC 
TLALCHAPA 
TLAPEHUALA 
ZIRANDARO 
 

NORTE ATENANGO DEL RIO 
COPALILLO 
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 
MARTIR DE CUILAPAN 
TEPECOACUILCO DE TRUJANO 
ZITLALA 

REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 
FILO MAYOR-SIERRA * 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 
GENERAL HELIODORO CASTILLO 
LEONARDO BRAVO 
EDUARDO NERI 
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MONTAÑA 
 

AHUACUOTZINGO 
ALCOZAUCA DE GUERRERO 
ALPOYECA 
ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 
ATLIXTAC 
COPANATOYAC 
CUALAC 
CHILAPA DE ALVAREZ 

 HUAMUXTITLAN 
MALINALTEPEC 
METLATONOC 
OLINALA 
QUECHULTENANGO 
TLACOAPA 
TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 
TLAPA DE COMONFORT 
XALPATLAHUAC 
XOCHIHUEHUETLAN 
ZAPOTITLAN TABLAS 
ACATEPEC 
 

COSTA CHICA AYUTLA DE LOS LIBRES 
AZOYU 
COPALA 
CUAJINICUILAPA 
CUAUTEPEC 

 FLORENCIO VILLARREAL 
IGUALAPA 
OMETEPEC 
SAN LUIS ACATLAN 
SAN MARCOS 
TECOANAPA 
TLACOACHISTLAHUACA 
XOCHISTLAHUACA 

 
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS** 

 
ACAPULCO DE JUAREZ 
APAXTLA DE CASTREJON 
BUENAVISTA DE CUELLAR 
COCULA 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
JUAN R. ESCUDERO 
MOCHITLAN 
TAXCO DE ALARCON 
TIXTLA DE GUERRERO 

* La Región de Atención Inmediata del Filo Mayor-Sierra, está integrada por 582 comunidades de 13 municipios de la propia 
región, así como otros pertenecientes a las regiones de la Costa Grande, Tierra Caliente y Centro, que se ubican a partir de los 
1000 metros sobre el nivel del mar. 

** Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, y aquéllas con población indígena, 
según la clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda de 1995 y XI Censo 
General de Población y Vivienda de 1990 (INEGI). Asimismo, forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las 
que el Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con los habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos 
otorgados en las zonas en que éstos se encuentran. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
250 MICRORREGIONES 
ESTADO DE GUERRERO 

ANEXO 2 

REGION Y/O MICRORREGION MUNICIPIOS 
AJUCHITLAN DEL PROGRESO AJUCHITLAN DEL PROGRESO 
GENERAL CANUTO A. NERI GENERAL CANUTO A. NERI 
PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS 
SAN MIGUEL TOTOLAPAN SAN MIGUEL TOTOLAPAN 
NORTE 1 COPALILLO 
NORTE 1 MARTIR DE CUILAPAN 
NORTE 1 ZITLALA 
AHUACUOTZINGO AHUACUOTZINGO 
ALCOZAUCA DE GUERRERO ALCOZAUCA DE GUERRERO 
ATLAMAJALCINGO DEL MONTE ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 
ATLIXTAC ATLIXTAC 
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COPANATOYAC COPANATOYAC 
CUALAC CUALAC 
CHILAPA DE ALVAREZ CHILAPA DE ALVAREZ 
MALINALTEPEC MALINALTEPEC 
METLATONOC METLATONOC 
OLINALA OLINALA 
QUECHULTENANGO QUECHULTENANGO 
TLACOAPA TLACOAPA 
XALPATLAHUAC XALPATLAHUAC 
XOCHIHUEHUETLAN XOCHIHUEHUETLAN 
ZAPOTITLAN TABLAS ZAPOTITLAN TABLAS 
ACATEPEC ACATEPEC 
COAHUAYUTLA DE J. M. IZAZAGA COAHUAYUTLA DE JOSE MARIA IZAZAGA 
AYUTLA DE LOS LIBRES AYUTLA DE LOS LIBRES 
AZOYU AZOYU 
CUAUTEPEC CUAUTEPEC 
IGUALAPA IGUALAPA 
OMETEPEC OMETEPEC 
SAN LUIS ACATLAN SAN LUIS ACATLAN 
TECOANAPA TECOANAPA 
TLACOACHISTLAHUACA TLACOACHISTLAHUACA 
XOCHISTLAHUACA XOCHISTLAHUACA 
GENERAL HELIODORO CASTILLO GENERAL HELIODORO CASTILLO 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE GUERRERO 
(pesos) 

ANEXO 3 
 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo Crédito Jornaleros Maestros  Servicio  Coinversión Total 
 Temporal a la Palabra Agrícolas Jubilados Social Social  
     Comunitario   

TOTAL ESTADO: 156,430,900.00 16,409,000.00 10,726,200.00 4,900,000.00 6,534,000.00 1,000,000.00 196,000,100.00 
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 115,430,900.00 9,050,000.00 9,887,612.00 1,889,300.00 5,160,600.00 700,000.00 142,118,412.00 
        

MICRORREGIONES 62,430,900.00 6,200,000.00 8,841,566.00 972,400.00 2,634,600.00 500,000.00 81,579,466.00 
COAHUAYUTLA DE JOSE MARIA IZAZAGA 1,930,900.00 150,000.00   28,800.00  2,109,700.00 
PEDRO ASCENCIO DE ALQUISIRAS 1,000,000.00 100,000.00   32,400.00  1,132,400.00 
GENERAL CANUTO A. NERI 1,000,000.00 100,000.00   21,600.00  1,121,600.00 
AJUCHITLAN DEL PROGRESO 1,000,000.00 125,000.00   25,200.00  1,150,200.00 
NORTE 1 4,500,000.00 300,000.00 558,088.00  115,200.00  5,473,288.00 
AHUACUOTZINGO 1,500,000.00 250,000.00 1,110,900.00  90,000.00  2,950,900.00 
AYUTLA DE LOS LIBRES 2,500,000.00 250,000.00   96,000.00  2,846,000.00 
GENERAL HELIODORO CASTILLO 5,000,000.00 300,000.00   96,000.00  5,396,000.00 
SAN MIGUEL TOTOLAPAN 2,500,000.00 50,000.00   32,400.00  2,582,400.00 
ALCOZAUCA DE GUERRERO 1,500,000.00 200,000.00 658,920.00  60,000.00  2,418,920.00 
ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 1,500,000.00 300,000.00 823,224.00  60,000.00  2,683,224.00 
ATLIXTAC 1,500,000.00 200,000.00   60,000.00  1,760,000.00 
COPANATOYAC 1,500,000.00 300,000.00   60,000.00  1,860,000.00 
CUALAC 4,000,000.00 300,000.00   42,000.00  4,342,000.00 
CHILAPA DE ALVAREZ 3,000,000.00 400,000.00 1,892,424.00  375,000.00  5,667,424.00 
MALINALTEPEC 5,000,000.00    120,000.00  5,120,000.00 
METLATONOC 2,000,000.00 200,000.00 794,040.00  90,000.00  3,084,040.00 
OLINALA 5,000,000.00 200,000.00 1,053,610.00  90,000.00  6,343,610.00 
QUECHULTENANGO 1,000,000.00 400,000.00   60,000.00  1,460,000.00 
TLACOAPA 1,000,000.00 100,000.00   60,000.00  1,160,000.00 
XALPATLAHUAC 1,000,000.00 100,000.00 550,360.00  48,000.00  1,698,360.00 
XOCHIHUEHUETLAN 1,250,000.00 100,000.00   30,000.00  1,380,000.00 
ZAPOTITLAN TABLAS 1,000,000.00 100,000.00   60,000.00  1,160,000.00 
ACATEPEC 2,250,000.00 100,000.00   90,000.00  2,440,000.00 
AZOYU 1,000,000.00 175,000.00   30,000.00  1,205,000.00 
CUAUTEPEC 500,000.00 300,000.00   30,000.00  830,000.00 
IGUALAPA 500,000.00 150,000.00 485,012.00  30,000.00  1,165,012.00 
OMETEPEC 1,000,000.00 450,000.00   360,000.00  1,810,000.00 
SAN LUIS ACATLAN 2,000,000.00 200,000.00   150,000.00  2,350,000.00 
TECOANAPA 1,000,000.00 100,000.00   120,000.00  1,220,000.00 
TLACOACHISTLAHUACA 1,500,000.00 150,000.00 538,832.00  30,000.00  2,218,832.00 
XOCHISTLAHUACA 1,500,000.00 50,000.00 376,156.00  42,000.00  1,968,156.00 
         
OTRAS REGIONES DE ATENCION        
INMEDIATA 53,000,000.00 2,850,000.00 1,046,046.00 916,900.00 2,526,000.00 200,000.00 60,538,946.00 
FILO MAYOR-SIERRA 34,000,000.00 700,000.00  486,800.00 1,992,000.00  37,178,800.00 
LA MONTAÑA 12,000,000.00 1,050,000.00 1,046,046.00 345,950.00 408,000.00  14,849,996.00 
COSTA CHICA 7,000,000.00 1,100,000.00  84,150.00 126,000.00  8,310,150.00 
        

REGIONES PRIORITARIAS 33,000,000.00 5,520,000.00  1,393,150.00 936,000.00 150,000.00 40,999,150.00 
COSTA GRANDE 21,000,000.00 2,675,000.00  448,800.00 468,000.00  24,591,800.00 
TIERRA CALIENTE 5,000,000.00 1,845,000.00  785,400.00 406,800.00  8,037,200.00 
NORTE 7,000,000.00 1,000,000.00  158,950.00 61,200.00  8,220,150.00 

        
OTRAS REGIONES 8,000,000.00 1,839,000.00 838,588.00 1,617,550.00 437,400.00 150,000.00 12,882,538.00 
        
        
OBSERVACIONES        
        
        



Lunes 19 de noviembre de 2001....................... DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     66 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE GUERRERO 
ANEXO 4 

 PROGRAMA 
       

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra* Jornaleros Maestros Servicio Social Coinversión 
   Agrícolas Jubilados Comunitario Social 
 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 3,285,049 37,330 32,818 16,409 84,520 524 1,392 8 
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 2,424,049 27,546 18,100 9,050 81,110 202 889 6 
          

MICRORREGIONES 1,311,049 14,898 12,400 6,200 68,189 104 468 4 
COAHUAYUTLA DE JOSE MARIA IZAZAGA 40,549 460 300 150   8  
PEDRO ASCENCIO DE ALQUISIRAS 21,000 239 200 100   9  
GENERAL CANUTO A. NERI 21,000 239 200 100   6  
AJUCHITLAN DEL PROGRESO 21,000 239 250 125   7  
NORTE 1 94,500 1,074 600 300 2,137  32  
AHUACUOTZINGO 31,500 358 500 250 5,502  15  
AYUTLA DE LOS LIBRES 52,500 596 500 250   16  
GENERAL HELIODORO CASTILLO 105,000 1,193 600 300   16  
SAN MIGUEL TOTOLAPAN 52,500 597 100 50   9  
ALCOZAUCA DE GUERRERO 31,500 358 400 200 3,344  10  
ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 31,500 358 600 300 4,350  10  
ATLIXTAC 31,500 358 400 200   10  
COPANATOYAC 31,500 358 600 300   10  
CUALAC 84,000 955 600 300   7  
CHILAPA DE ALVAREZ 63,000 716 800 400 29,293  63  
MALINALTEPEC 105,000 1,192     20  
METLATONOC 42,000 477 400 200 8,882  15  
OLINALA 105,000 1,192 400 200 2,875  15  
QUECHULTENANGO 21,000 239 800 400   10  
TLACOAPA 21,000 239 200 100   10  
XALPATLAHUAC 21,000 239 200 100 3,010  8  
XOCHIHUEHUETLAN 26,250 298 200 100   5  
ZAPOTITLAN TABLAS 21,000 239 200 100   10  
ACATEPEC 47,250 537 200 100   15  
AZOYU 21,000 239 350 175   5  
CUAUTEPEC 10,500 119 600 300   5  
IGUALAPA 10,500 119 300 150 2,375  5  
OMETEPEC 21,000 239 900 450   60  
SAN LUIS ACATLAN 42,000 477 400 200   25  
TECOANAPA 21,000 239 200 100   20  
TLACOACHISTLAHUACA 31,500 358 300 150 4,408  5  
XOCHISTLAHUACA 31,500 358 100 50 2,013  7  
          
OTRAS REGIONES DE ATENCION         
INMEDIATA 1,113,000 12,648 5,700 2,850 12,921 98 421 2 
FILO MAYOR-SIERRA 714,000 8,114 1,400 700  52 332  
LA MONTAÑA 252,000 2,864 2,100 1,050 12,921 37 68  
COSTA CHICA 147,000 1,670 2,200 1,100  9 21  

          
REGIONES PRIORITARIAS 693,000 7,875 11,040 5,520  149 260 1 

COSTA GRANDE 441,000 5,011 5,350 2,675  48 130  
TIERRA CALIENTE 105,000 1,193 3,690 1,845  84 113  
NORTE 147,000 1,671 2,000 1,000  17 17  

          
OTRAS REGIONES 168,000 1,909 3,678 1,839 3,410 173 243 1 
         
         
OBSERVACIONES 
 *.-EN EL PROGRAMA CRÉDITO A LA PALABRA SE CONTEMPLAN ESTAS METAS, YA QUE SE CONSERVA EL TECHO PRESUPUESTAL DEL AÑO ANTERIOR, 
 CON LO CUAL SE SEGUIRÁ APOYANDO HASTA DOS HECTÁREAS POR PRODUCTOR, CON $500.00 CADA UNA. 
 EN EL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO, MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ SE CONTEMPLAN 62 BECAS POR SEIS MESES Y UNA POR CINCO MESES. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL EN ACCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE GUERRERO 
(pesos y beneficiarios) 

ANEXO 5 
 PROGRAMA 

REGIÓN Programa de Apoyo a Programa de Total 
 la Producción Primaria Electrificación   
 Pesos Beneficiarios Pesos Beneficiarios Pesos Beneficiarios 

TOTAL ESTADO: 91,762,930.00 206,913 9,478,800.00 6,320 101,241,730.00 213,233 
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 52,947,480.00 116,842 8,614,000.00 5,080 61,561,480.00 121,922 
       

MICRORREGIONES 40,755,445.00 89,637 5,624,000.00 3,480 46,379,445.00 93,117 
COAHUAYUTLA DE JOSE MARIA IZAZAGA 417,050.00 961   417,050.00 961 
PEDRO ASCENCIO DE ALQUISIRAS 722,800.00 1,697   722,800.00 1,697 
GENERAL CANUTO A. NERI 727,500.00 1,500   727,500.00 1,500 
AJUCHITLAN DEL PROGRESO 1,647,000.00 4,586   1,647,000.00 4,586 
NORTE 1 2,200,475.00 5,154   2,200,475.00 5,154 
AHUACUOTZINGO   2,949,000.00 1,680 2,949,000.00 1,680 
AYUTLA DE LOS LIBRES 2,325,000.00 5,000   2,325,000.00 5,000 
GENERAL HELIODORO CASTILLO 2,621,600.00 5,844   2,621,600.00 5,844 
SAN MIGUEL TOTOLAPAN 2,438,000.00 6,794   2,438,000.00 6,794 
ALCOZAUCA DE GUERRERO 870,000.00 1,500   870,000.00 1,500 
ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 341,820.00 633   341,820.00 633 
ATLIXTAC 2,193,900.00 3,957   2,193,900.00 3,957 
COPANATOYAC 1,680,000.00 3,429   1,680,000.00 3,429 
CUALAC 525,400.00 1,184   525,400.00 1,184 
CHILAPA DE ALVAREZ 4,362,000.00 10,306   4,362,000.00 10,306 
MALINALTEPEC 1,941,900.00 3,373   1,941,900.00 3,373 
METLATONOC 870,000.00 1,500   870,000.00 1,500 
OLINALA 1,890,000.00 3,500 2,000,000.00 1,200 3,890,000.00 4,700 
QUECHULTENANGO 3,176,750.00 7,566   3,176,750.00 7,566 
TLACOAPA 784,000.00 1,400   784,000.00 1,400 
XALPATLAHUAC 1,093,000.00 2,024   1,093,000.00 2,024 
XOCHIHUEHUETLAN 225,000.00 321   225,000.00 321 
ZAPOTITLAN TABLAS 715,000.00 1,429 675,000.00 600 1,390,000.00 2,029 
ACATEPEC 1,050,000.00 2,143   1,050,000.00 2,143 
AZOYU 727,500.00 1,714   727,500.00 1,714 
CUAUTEPEC 465,000.00 1,000   465,000.00 1,000 
IGUALAPA 445,000.00 1,000   445,000.00 1,000 
OMETEPEC 687,500.00 1,429   687,500.00 1,429 
SAN LUIS ACATLAN 1,160,625.00 2,529   1,160,625.00 2,529 
TECOANAPA 1,661,625.00 4,521   1,661,625.00 4,521 
TLACOACHISTLAHUACA 300,000.00 643   300,000.00 643 
XOCHISTLAHUACA 490,000.00 1,000   490,000.00 1,000 
       
OTRAS REGIONES DE ATENCION       
INMEDIATA 12,192,035.00 27,205 2,990,000.00 1,600 15,182,035.00 28,805 
FILO MAYOR-SIERRA 6,117,150.00 14,996   6,117,150.00 14,996 
LA MONTAÑA 3,410,160.00 6,493   3,410,160.00 6,493 
COSTA CHICA 2,664,725.00 5,716 2,990,000.00 1,600 5,654,725.00 7,316 

       
REGIONES PRIORITARIAS 27,216,100.00 61,013 607,700.00 740 27,823,800.00 61,753 

COSTA GRANDE 6,688,250.00 15,499   6,688,250.00 15,499 
TIERRA CALIENTE 17,854,250.00 38,764 607,700.00 740 18,461,950.00 39,504 
NORTE 2,673,600.00 6,750   2,673,600.00 6,750 

       
OTRAS REGIONES 11,599,350.00 29,058 257,100.00 500 11,856,450.00 29,558 
       
       
OBSERVACIONES       
       
       

____________________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 

EXTRACTO del Convenio de Desempeño del Instituto de Investigaciones Eléctricas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Energía. 

EXTRACTO DEL CONVENIO DE DESEMPEÑO 

FRANCISCO BARNES DE CASTRO, Subsecretario de Política Energética y Desarrollo Tecnológico 
de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2001; 4o. de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en la cláusula sexta del Convenio de Desempeño del 
Instituto de Investigaciones Eléctricas, y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, he tenido a bien expedir el siguiente: 

EXTRACTO DEL CONVENIO DE DESEMPEÑO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

Mediante oficio No. 340.A.-1828, de fecha 21 de septiembre de 2001, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), remitió al Instituto de Investigaciones Eléctricas, la notificación de que las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público (SHCP), de Energía (SENER), de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM), y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), celebraron con 
el Instituto de Investigaciones Eléctricas (Instituto), un Convenio de Desempeño cuyo contenido está 
conformado por cuatro apartados: Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos. 

ANTECEDENTES 

I. El Convenio se realiza atendiendo al Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006; así como a lo 
previsto por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, de la Ley para el 
Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica (LEFICYT) y del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. Ordenamientos dentro de los 
cuales se establece la necesidad de promover la productividad del sector público, la cual 
requiere fortalecer la flexibilidad y autonomía para la toma de decisiones, al tiempo que se 
fortalecen los mecanismos para el rendimiento de cuentas y la evaluación del desempeño. 
Asimismo, se establece que ha sido tarea del Gobierno Federal la búsqueda de instrumentos 
que apoyen las actividades creadoras del conocimiento científico y el desarrollo y la innovación 
tecnológica, para que se lleven a cabo con mayor amplitud y calidad en beneficio de las áreas 
sociales, educativas y productivas del país.  

II. La SHCP, por conducto de la Dirección General de Programación y Presupuesto de Energía e 
Infraestructura, en coordinación con la Unidad de Política Presupuestal y la Unidad de Servicio 
Civil, determinó favorablemente la solicitud presentada por el Instituto de Investigaciones 
Eléctricas para la suscripción del presente Convenio de Desempeño, y verificó que se haya 
cumplido con los requisitos a que se refiere el artículo 27 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la  
Federación vigente. 

III. Con fecha 9 de diciembre de 1999, el Organo de Gobierno del Instituto de Investigaciones 
Eléctricas otorgó su aprobación para la suscripción del presente Convenio. Con fecha 20 de 
junio de 2001, en su sesión XV, la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento aprobó la 
suscripción del presente Convenio de Desempeño, conforme a lo previsto en el artículo 27 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

IV. Que la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica ha instituido la figura 
de Centro Público de Investigación, para los cuales precisa y amplía las atribuciones de los 
órganos  
de gobierno de las entidades que sean reconocidas como tales, con el propósito de que los 
propios centros puedan gozar de una efectiva autonomía de gestión, atendiendo a sus propias 
características, amplíen su autonomía técnica, operativa y administrativa, sin demérito de la 
efectividad de los mecanismos que aseguren el cumplimiento y control del uso de los  
recursos públicos. 

V. Conforme a la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica las entidades 
paraestatales que sean reconocidas como Centros Públicos de Investigación en el ejercicio de 
su autonomía técnica, operativa y administrativa, regirán su relación con las dependencias de 
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la Administración Pública Federal y con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a través 
de los Convenios de Desempeño que suscriban con las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, contando con la participación de la 
Secretaría de Energía en coordinación con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, de tal 
manera que las decisiones de las dependencias de la Administración Pública Federal con 
relación a los centros no se adopten unilateralmente, sino en forma convenida y sin demérito de 
las atribuciones que las leyes confieren a sus órganos de gobierno. 

DECLARACIONES 

I. El Instituto de Investigaciones Eléctricas declara que para poder cumplir eficientemente con los 
fines y objetivos para los que fue creado e incrementar su productividad, el Instituto requiere de 
flexibilidad para ampliar su autonomía de gestión y mejorar sus condiciones administrativas, 
financieras, presupuestales y operativas a efecto de ser un organismo que pueda competir en el 
mercado nacional e internacional. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO  

El presente Convenio tiene como objetivo: 

I. Mejorar las actividades del Instituto, alcanzar mayores metas y lograr resultados. Con tales 
propósitos el presente Convenio contribuirá a eficientar las relaciones entre las instancias de la 
Administración Pública Federal que lo suscriben, SHCP, SECODAM, SENER y CONACYT por 
una parte, y el Instituto por la otra parte. 

II. Establecer compromisos de resultados y medidas presupuestarias que promuevan un ejercicio 
más eficiente y eficaz del gasto público, conforme lo disponen los artículos 27 y 28 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

III. Cumplir con uno de los requisitos para que el Instituto sea reconocido formalmente como 
Centro Público de Investigación. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE LA SHCP 

Para el cumplimiento del presente Convenio, la SHCP se compromete a: 

I. Autorizar al Instituto para realizar la planeación, programación, presupuestación y el ejercicio 
de sus ingresos y egresos de conformidad con las disposiciones legales aplicables y con base 
en los planes de negocios, programas y presupuestos que apruebe el Organo de Gobierno. En 
este sentido, el manejo de dichos recursos se realizará conforme a lo que autorice el Organo de 
Gobierno para cumplir con los objetivos, metas e indicadores plasmados en los Anexos A y B 
del presente Convenio. Lo anterior no limita las facultades que en materia fiscal y de precios y 
tarifas corresponden a la SHCP, de acuerdo a la normatividad vigente. 

II. Promover la eficiencia, facilidades y mecanismos de coordinación e información previstos en  
este Convenio. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE LA SECODAM 

La SECODAM, en el ámbito de su competencia, se compromete a: 

I. Evaluar en forma trimestral y al término del Convenio, en el seno de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, el cumplimiento de los compromisos establecidos en 
el presente Convenio. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE LA SENER 

Para el cumplimiento del objeto de este Convenio, la SENER se compromete, entre otros aspectos, 
a: 
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I. Orientar la formulación de los Programas Anuales de Trabajo del Instituto, con base en los 
lineamientos de política sectoriales, así como su opinión para confirmar, en su caso, la 
congruencia de estos lineamientos con los resultados logrados cada año y las propuestas que 
se presenten para los subsecuentes programas anuales de trabajo. Asimismo, deberá prever 
que el presupuesto asociado al Programa Anual de Trabajo, se encuentre en lo conducente 
dentro del techo presupuestal del sector. 

II. Autorizar el ejercicio del presupuesto del Instituto de acuerdo al calendario de gasto autorizado 
por el Organo de Gobierno conforme a las disposiciones aplicables. 

III. Ministrar oportunamente los recursos fiscales al Instituto, conforme al calendario aprobado. 

IV. Difundir entre la población en general, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, un extracto de este Convenio, a más tardar a los 30 (treinta) días naturales, 
contados a partir de la fecha de su firma. 

SEPTIMA.- COMPROMISOS DEL CONACYT 

I. Como instancia responsable de la ejecución y cumplimento de los aspectos estratégicos que 
señala la LEFICYT, el CONACYT se compromete a: 

a) Participar en las sesiones del Organo de Gobierno del Instituto en los términos previstos 
en su instrumento de creación. 

b) Emitir los lineamientos específicos para orientar las actividades del Instituto atendiendo, 
en su caso, las indicaciones que la SENER emita. 

c) Consolidar la información programática y presupuestal anual del Instituto, en los términos 
de la LEFICYT, para su integración por la SHCP al proyecto de Presupuesto de Egresos 
de  
la Federación. 

d) Simplificar los requerimientos de información utilizando exclusivamente el Sistema 
Integrado de Información sobre Investigación Científica y Tecnológica. 

e) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de la congruencia de la programación 
estratégica del Instituto, con respecto a las políticas y expectativas previstas en el 
Programa Especial de Ciencia y Tecnología. 

DECIMA TERCERA.- VIGENCIA 

El presente Convenio de Desempeño iniciará su vigencia a partir de la fecha de su firma y una vez 
que se publique en el Diario Oficial de la Federación la resolución conjunta en los términos del primer 
párrafo del artículo 36 de la LEFICYT, que reconozca al Instituto como Centro Público de Investigación y 
hasta el 31 de diciembre de 2001. No obstante lo anterior, durante el mes de noviembre del presente 
año, el Instituto por conducto de la Coordinadora de Sector, someterá a la aprobación de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento la aplicación de los compromisos y obligaciones asumidos por 
las partes en este instrumento, para el primero de enero del siguiente ejercicio fiscal y hasta la fecha en 
que se suscriba el Convenio de Desempeño para el 2002, en términos del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2002, siempre que exista fundamento en dicho 
presupuesto para su celebración y no se contravengan sus disposiciones, así como las demás 
disposiciones legales y normativas aplicables. 

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS 

Para los efectos derivados del presente Convenio, especialmente para avisos y notificaciones, la 
SHCP, la SENER, la SECODAM, el CONACYT y el Instituto, señalan como sus domicilios los 
siguientes: 
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Instituto de Investigaciones Eléctricas 

Avenida Reforma No. 113, 
Colonia Palmira,  
Código postal 62490, 
Temixco, Morelos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Palacio Nacional, 1er. Patio Mariano,  
Colonia Centro,  
Delegación Cuauhtémoc,  
Código postal 06066,  
Ciudad de México, D.F. 

Secretaría de Energía 

Avenida Insurgentes Sur No. 890, 
Colonia Del Valle,  
Código postal 03100, 
Ciudad de México, Distrito Federal 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn,  
Código postal 01020,  
Ciudad de México, D.F. 
 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Avenida Constituyentes 1046, 
Colonia Lomas Altas, 
Código postal 11950, 
Ciudad de México, D.F. 

 

 

VIGESIMA.- NOTIFICACIONES 

Para que surtan efectos las notificaciones o avisos en materias del Convenio, éstas deberán enviarse 

a su destinatario por servicio de mensajería especializada o por correo certificado con acuse de recibo y 

porte pagado, o entregarse a mano a su destinatario. Las notificaciones o avisos dados, de conformidad 

con lo señalado en esta cláusula, surtirán efectos plenos a partir de que las partes reciban la 

confirmación por escrito en los términos señalados anteriormente. Cualquiera de las partes podrá 

cambiar sus domicilios en cualquier momento, mediante notificación dada a las otras partes con 15 

(quince) días naturales de anticipación a la fecha en que la parte notificante desee que surtan efectos los 

nuevos domicilios. 

VIGESIMA PRIMERA.- INTERPRETACION 

El presente Convenio se celebra en el marco de la LEFICYT y de la Ley Federal de la Entidades 

Paraestatales y su Reglamento, en los apartados que les sean aplicables, así como el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

Los encabezados de las cláusulas del presente Convenio se incluyen únicamente para facilitar su 

referencia y no limitan ni afectan la interpretación de los términos legales y condiciones del presente 

Convenio. En caso de duda en la interpretación de los términos del presente Convenio, las partes se 

sujetarán a las recomendaciones que al respecto emita la Comisión Intersecretarial de Gasto 

Financiamiento. 

Publíquese este Extracto en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil uno.- El Subsecretario 

de Política Energética y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Energía, Francisco Barnés de 
Castro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION final del procedimiento administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que 

se impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico denominado acetato de 17-alfa-

hidroxiprogesterona, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2937.92.22 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 

General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE PRODUCTO RELATIVO A 
LA RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DEL 
PRODUCTO QUIMICO ORGANICO DENOMINADO ACETATO DE 17-ALFA-HIDROXIPROGESTERONA, 
MERCANCIA COMPRENDIDA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2937.92.22 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo CP. 05/01, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, se emite la presente Resolución teniendo en 
cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 
1. El 18 de octubre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de 
productos químicos orgánicos, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 
2901 a la 2942 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria definitiva 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva de 208.81 por ciento a las importaciones de productos químicos clasificados en diversas 
fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, mismas que se señalan en los puntos 65 y 66 de la resolución definitiva de referencia. 

Presentación de la solicitud 

3. El 13 de febrero de 2001, Sicor de México, S.A. de C.V., compareció ante la Secretaría de 
Economía por conducto de su representante legal, para solicitar con fundamento en los artículos 60 de 
la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 de su Reglamento, se resuelva si las importaciones del producto 
químico orgánico denominado acetato de 17-alfa-hidroxiprogesterona, originarias de la República 
Popular China, están sujetas al pago de la cuota compensatoria a que se refiere el punto anterior. 

4. Asimismo, argumentó que actualmente no existe producción nacional del producto químico 
orgánico denominado acetato de 17-alfa-hidroxiprogesterona. 

Información sobre el producto 

A. Descripción del producto 

5. El producto químico a que se refiere el punto anterior se utiliza en la fabricación de materias 
primas para la elaboración de medicamentos de uso humano. 

6. A decir de la solicitante, el producto investigado es conocido también como 17-alfa-
acetoxiprogesterona, acetoxiprogesterona y acetato de hidroxiprogesterona. 

B. Régimen arancelario 

7. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación publicada en el Diario Oficial de la Federación del 18 de diciembre de 1995, el acetato de  
17-alfa-hidroxiprogesterona, se clasificaba en la fracción arancelaria 2937.92.16 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación. 

8. Conforme al Decreto por el que se modifican o se suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 
diciembre de 2000, el producto investigado se clasifica actualmente en la fracción arancelaria 
2937.92.22 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

Investigaciones relacionadas  
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9. A partir de la imposición de la cuota compensatoria definitiva de 208.81 por ciento a que se refiere 
el punto 2 de esta Resolución, la Secretaría ha llevado a cabo entre otros, los siguientes procedimientos: 

A. El 26 de julio de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final del 
procedimiento administrativo para comprobar la existencia de producción nacional del producto 
denominado clorhidrato de procaína, mediante la cual se revocó la cuota compensatoria a las 
importaciones de dicho producto realizadas a través de la fracción arancelaria 2922.49.02 de la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación. 

B. El 17 de octubre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto, mediante la cual se revocó la cuota 
compensatoria a las importaciones de los productos químicos denominados 3NN diethyl amino 
acetanilida, 3NN diethyl amino 4 methoxy acetanilida y ácido 4,4´ diaminoestilben 2,2´ disulfónico, 
realizadas a través de las fracciones arancelarias 2921.42.99 y 2921.59.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación. 

C. El 4 de marzo de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto, mediante la cual se revocó la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones del producto químico denominado clorhidrato de l-cisteína, 
realizadas a través de la fracción arancelaria 2930.90.53 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación. 

D. El 14 de noviembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final 
de la 1a. revisión de las cuotas compensatorias definitivas sobre las importaciones de productos 
químicos orgánicos, comprendidos en las partidas 2901 a la 2942 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación. 

E. El 26 de mayo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final de la 
2a. revisión, mediante la cual se revocó la cuota compensatoria para el producto químico orgánico 
denominado metamizol sódico o dipirona sódica, clasificada en la fracción arancelaria 2933.11.04 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

F. El 26 de mayo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución por la que 
se concluye la 3a. revisión del producto químico orgánico denominado ácido sulfámico, clasificado en la 
fracción arancelaria 2935.00.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, por 
desistimiento expreso de la solicitante. 

G. El 17 de diciembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final 
de la 4a. revisión, mediante la cual se revocó la cuota compensatoria a las importaciones del producto 
químico orgánico denominado sulfato de gentamicina, originarias de la República Popular China, 
clasificado en la fracción arancelaria 2941.90.16 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación. 

H. El 9 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución preliminar 
que concluye la 5a. revisión mediante la cual se revocó la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones del producto químico orgánico denominado florfenicol, originarias de la República Popular 
China, clasificado en la fracción arancelaria 2941.40.03 (antes 2941.90.99) de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación. 

I. El 5 de marzo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto mediante la cual se revocó la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de los productos químicos orgánicos 
denominados 3-metil tiofeno y  
2-cloro 3-metil tiofeno, originarias de la República Popular China, clasificado en la fracción arancelaria 
2934.90.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación.  

J. El 5 de marzo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto mediante la cual se revocó la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico denominado ácido 
sulfanílico y su sal de sodio, originarias de la República Popular China, clasificado en la fracción 
arancelaria 2921.42.22 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

K. El 6 de marzo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto mediante la cual se revocó la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico denominado ácido 
tartárico, originarias de la República Popular China, clasificado en la fracción arancelaria 2918.12.01 de 
la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 
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Resolución de inicio 
10. El 22 de mayo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución por la que 

se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las 
importaciones del producto químico orgánico denominado acetato de 17-alfa-hidroprogesterona, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2937.92.22 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de la República Popular China. 

Convocatoria y notificaciones 
11. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría notificó a la solicitante, al 

gobierno de la República Popular China, así como a las diversas asociaciones y cámaras de la industria 
química relacionadas de que tuvo conocimiento, con el fin de que comparecieran a manifestar lo que a 
su derecho conviniese. 

Comparecientes 
12. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en el punto anterior, durante la etapa 

inicial de este procedimiento, no compareció persona alguna a manifestar su interés jurídico en el 
resultado de la cobertura de producto, por lo que la Secretaría considera que no existe producción 
nacional del producto químico orgánico denominado ácido tartárico. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
13. Declarada la conclusión de la investigación de mérito, la Secretaría presentó el proyecto de 

resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 58 de la Ley de 
Comercio Exterior y 83 fracción II de su Reglamento, el 10 de octubre de 2001. 

CONSIDERANDO 

Competencia 
14. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo 

dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción VII y 60 de la Ley de Comercio Exterior; 91 y 92 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, 1, 2, 4, 6 y 14 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

15. De conformidad con el artículo 67 de la Ley de Comercio Exterior, las cuotas compensatorias 
definitivas estarán vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar la práctica 
desleal que esté causando daño a la producción nacional. 

Derecho de defensa y debido proceso 
16. Con fundamento en los artículos 82 de la Ley de Comercio Exterior y 91 fracción II, y 162 de su 

Reglamento, la Secretaría otorgó a las partes interesadas amplia oportunidad para presentar 
excepciones, defensas y alegatos a favor de su causa, sin que compareciera persona alguna a 
manifestar su interés jurídico en el resultado de este procedimiento administrativo. 

17. En virtud de que la cuota compensatoria definitiva se justifica en la medida en que exista 
producción nacional, y para pronunciarse en definitiva sobre la subsistencia de esta medida, la 
Secretaría se cercioró de que en efecto no existe producción nacional del producto químico orgánico 
denominado acetato de 17-alfa-hidroxiprogesterona, que pueda satisfacer las necesidades del público 
consumidor, es procedente emitir  
la siguiente: 

RESOLUCION 

18. Se declara concluido el procedimiento administrativo de cobertura de producto y se revoca la 
cuota compensatoria definitiva de 208.81 por ciento, impuesta a las importaciones del producto químico 
orgánico denominado acetato de 17-alfa-hidroxiprogesterona, clasificadas en la fracción arancelaria 
2937.92.22 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República 
Popular China. 

19. Conforme a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, procédase a devolver con los intereses correspondientes las cantidades que se 
hubieren enterado por el pago de la cuota compensatoria mencionada en el punto anterior y cancélense 
las garantías que se hubieren otorgado por el pago de la cuota compensatoria definitiva que se revoca. 

18. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

19. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento, esta Resolución. 
20. Archívese este asunto como total y definitivamente concluido. 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

21. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Registro Público de Comercio, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA OPERACION DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA REPRESENTADA 
POR SU TITULAR DOCTOR LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, LICENCIADO JUAN ANTONIO GARCIA VILLA, 
SUBSECRETARIO DE NORMATIVIDAD Y SERVICIOS A LA INDUSTRIA Y AL COMERCIO EXTERIOR, A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA” Y EL ESTADO DE YUCATAN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. PATRICIO JOSE PATRON LAVIADA, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATAN Y LICENCIADO PEDRO 
FRANCISCO RIVAS GUTIERREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 
que la Federación y los Estados, en términos de ley, podrán convenir la prestación de servicios públicos; 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 18 del Código de Comercio, 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y quinto transitorio del Decreto que reforma y adiciona a esta 
última, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre del año 2000, la operación 
del Registro Público de Comercio, está a cargo de la Secretaría de Economía y de las autoridades 
responsables del Registro Público de la Propiedad en los estados y en el Distrito Federal, en los 
términos señalados por el mismo Código y de los convenios de coordinación que se suscriban conforme 
a lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, publicado el 30 de mayo de 2001, dentro de su 
objetivo rector para elevar y extender la competitividad del país señala como estrategia para crear 
infraestructura y servicios públicos de calidad, el continuar con la modernización de los registros 
públicos de la propiedad y de comercio y buscar el intercambio interinstitucional de información, y 

Que para instrumentar y darle aplicación al contenido de las disposiciones del capítulo II del título 
segundo del libro primero del Código de Comercio en materia de Registro Público de Comercio, así 
como para precisar las facultades y obligaciones que en esta materia correspondan a “EL ESTADO” en 
términos de las disposiciones antes citadas, “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” acuerdan celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:  

DECLARACIONES 

I.- De “LA SECRETARIA”: 
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le 
confiere el artículo 34 del propio ordenamiento legal. 

2. En cumplimiento a lo señalado en el artículo 18 del Código de Comercio y en ejercicio de las 
atribuciones que le otorgan las disposiciones jurídicas que regulan su actuación, es su interés 
coordinarse con las entidades federativas para el establecimiento y operación del Registro Público de 
Comercio. 

3. El doctor Luis Ernesto Derbez Bautista, Secretario de Economía, y el licenciado Juan Antonio 
García Villa, Subsecretario de Normatividad y Servicios a la Industria y al Comercio Exterior, cuentan 
con las facultades necesarias para la celebración y cumplimiento del presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior vigente de la 
Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2000 y 
acuerdos que lo modifican publicados en el mismo medio informativo los días 6 de marzo y 13 de junio 
de 2001. 

4. Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Alfonso Reyes  
número 30, colonia Hipódromo Condesa, México, Distrito Federal. 
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II.- De “EL ESTADO”: 

1. Es su interés operar el Registro Público de Comercio en el Estado de Yucatán de manera 
coordinada con la “SECRETARIA” en términos de lo dispuesto por los artículos 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los comprendidos en el libro primero, título 
II, capítulo II del Código de Comercio. 

2. El Gobernador Constitucional del Estado y el Secretario General de Gobierno, cuentan con las 
facultades necesarias para la celebración y cumplimiento del presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 55 fracción XXIV de la Constitución Política del Estado de Yucatán, y 
artículos 8 y 32 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

3. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Calle 61, entre 
las Calles 60 y 62, colonia Centro, Mérida, Yucatán, codigo postal 97000. 

En virtud de lo anterior, el Gobierno Federal por conducto de la “SECRETARIA” y “EL ESTADO”, con 
fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal 116 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 18 del Código de Comercio, 4 y 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior vigente de 
la Secretaría de Economía; y en la legislación estatal, en los artículos 44 y 55 fracción XXIV de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, y 8 y 32 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del propio Estado; otorgan el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente Convenio es la operación del Registro 
Público de Comercio en el Estado de Yucatán de manera coordinada conforme al marco normativo 
aplicable. 

SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” se coordinarán para: 

I.- La operación del Registro Público de Comercio, conforme a las disposiciones del capítulo II del 
título segundo del libro primero del Código de Comercio, el Reglamento respectivo y los lineamientos 
que emita la “SECRETARIA”; 

II.- La captura del acervo histórico del Registro Público de Comercio utilizando el programa 
informático proporcionado por la “SECRETARIA”, la cual deberá concluirse a más tardar el 30 de 
noviembre 
del año 2002, y 

III.- Las demás que sean necesarias para operar de manera adecuada, conforme a la normatividad 
aplicable, el Registro Público de Comercio. 

TERCERA.- “EL ESTADO” conviene en contar con una base de datos estatal en su capital que se 
integrará con la información que diariamente reciba en la oficina a que se refiere la cláusula siguiente 
del presente Convenio, la cual a su vez replicará diariamente dicha información a la base de datos 
central  
de “LA SECRETARIA”. 

CUARTA.- Para efectos del artículo 23 del Código de Comercio, en la oficina del Registro Público de 
la Propiedad en el Estado de Yucatán con la circunscripción territorial que abarca ésta, se prestará el 
servicio del Registro Público de Comercio en esa entidad. 

QUINTA.- Las partes convienen que los responsables de la operación del Registro Público de 
Comercio en el Estado de Yucatán, para los efectos del artículo 20 bis del Código de Comercio, serán: 

1. El Secretario General de Gobierno, en términos del artículo 32 fracción XIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Yucatán, y 

2. Los demás servidores públicos que conforme a la legislación local sean considerados 
responsables del Registro Público de la Propiedad. 

SEXTA.- Para el seguimiento de los compromisos que se establecen en el presente Convenio, las 
partes acuerdan constituir un Comité Ejecutivo encargado de vigilar que el desarrollo de las acciones de 
las partes se realice con apego a la normatividad aplicable. 

SEPTIMA.- El Comité Ejecutivo que se constituya para ejecutar la operación del Registro Público de 
Comercio en el Estado de Yucatán, estará integrado por: 
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1. La “SECRETARIA”: 
a) Un representante propietario, que será el Director General de Normatividad Mercantil, y 
b) Un representante suplente, a cargo del Director de Legislación Mercantil. 

2. “EL ESTADO”: 
a) Un representante propietario, que será el Secretario General de Gobierno, y 
b) Un representante suplente, que será el Director del Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio. 
OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto previsto en el presente Convenio, corresponde a  

“LA SECRETARIA”: 
1. Efectuar la captura del acervo histórico del Registro Público de Comercio; 
2. Proporcionar a “EL ESTADO” el equipo indispensable para la prestación del servicio de 

Registro Público de Comercio; 
3. Proporcionar a “EL ESTADO” el programa informático a que se refiere el artículo 20 del Código 

de Comercio con el que operará el Registro Público de Comercio en la entidad; 
4. Proporcionar la capacitación y asistencia técnica necesarias, al personal de “EL ESTADO” 

responsable de la oficina del Registro Público de Comercio; 
5. Instalar el enlace de comunicación entre la base de datos central y la base de datos estatal; y 
6. Las demás que se deriven de las disposiciones aplicables a la operación del Registro Público 

de Comercio. 
NOVENA.- Para el cumplimiento del objeto previsto en el presente Convenio corresponde a  

“EL ESTADO”: 
1. Dar las facilidades necesarias para que “LA SECRETARIA” lleve a cabo la interconexión de la 

oficina estatal con la base de datos central; 
2. Dar facilidades al personal de “LA SECRETARIA” para llevar a cabo las acciones necesarias 

para el cumplimiento de los compromisos señalados en el presente Convenio; 
3. Contar con un responsable informático para recibir la capacitación de “LA SECRETARIA” en la 

operación automatizada del Registro Público de Comercio, y 
4. Las demás que se deriven de las disposiciones aplicables a la operación del Registro Público 

de Comercio. 
DECIMA.- El presente Convenio es de cumplimiento obligatorio para las partes, las cuales podrán 

darlo por terminado mediante aviso por escrito que, con 120 días hábiles de anticipación, haga llegar a 
su contraparte. En este caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar los perjuicios que 
se pudieren llegar a causar con dicha terminación. La declaratoria de terminación se publicará en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a su notificación y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en este último. 

DECIMAPRIMERA.- En cuanto a los compromisos adquiridos por las partes, el Convenio tendrá una 
vigencia indefinida. 

DECIMASEGUNDA.- El personal de cada una de las partes que intervenga en la operación del 
Registro Público de Comercio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra parte, a la que en 
ningún caso se considerará como patrón sustituto. 

DECIMATERCERA.- Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda o 
controversia sobre la aplicación, interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio, 
éstas se resuelvan de común acuerdo entre ellas. 

DECIMACUARTA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y se podrá revisar, 
adicionar o modificar de común acuerdo por las partes, debiendo constar por escrito las adiciones o 
modificaciones correspondientes. 

DECIMAQUINTA.- El presente Convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Para constancia y validez de este instrumento, lo firman quienes en él intervienen, a los quince días 
del mes de octubre de dos mil uno.- Por la Secretaría: el Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica.- El Subsecretario de Normatividad y Servicios a la Industria y al Comercio Exterior, 
Juan Antonio García Villa.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
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Yucatán, Patricio José Patrón Laviada.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Pedro 
Francisco Rivas Gutiérrez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECLARATORIA de abandono de la embarcación León, que se encuentra bajo custodia de la Partida de Infantería de 
Marina en Punta Tormenta, Isla Tiburón, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación; 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que la partida de infantería de Marina en Punta Tormenta, Isla Tiburón, Sonora, tiene bajo custodia 
la embarcación denominada “León”, la cual fue encontrada el día 1 de abril de 1999 en las 
inmediaciones del Estero de La Cruz en el lugar denominado Punta Blanca, en dicha localidad, 
permaneciendo por más de treinta días sin tripulación y sin haberse gestionado ante la autoridad 
marítima la autorización de amarre correspondiente. 

Que la Secretaría de Marina solicitó: se declare el abandono de la embarcación, a efecto de que sea 
puesta a su disposición y destinarla a las funciones que tiene atribuidas, por lo que he tenido a bien 
expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de la embarcación “León”, con las siguientes 
características: 

Tipo: Reformeña 
Eslora: 26 pies 
Manga: 7 pies 
Matrícula: PG-2324 
Color: Blanco 
Sin motor 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina a 
fin de que determine, en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 
destino de la misma, para efectos de su remoción, desguace o hundimiento, de tal forma que no 
represente un peligro para la actividad portuaria. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la 
ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes coordinarán lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
uno.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de abandono de las embarcaciones Propemex A-12-G y Propemex A-19-G, que se encuentran en las 
instalaciones del Centro de Reparaciones Navales número Cinco, en Frontera, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación; 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que desde el día 15 de febrero de 1994, la Secretaría de Marina ha estado prestando servicios de 
muellaje y vigilancia a las embarcaciones denominadas “Propemex A-19-G” y “Propemex A-12-G”, en 
las instalaciones del Centro de Reparaciones Navales número Cinco, ubicadas en Frontera, Tabasco. 

Que hasta la fecha no se ha presentado su propietario o legítimo poseedor ante la citada autoridad 
naval a reclamar las embarcaciones, ni se ha solicitado la autorización de amarre correspondiente. 

Que la Secretaría de Marina solicitó la disposición de las embarcaciones, con el fin de destinarlas a 
la recuperación de los gastos efectuados por dicha dependencia con motivo de los servicios de muellaje 
y vigilancia prestados a éstas, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de las embarcaciones denominadas “Propemex A-
12-G” y “Propemex A-19-G”, cuyas características se detallan en el expediente respectivo que obra en 
poder de la Dirección General de Marina Mercante. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las embarcaciones a que se refiere el artículo anterior quedan a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina a 
fin de que determine, en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 
destino de las mismas, para efectos de su remoción, desguace o hundimiento, de tal forma que no 
perjudiquen la actividad portuaria. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la 
ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes se coordinarán en lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
uno.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de abandono de los restos del artefacto naval Jalapa, con sus efectos y pertenencias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI, 78 fracción IV, 127 y 
128 de la Ley de Navegación; y 4o., 5o. fracción XVIII, y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el artefacto naval tipo plataforma denominada, “Jalapa”, se encuentra hundido desde el 7 de 
abril de 1996, a una profundidad de 347 metros de la terminal marítima de Dos Bocas, Tabasco. 

Que consta en el folio marítimo número 88 partida 159 de fecha 3 de agosto de 1984, de la Oficina 
Local del Registro Público Marítimo Nacional en Coatzacoalcos, Veracruz, relativa a la inscripción de la 
factura de compraventa número J 201-P.I. expedida por la Compañía Perforadora Independencia, a 
favor de la Compañía Perforadora México, S.A., respecto de la plataforma de perforación denominada 
“Jalapa”. 

Que dicha embarcación se encuentra gravada, según consta en la partida número 223, relativa a la 
inscripción del contrato de hipoteca en primer lugar, celebrado entre las instituciones bancarias First 
Interstate Bank of California, Lloyds Bank International, Limited, Manufacturers Hanover Trust Company, 
Mellon Bank, N.A., y The Arizona Bank, como acreedores hipotecarios, y la Compañía Perforadora 
México, S.A., como deudor hipotecario, respecto de la plataforma “Jalapa”, y partida número 224, 
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relativa a la inscripción del contrato de hipoteca en segundo lugar, celebrado entre Armco Inc., como 
acreedor hipotecario y Compañía Perforadora México, S.A., como deudor hipotecario. 

Que el día 16 de julio de 1996, la Jefatura de Oficina del Detall del buque oceanográfico H-04 
“Onjuku” de la Armada de México, certificó que: 

“...QUE EN SITUACION LATITUD 19° 09’ 40.2’’ NORTE, LONGITUD 093° 06’ 32.4’’ OESTE EN UNA 
PROFUNDIDAD DE 347 METROS, SE ENCUENTRA ASENTADA A UNA DISTANCIA VERTICAL DESDE EL LECHO 
MARINO HASTA LA PARTE MAS ALTA DE 110 METROS, BAJO UNA COLUMNA DE AGUA DE 237 METROS, 
HABIENDOSE OBTENIDO LA PRESENTE INFORMACION POR MEDIO DE LOS EQUIPOS DE SONAR, 
VIDEOSONDA, ECOSONDA, GRAFICADORA Y SISTEMA GLOBAL DE POSICIONAMIENTO (GPS) DEL BUQUE. 
DURANTE EL SONDEO HIDROACUSTICO EFECTUADO EN INMEDIACIONES DE LA PLATAFORMA “JALAPA”, SE 
DETECTO AL NORTE UN MONTICULO DE APROXIMADAMENTE 2 METROS DE ALTURA DEL LECHO MARINO, 
NO HABIENDOSE COMPROBADO QUE SE TRATARA DE LA TORRE DE PERFORACION, QUE 
PRESUMIBLEMENTE SE DESPRENDIO DE LA PLATAFORMA.” 

Que de conformidad con los artículos 127 y 128 de la Ley de Navegación el propietario o la persona 
que haya adquirido el derecho para extraer y remover o refletar un artefacto naval, no concluyera la 
maniobra dentro del plazo de un año a partir de la fecha del siniestro, la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, podrá declarar el abandono del mismo y éste pasará al dominio de la Nación. 

Que por oficio DOO.- 800/001683 del 3 de abril de 1997, la Dirección General de Materiales, 
Residuos y Actividades Riesgosas del Instituto Nacional de Ecología, informa a Compañía Perforadora 
México, S.A. de C.V., que con base en los estudios realizados por la empresa Marine Response 
Consultants, en los que se analizó la posición geográfica, profundidad y condiciones de la zona en la 
que se hundió la plataforma Jalapa, es imposible que los 50 m3 de diesel y 1800 litros de aceite 
lubricante se encuentren aún a bordo de ésta, toda vez que dichas sustancias ya fueron desplazadas por 
aguas saladas, señalando asimismo, que resultaría riesgoso para la vida humana efectuar cualquier tipo 
de maniobras al respecto, por lo que esa Dirección General considera aceptable la petición de la 
empresa de no llevar a cabo actividades de extracción de dichas sustancias. 

Que mediante oficio 1127 folio 972312 del 23 de junio de 1997, la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, hoy Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, hizo la observación de que a la profundidad en que se encuentran los 
restos de la plataforma hundida sobre el lecho marino, ninguna embarcación arrastrera opera, y en tal 
virtud considera que los mismos, en el sitio actual no representan obstáculo alguno para la pesca de 
arrastre tradicional por las embarcaciones nacionales. 

Que por escrito de fecha 20 de julio de 1999, la Compañía Perforadora México, S.A. de C.V., solicitó 
se confirme que los restos de la plataforma denominada “Jalapa”, no tienen que ser removidos, y se 
declare su abandono a favor de la Nación. 

Que por oficio 109.404.202.-696 folio 5130 del 25 de septiembre de 1999, la Dirección de 
Navegación de la Dirección General de Marina Mercante, resuelve lo siguiente: 

“UNICO. Los restos de la plataforma nacional autoelevable denominada JALAPA, la cual se 
encuentra sobre el lecho marino como resultado de su hundimiento total registrado el día 7 de abril de 
1996, en situación geográfica Latitud 19° 09’ 40.2’’ Norte, Longitud 093° 06’ 32.4’’ Oeste, en una 
profundidad de 347 metros y bajo una columna de agua de 237 metros contados a partir de la parte más 
prominente de la estructura del artefacto naval hasta la superficie del mar, no representa y no se 
constituye en un peligro u obstáculo para la navegación marítima.” 

Que por oficio 109.202.404.-66 folio 0330 del 19 de enero del año 2000, la Dirección de Navegación 
de la Dirección General de Marina Mercante, determinó que no existe la necesidad imperiosa para que 
los restos del artefacto naval tipo plataforma de perforación autoelevable denominada “Jalapa”, sean 
removidos de su posición actual. Esto, toda vez que no constituyen ni representan un peligro u obstáculo 
para la navegación marítima, las actividades relacionadas con las vías navegables, la pesca, la 
preservación del medio ambiente o para la seguridad de la vida humana en el mar. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir la siguiente: 
DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de los restos del artefacto naval denominado 
“Jalapa”, con sus efectos y pertenencias, cuyas características son las siguientes: 

Matrícula: 588-A 
Puerto de matrícula: Veracruz, Ver. 
Eslora: 60.97 metros 
Manga: 50.76 metros 
Tonelaje bruto: 5,304.61 
Tonelaje neto: 1,591.38 
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Calado: 25 pies 
Año de 
construcción: 

1982 

Clase: Plataforma autoelevable de perforación 
Navegación: Altura 
Tráfico: Servicios especiales 
 

El expediente respectivo de dicho artefacto naval, obra en poder de la Dirección General de Marina 
Mercante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTICULO SEGUNDO.- El artefacto naval a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ARTICULO TERCERO.- Para los efectos del artículo anterior se ordena la baja de la matrícula 
número 588-A del Puerto de Coatzacoalcos, Veracruz, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
13 fracción III de la Ley de Navegación. 

En el mismo sentido, se ordena cancelar los gravámenes inscritos bajo las partidas 223 y 224, así 
como la cancelación definitiva del folio número 88 de la Oficina Local en Coatzacoalcos, Veracruz, del 
Registro Público Marítimo Nacional. 

ARTICULO CUARTO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Marina, de 
Comunicaciones y Transportes, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran, para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
uno.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de abandono de tres embarcaciones abandonadas en la playa en el lugar denominado Arroyo los Tules. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI, 78 fracción II, y 129 de 
la Ley de Navegación; y 4o., 5o. fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que el día 2 de octubre de 1999, personal adscrito al Subsector Naval Militar de Los Cabos, 

encontró seis embarcaciones abandonadas en la playa en el lugar denominado Arroyo los Tules. 
Que las embarcaciones estaban semidestruidas en su casco y maquinaria, rescatando solamente 

tres de ellas de las que dos fueron removidas y trasladadas a las instalaciones de la Cuarta Zona Naval, 
ubicada en La Paz, B.C.S., quedando la última bajo guardia y custodia del Sector Naval señalado, al no 
ser posible su remoción. 

Que las embarcaciones han permanecido en estado de no navegabilidad, por más de 30 días sin 
que se hubieran presentado a reclamarlas sus propietarios o legítimos poseedores ante la autoridad 
citada. 

Que la Secretaría de Marina solicitó se declare en su favor el abandono de las embarcaciones antes 
señaladas, a efecto de poder darles el destino correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir la 
siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de tres embarcaciones, con las características 
siguientes: 

Embarcación Características Puerto 
Sin nombre Eslora: 7.60 metros La Paz, B.C.S. 
 Manga: 2.16 metros  
 Puntal: 1.10 metros  
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 Matrícula: Sin antecedentes  
 Tipo: Panga  
 Color: Blanca interior gris  
   
Sin nombre Eslora: 7.60 metros La Paz, B.C.S. 
 Manga: 2.16 metros  
 Puntal: 1.10 metros  
 Matrícula: Sin antecedentes  
 Tipo: Panga  
 Color: Blanca interior azul  

La Chacala Eslora: 7.60 metros La Paz, B.C.S. 

 Manga: 2.16 metros  

 Puntal: 1.10 metros  

 Matrícula: Sin antecedentes  

 Tipo: Panga  

 Color: Blanca interior con franja verde  

 

ARTICULO SEGUNDO.- Las embarcaciones a que se refiere LEGA01el artículo anterior, quedan a favor de 
la Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de 
Marina, a fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente 
respecto al destino de las mismas. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la 
ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes, se coordinarán en lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
uno.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

MODIFICACION al Título de Concesión otorgado en favor de Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, 

S.A. de C.V.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION AL TITULO DE CONCESION OTORGADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR EL ARQUITECTO PEDRO CERISOLA Y WEBER, EN FAVOR DE ADMINISTRACION PORTUARIA 

INTEGRAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, L.A.E. MALCOLM NEIL SHROYER SCHOEN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA 

SECRETARIA Y LA CONCESIONARIA, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 

CONDICIONES. 

ANTECEDENTES 
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I. Concesión.- Con fecha 19 de mayo de 1997, el Gobierno Federal, por conducto de la 

Secretaría otorgó en favor de la Concesionaria, concesión para la administración portuaria 

integral de los puertos y terminales de La Paz, Pichilingüe, San Carlos, Santa Rosalía, Puerto 

Escondido, Santa María, Isla San Marcos y San Juan de la Costa, en el Estado de Baja 

California Sur, mediante el uso, aprovechamiento y explotación de bienes de dominio público 

de la Federación y de obras e instalaciones propiedad del Gobierno Federal, así como para la 

construcción de obras, terminales, marinas e instalaciones portuarias y la prestación de 

servicios portuarios en los mencionados puertos, misma que fue publicada el 11 de julio de 

1997, en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Representación.- El licenciado en administración de empresas, Malcolm Neil Shroyer Schoen, 

es Director General de la Concesionaria, y cuenta con facultades suficientes para la firma del 

presente instrumento, según consta en escritura pública 39,786 de 17 de abril de 1999, 

otorgada ante la fe del Notario Público número 7 del Estado de Baja California Sur, inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 169, volumen LXXVISP de 

la Sección Comercio el 21 de abril de 1999. 

III. Recinto Portuario de Puerto Escondido.- Mediante acuerdo conjunto entre las secretarías de 

Comunicaciones y Transportes y de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, hoy 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 1996, se delimitó y determinó, entre otros, el recinto portuario 

de Puerto Escondido, en el Estado de Baja California Sur, con una superficie de 5-07-50.66 

hectáreas, mismo que se amplió y modificó por acuerdo publicado en el mismo órgano 

informativo, el 7 de febrero de 2001, para quedar una superficie total de 1'813,385.37 metros 

cuadrados (181-33-85.37 Has.). 

IV. Solicitud.- Con escrito de 20 de febrero de 2001, el licenciado Leonel E. Cota Montaño, en su 

carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur y Presidente del 

Consejo de Administración de la Concesionaria, solicitó a la Secretaría la modificación del 

Anexo 1 de la Concesión, a que se refiere el antecedente I, con la finalidad de que fuesen 

incorporadas las áreas adicionales que conforman la ampliación del recinto portuario 

mencionado en el antecedente III. 

V. Consideraciones a la Modificación.- La Secretaría, en atención a que la Concesionaria 

manifestó en su escrito de 20 de febrero de 2001, que la modificación permitiría asegurar que 

el uso, aprovechamiento y desarrollo del puerto, se dé de manera compatible y unificada a la 

política estatal vigente en materia de desarrollo del sistema portuario de Baja California Sur y 

contribuir al fortalecimiento de la economía regional, ha determinado procedente modificar el 

Anexo I del Título de Concesión, por lo que se refiere al puerto denominado Puerto Escondido, 

B.C.S., para incluir la ampliación a que se ha hecho referencia en el antecedente III de este 

instrumento. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 36 fracciones XIX y XX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 16 fracción IV, 20 fracción I, 21, 25, 26, 38 de la Ley de Puertos y 

5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de 

conformidad con la condición trigésimo quinta de la Concesión, se emite la presente Modificación a la 

misma, conforme a  

las siguientes: 

CONDICIONES 
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PRIMERA. Se modifica el Anexo I de la Concesión a que alude el antecedente I, por lo que se 

refiere al puerto denominado Puerto Escondido, para incluir el plano RPPTOESC 

2000-01 de 10 de septiembre de 2000, quedando conformado el recinto portuario 

otorgado a la Concesionaria, por 65,276.38 metros cuadrados de terrenos del 

dominio público de la Federación y 1'748,108.99 metros cuadrados de agua de mar 

territorial, para dar un total de 1'813,385.37 metros cuadrados (181-33-85.37 Has.). 

SEGUNDA. Salvo lo señalado en la condición anterior, continuarán vigentes todas y cada una de 

las condiciones establecidas en el Título de Concesión de 19 de mayo de 1997, 

citado en el antecedente I. 

TERCERA. La firma del presente instrumento por parte de la Concesionaria, implica la 

aceptación incondicional de sus términos y condiciones. 

CUARTA. El presente instrumento, forma parte de la Concesión y debe publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, a costa de la Concesionaria, dentro de un plazo que no 

excederá de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de la presente 

Modificación. 

Se firma por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de 

septiembre de dos mil uno.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro 
Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Director General de Administración Portuaria 

Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V., Malcolm Neil Shroyer Schoen.- Rúbrica.  

(R.- 153267) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Deportes 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

con fundamento en los artículos 2o., 3o., 5o., 6o., fracción IV, 16, 33, 52 al 59 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, dentro del área de desarrollo social y humano,  

reconoce al deporte como un medio para fortalecer los valores en los ámbitos familiares y propiciar la 

cohesión y la solidaridad social, contribuyendo a establecer un modelo integral para la cultura física, 

dirigido  

a toda la población; 

Que la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles ha establecido el Premio Nacional de 

Deportes para hacer un reconocimiento público a las personas que por su conducta, actos o valores y 

trayectoria se hagan acreedores al mismo, y 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el jurado correspondiente ha formulado el 

dictamen relativo al Premio Nacional de Deportes 2001, mismo que el consejo de premiación ha 

sometido  

a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de Deportes 2001, en los campos que se 

precisan, a los distinguidos mexicanos que a continuación se mencionan: 

CAMPO I: "LA ACTUACIÓN DESTACADA EN ALGUNA RAMA DEL DEPORTE" 

ATLETA O DEPORTISTA 

Nancy Llarely Contreras Reyes 

Belém Guerrero Méndez 

Lorena Ochoa Reyes 

Juan Ignacio Reyes González 

Arturo Aguirre Dickinsón 

CAMPO II: "EL FOMENTO, LA PROTECCIÓN O EL IMPULSO DE LA PRÁCTICA DE LOS 

DEPORTES" 

Se declaró desierto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La ceremonia de entrega de estos premios tendrá verificativo el día 20 de 

noviembre de 2001, en Palacio Nacional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

dieciséis días del mes de noviembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 

Educación Pública, Reyes S. Tamez Guerra.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-05-02 hectárea de 
temporal de uso común, de terrenos de la comunidad San Pedro Tututepec, municipio del mismo nombre, 
Oax. (Reg.- 150) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción III de la Ley de Expropiación; 94, 95, 96 y 
97 de  
la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90  
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número D.G./100/090/2000 de fecha 16 de marzo del 
2000, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado solicitó a la 
Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 0-05-01.57 Ha., de terrenos de la comunidad 
denominada "SAN PEDRO TUTUTEPEC", Municipio de San Pedro Tututepec del Estado de Oaxaca, 
para destinarlos a una unidad de medicina familiar, conforme a lo establecido en los artículos 93, 
fracción VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción III de la Ley de Expropiación, y 94 
de la citada Ley Agraria y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de 
Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe 
una superficie real por expropiar de 0-05-02 Ha., de temporal de uso común. 
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RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
sentencia pronunciada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 21 de fecha 8 de abril de 
1996, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 1996 y ejecutada el 5 de 
mayo de 1999, se reconocieron y titularon los bienes de la comunidad de "SAN PEDRO TUTUTEPEC", 
Municipio de San Pedro Tututepec, Estado de Oaxaca, con una superficie 39,527-92-88.30 Has., para 
beneficiar a 1,756 comuneros. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto 
de la indemnización, mediante avalúo No. 01 1010 VSA de fecha 22 de mayo del 2001, con vigencia de 
seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $750,000.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 0-05-02 Ha., de terrenos de temporal a expropiar 
es de $37,650.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de hospitales, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse 
a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 
fracción VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción III de la Ley de Expropiación, 94 
de la citada Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la 
superficie de 0-05-02 Ha., de temporal de uso común, de terrenos de la comunidad "SAN PEDRO 
TUTUTEPEC", Municipio de San Pedro Tututepec, Estado de Oaxaca, será a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para destinarlos a una unidad de 
medicina familiar. Debiéndose cubrir por la citada institución la cantidad de $37,650.00 por concepto de 
indemnización en favor de la comunidad de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a 
ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido 
a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-05-02 Ha., (CINCO 
ÁREAS, DOS CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de terrenos de la comunidad "SAN PEDRO 
TUTUTEPEC", Municipio de San Pedro Tututepec del Estado de Oaxaca, a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, quien las destinará a una unidad de 
medicina familiar. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado pagar por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de 
$37,650.00 (TREINTA Y SIETE MIL, SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), suma que 
pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe a la comunidad afectada o a 
quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en 
caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de 
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cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los 
terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por 
el que se expropian terrenos de la comunidad "SAN PEDRO TUTUTEPEC", Municipio de San Pedro 
Tututepec del Estado de Oaxaca, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad 
Inmobiliaria Federal y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
dieciséis días del mes de noviembre de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier 
Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.2121 M.N. 
(NUEVE PESOS CON DOS MIL CIENTO VEINTIUN DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar 
de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  

 BRUTA BRUTA 
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I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 

   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 

      AL VENCIMIENTO 

A 60 días  A 28 días 

Personas físicas 3.92 Personas físicas 3.38 

Personas morales 3.92 Personas morales 3.38 

A 90 días  A 91 días 

Personas físicas 4.55 Personas físicas 4.44 

Personas morales 4.55 Personas morales 4.44 

A 180 días  A 182 días 

Personas físicas 4.79 Personas físicas 4.93 

Personas morales 4.79 Personas morales 4.93 

Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  

16 de noviembre de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  

se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de  

abril de 1989. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Subgerente de Información para 

 de Banca Central el Análisis Financiero 

 Fernando Corvera Caraza Maximino Chávez Sandoval 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 8.9900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., 

Banco Invex S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 

 de Banca Central de Valores 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

AVISOS 
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JUDICIALES Y GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Tercera Sala Civil 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte codemandada relativo al toca número 1603/2001 
deducido del juicio ordinario civil, seguido por Ramírez Rodríguez Gregorio, en contra de Frías Sansores 
Juan Alberto y otro, se dictó un proveído en fecha cinco de octubre del dos mil uno, mediante el cual se 
provee que ignorándose el domicilio del tercero perjudicado Ramírez Rodríguez Gregorio, se ordenó 
emplazar al mismo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días y a costa del promovente de la demanda de amparo; 
debiendo comparecer el multicitado tercero perjudicado ante la autoridad federal, a defender sus 
derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala copia simple de la demanda de 
garantías a su disposición. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de octubre de 2001. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal 
Lic. Elsa Saldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 152135) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
EDICTO 
C. Atilano Carranza CHAVEZ, Otoniel Carranza Chávez, Héctor Carranza Chávez, Luis Zavala Herrera, 
Amaranto Magallan Rosiles y José Mendoza García. 
En cumplimiento al acuerdo del pasado quince de octubre de dos mil uno, dictado en el Juicio de 
Amparo número 222/1999, promovido por Juan José, Constanza, Eva y María, todos de apellidos 
Estrada Valencia, contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, con 
residencia en México, Distrito Federal y otras autoridades, en el cual reclaman la resolución presidencial 
de dotación de ejido de fecha diez de noviembre de mil novecientos ochenta, en la que se concedió al 
poblado denominado Piedras Blancas, municipio de Buena vista Tomatlán, con una superficie de 118-
80-05 hectáreas; así como todas sus consecuencias de hecho y derecho, tendientes a privarlos de la 
propiedad y posesión del predio denominado Colomotitán ubicado en el municipio de Tepalcatepec, 
Michoacán, en virtud de que fueron señalados como terceros perjudicados y toda vez que se ignora sus 
domicilios con apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados 
supletoriamente conforme al artículo 2o., de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio y 
se les hace saber que pueden apersonarse ante este Juzgado, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de su última publicación y que en la Secretaría de este Juzgado, se 
encuentra a su disposición una copia de la demanda de garantías, para el efecto de que hagan valer lo 
que a su interés corresponda. 
Nota: El presente edicto se ordenó publicarse por tres veces de siete en siete, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Uruapan, Mich., a 15 de octubre de 2001. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Julieta Franco Luna 
Rúbrica. 

(R.- 152551) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 
C. Roberto Guzmán Brambilla. 
Presente. 
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En los autos del juicio de amparo número 619/2001-6, promovido por Sergio Augusto Boffil Uc, en 
contra del Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro Tabasco, en el que 
señaló como acto reclamado la orden de lanzamiento de dieciséis de marzo de dos mil uno, y la 
diligencia de veinticuatro de abril del presente año, respecto del predio rústico ubicado en la colonia 
Agrícola Ganadera Manuel Sánchez Mármol del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, lote número (99), 
con una superficie de 100-00-00 hectáreas; se ordenó notificar al tercero perjudicado Roberto Guzmán 
Brambilla, por medio de edictos, al que se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado de 
Distrito dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a defender sus derechos, y señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista de estrados de este Juzgado; y para su publicación por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de mayor 
circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, de la Ley 
de Amparo, 297, fracción II, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria. 
Villahermosa, Tab., a 24 de agosto de 2001. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Manuel Antonio Córdova Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 152583) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Se emplaza a los terceros perjudicaos Rinconada la Monera, Sociedad Anónima de Capital Variable, así 
como a la diversa tercera perjudicada Teófila Fuentes viuda de Sánchez; por sí o por conducto de la 
persona que represente la sucesión intestamentaria a bienes de la misma. 
En el juicio de amparo número 168/2001 del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
México, promovido por Germán Villagómez Ramírez, por conducto de sus apoderados legales María 
Concepción Villagómez Cuéllar y Germán Villagómez Cuéllar, contra actos del Juez Civil de Primera 
Instancia en Zumpango, Estado de México y otra autoridad. Se reclama “todo lo actuado en el juicio 
ordinario civil 419/85 del índice del Juzgado Civil de Primera Instancia de Zumpango, Estado de México, 
así como la sentencia pronunciada dentro de ese juicio”; por violación de las garantías individuales 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Se les manda emplazar para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata, en defensa de 
sus intereses, previniéndoles que de no comparecer dentro del término de tres días, contados al 
siguiente de la última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los 
estrados de este recinto judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles supletorio de la Ley de Amparo. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 24 de octubre de 2001. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Joaquín Hugo Arrona Paredes 
Rúbrica. 

(R.- 152598) 
GRANJA BARCELONA, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 15 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo 5,240 
Pasivo 0 
Capital social 1,200 
Reservas 300 
Pérdidas acumuladas 1'434,217 
Utilidad del ejercicio 1'437,957 
 0 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
México, D.F., a 31 de octubre de 2001 
Liquidador 
Pablo Ruiz Gusils 
Rúbrica. 
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(R.- 152785) 
MERCADOTECNIA SOCIAL, S.C. 
BALANCE GENERAL DE INICIO DE LIQUIDACIÓN AL 17 DE OCTUBRE DEL 2001 
Descripción Saldo actual 
Activo 
Circulante 
Deudores diversos 172,918.05 
Total activo circulante 172,918.05 

Diferido 

Pagos anticipados 31,284.75 
Total activo diferido 31,284.75 
Total capital 
Suma del activo 204,202.80 
Pasivo 
Circulante 
 0.00 
Total pasivo circulante 0.00 
Total activo circulante 172,918.05 
Capital 
Capital contable 204,202.80 
Suma de pasivo y capital 204,202.80 
22 de Octubre del 2001. 
Lic. Martha Matilde Mejia Montes 
Representante Legal 
Rúbrica. 

(R.- 152840) 
Promotora de Capital Arka, S.A. de C.V. 
Sociedad de Inversión de Capitales 
Arka Grupo Financiero 
(En Liquidación) 
Balance Final de Liquidación al 31 de octubre de 2001. 
Activo 
Total del activo $0 
Pasivo 
Provisiones para gastos $9,024.837 
Total del pasivo $9,024,837 
Capital contable 
Capital social $100,000 
Prima de venta de acciones $346,637 
Pérdidas acumuladas $9,497,870 
Utilidad del ejercicio $26,396 
Total de capital contable $-9,024,837 
Total pasivo y capital $0 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F. a 31 de octubre de 2001-11-05 Liquidador 
Banco Nacional de México, S.A. Integrante del 
Grupo Financiero Banamex 
División Fiduciaria 
(Antes Citibank México, S.A.) 
Representante Legal del Banco Liquidador 
Lic. Eduardo Carpizo Macgregor 
Rúbrica. 

(R.- 152926) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco, Gro. 
EDICTO 
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Tercero perjudicado: Tacatun, S.A. de V.C. 
Con fecha veintidós de septiembre del año dos mil, VICTOR MANUEL VARGAS ROMERO, por 

su propio derecho, presentó demanda de amparo en la 

Oficialía de partes Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, 
Remitido por razón de turno a este Juzgado Federal, contra autoridad y acto que a 
Continuación se precisan: 
AUTORIDADES RESPONSABLES 

a) Junta local de conciliación y arbitraje de Acapulco, Guerrero. 
b) Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Acapulco, Guerrero. 

Acto reclamado: De la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 

Acapulco, Gro. Y el C. Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Acapulco, 
Gro. , se reclama la resolución de fecha 24 de agosto de año 22000, dictada en el incidente de 
sustitución laboral 335/94, del índice de la Junta responsable. 

Señalo como terceros perjudicados a Hotel Royale de Acapulco, Joseph Dominic Cusmano, 
Banca Cremi, S.A. Kalb de Acapulco, S.A. de C.V. y Tacatun, S.A. de C.V., sin que fuera posible 
emplazar al último de los mencionados en el domicilio que para tal efecto señalo la parte 
quejosa, ordenándose ese emplazamiento por edictos: por lo que se hace saber a Tacutun, S.A. 
de C.V., que debería comparecer, dentro del termino de treinta dias contados a partir del 
siguiente al de la ultima publicación del Presente edicto, ante este Juzgado Tercero de Distrito, 
con sede en Acapulco, Guerrero, a deducir lo que a sus intereses convengan dentro del juicio de 
garantías nuevo 1001/2000-11, haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado de 
las copias de demanda que originó este asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres 
veces. En intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos 
Excelsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, así como en Novedades de 
Acapulco, que se edita en esta ciudad. 

En la inteligencia de que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con 
veinte minutos del dia trinta de noviembre del año dos mil uno. 

El juez tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Jacinto Figuerroa Salmoran. 

Rúbrica. 
(R.- 152933) 

GRUPO TRANSPORTACION FERROVIARIA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
De conformidad con lo señalado por la cláusula décimo sexta de los estatutos sociales de Grupo 
Transportación Ferroviaria Mexicana, S.A. de C.V., se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en el domicilio de la sociedad en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal, en el cuarto piso del edificio marcado con el número 4829, de la 
avenida Periférico Sur, colonia Parques del Pedregal, código postal 14010, el próximo día 4 de 
diciembre de 2001, a las 11:00 horas, para resolver acerca de los asuntos comprendidos en la siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
PARA ASAMBLEA ORDINARIA 
I. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación de pago de dividendos. 
II. Asuntos varios. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán entregar a la secretaría del 
Consejo de Administración, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en el lugar antes citado: (i) los 
títulos de las acciones correspondientes, o (ii) las constancias de depósito de dichas acciones que 
hubiere expedido la institución o instituciones de crédito de México o del extranjero, debidamente 
autorizadas para tal efecto, con cuando menos con dos (2) días hábiles de anticipación al señalado para 
la celebración de la Asamblea. 
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Los accionistas no necesitarán probar sus derechos de asistencia a la Asamblea mediante el 
depósito mencionado, respecto de las acciones que estén inscritas a su nombre en el libro de registro de 
acciones que la Sociedad mantiene. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 
Comisario 
C.P. Alberto del Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 153047) 

GRUPO TRANSPORTACION FERROVIARIA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
De conformidad con lo señalado por la cláusula décimo sexta de los estatutos sociales de Grupo 
Transportacion Ferroviaria Mexicana, S.A. de C.V., se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará en el domicilio de la sociedad en 
esta Ciudad de México, Distrito Federal, en el cuarto piso del edificio marcado con el número 4829, de la 
avenida Periférico Sur, colonia Parques del Pedregal, código postal 14010, el próximo día 4 de 
diciembre de 2001, a las 10:00 horas, para resolver acerca de los asuntos comprendidos en la siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

PARA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

I. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación de la compra por parte de TFM, S.A. de C.V., de 
acciones de la sociedad denominada Mexrail, Inc. 

II. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación de la compra por parte de TFM, S.A. de C.V., de la 
mitad norte del puente ferroviario ubicado en Laredo, Texas, Estados Unidos de América, 
propiedad de la sociedad Mexrail, Inc. 

III. Asuntos varios. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán entregar a la secretaría del 
Consejo de Administración, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en el lugar antes citado: (i) los 
títulos de las acciones correspondientes, o (ii) las constancias de depósito de dichas acciones que 
hubiere expedido la institución o instituciones de crédito de México o del extranjero, debidamente 
autorizadas para tal efecto, con cuando menos con dos (2) días hábiles de anticipación al señalado para 
la celebración de la Asamblea. 

Los accionistas no necesitarán probar sus derechos de asistencia a la Asamblea mediante el 
depósito mencionado, respecto de las acciones que estén inscritas a su nombre en el libro de registro de 
acciones que la sociedad mantiene. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 
Comisario 

C.P. Alberto del Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 153048) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
EDICTO 
C. Director del Diario Oficial de la Federación 
En el cuaderno de amparo relativo al toca número 622 / 97 / 4 / 5 del juicio ORDINARIO CIVIL, 

promovido por INMOBILIARIA Y ARRENDADORA DE CUAUTITLAN, S.A. DE C.V., en contra de AMIN 
GUINDI COHEN, INVESTIGACION INDUSTRIAL AMERICANA, S.A. Y OTROS, se dictó un acuerdo de 
fecha veinte de septiembre del año dos mil uno, que en síntesis ordena: “Emplácese a los Terceros 
Perjudicados JUAN EDUARDO REVELO CARRANZA Y JORGE REVELO CARRANZA, en términos de 
ley, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de México; para que comparezca ante la 
autoridad federal a deducir sus derechos.” 

Sufragio Efectivo, No Reelección 
México,D.F., a 25 de septiembre del 2001. 
La c. Secretaria de acuerdos de la quinta sala 
Lic. Ma. Carmen Sanvicente Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 153055) 
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PATRICIO SORDO, S.A. DE C.V. 
PS NAUCALPAN, S.A. DE C.V. 
PS QUERETARO, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE FUSION 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, se publica la nota aclaratoria al aviso de fusión de las 
sociedades Patricio Sordo, PS Naucalpan y PS Querétaro, todas ellas S.A. de C.V., publicado en el 
Diario Oficial del 10 de octubre pasado. Al efecto, se establece lo siguiente: 
I.- En el punto 4.- del aviso en cuestión dice: “al valor en libros dichos activos y pasivos al (31) de 
agosto de 2001.”; Debiendo decir: “al valor referido en libros de dichos activos y pasivos a la fecha de 
fusión.” 
II.- En el punto 6.- del aviso en cuestión dice: “el total de éste, al día (3) de septiembre de (2001), queda 
en la suma de $34’378,000.00 (treinta y cuatro millones trescientos setenta y ocho mil pesos 00/100 
M.N.)”; debiendo decir: “el total de éste, al (31) de diciembre de (2001) queda en la suma de 
$34’378,000.00 (treinta y cuatro millones trescientos setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.)” 
México, D.F., a 7 de noviembre de 2001. 
Delegado Especial 
Ernesto V. Tamés Pidal 
Rúbrica. 

(R.- 153273) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
M.- 619110 “Clortex” y Diseño 
P.C. 288/2001 (N-154) 5006 II 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
Procasa Mexicana, S.A. de C.V. 
Propietario del Registro 
Marcario 619110 Clortex y Diseño. 
Por escrito de fecha 24 de mayo de 2001, con número de folio 5006 presentado en este instituto, por el 
licenciado Miguel A. Esteva, en representación de The Cloros Company, presentó la solicitud de 
declaración administrativa de nulidad del registro marcario 619110 Clortex y Diseño, propiedad de la 
empresa Procasa Mexicana, S.A. de C.V., haciendo consistir sus acciones en los artículos 151 fracción 
IV en relación con el artículo 90 fracción XVI de la Ley de la Propiedad Industrial, 151 fracción I en 
relación con el artículo 90 fracción XVI y 151 fracción III del mismo ordenamiento legal. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, Procasa 
Mexicana, S.A. de C.V., el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 24 de octubre de 2001. 
El Coordinador del Departamental de Cancelación y Caducidad 
Lic. Gilberto Sánchez Escárcega 
Rúbrica. 

(R.- 153275) 

FIANZAS COMERCIAL AMERICA, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
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(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  252,541,059.13 
111 Valores y operaciones con productos derivados 238,421,755.21 
112 Valores 238,421,755.21 
113 Gubernamentales 63,390,206.91 
114 Empresas privadas 156,854,358.70 
115 Tasa conocida 16,803,007.22 
116 Renta variable 140,051,351.48 
117 Valuación neta 18,177,189.60 
118 Deudores por intereses 0.00 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120 Operaciones con productos derivados 0.00 
121 Préstamos 1,676,727.76 
122 Con garantía 1,672,111.69 
123 Quirografarios 0.00 
124 Descuentos y redescuentos 0.00 
125 Cartera vencida 0.00 
126 Deudores por intereses 4,616.07 
127 (-) Estimación para castigos 0.00 
128 Inmobiliarias 12,442,576.16 
129 Inmuebles 6,426,000.00 
130 Valuación neta 6,673,782.77 
131 (-) Depreciación 657,206.61 
132 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  80,112.91 
133 Disponibilidad  (2,410,213.79) 
134 Caja y bancos (2,410,213.79) 
135 Deudores  60,440,623.81 
136 Por primas 35,251,955.74 
137 Agentes 227,772.01 
138 Documentos por cobrar 539,118.19 
139 Deudores por responsabilidades de fianzas por 

 reclamaciones pagadas 12,240,643.14 
140 Préstamos al personal 280,552.96 
141 Otros 12,130,987.34 
142 (-) Estimación para castigos 230,405.57 
143 Reafianzadores  2,226,385.71 
144 Instituciones de fianzas 857,439.04 
145 Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00 
146 Otras participaciones 23,938.03 
147 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
148 Participación de reafianzadoras en la reserva de 
 fianzas en vigor 1,345,008.64 
149 Otros activos  4,850,952.74 
150 Mobiliario y equipo 2,351,807.85 
151 Activos adjudicados 201,000.00 
152 Diversos 2,005,043.58 
153 Gastos amortizables 590,209.32 
154 (-) Amortización 297,108.01 
155 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  317,728,920.51 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  76,782,881.03 
211 De fianzas en vigor 43,946,940.22 
212 De contingencia 32,835,940.81 
213 Especiales 0.00 
214 Reservas para obligaciones laborales al retiro  74,998.91 
215 Acreedores 5,497,156.00 
216 Agentes 2,966,183.03 
217 Acreedores por responsabilidad de fianzas 0.00 
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218 Diversos 2,530,972.97 
219 Reafianzadores  26,376,984.46 
220 Instituciones de fianzas 15,698,024.67 
221 Depósitos retenidos 4,263,995.98 
222 Otras participaciones 6,414,963.81 
223 Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
224 Operaciones con productos derivados  0.00 
224 Otros pasivos  15,033,912.61 
225 Provisiones para la participación de utilidades al personal 6,408,497.60 
226 Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
227 Otras obligaciones 8,625,415.01 
228 Créditos diferidos 0.00 
 Suma del pasivo  123,765,933.01 
Capital 
310 Capital pagado  97,798,821.12 
311 Capital social 150,764,561.10 
312 (-) Capital no suscrito 52,965,739.98 
313 (-) Capital no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  16,807,905.26 
317 Legal 16,807,905.26 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  683,078.51 
321 Subsidiarias  14,135,118.06 
322 Efectos de impuestos diferidos 0.00 
322 Resultados de ejercicios anteriores  118,185,080.96 
323 Resultado del ejercicio  18,137,746.72 
324 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (71,784,763.13) 
 Suma del capital  193,962,987.50 
 Suma del pasivo y capital  317,728,920.51 
800 Orden 
810 Valores en depósito 12,800,996.12 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 7,156,301,289.05 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 5,892,697,311.12 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 56,640,554.23 
860 Reclamaciones contingentes 29,725,338.79 
870 Reclamaciones pagadas 16,627,957.44 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 3,973,293.27 
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 11,540.00 
910 Cuentas de registro 6,148,224,385.51 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución 
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a 
las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera 
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Las reclamaciones contingentes, o sea las reclamaciones pendientes de integración y contingencias en 
litigio, se refieren a reclamos presentados a la institución, cuya exigibilidad de pago se encuentra 
pendiente conforme a las disposiciones contenidas en la circular F-10.1.4 vigente. 
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El presente estado financiero fue revisado por el Despacho Mancera, S.C. Ernst and Young, así como 
las reservas técnicas fueron revisadas por el despacho de actuarios y consultores TRA, S.C. 
(EXACTSA). 
Director General 
Act. Fernando Puente Díaz 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Víctor Aguilar Villalobos 
Rúbrica. 
Contador General 
C.P. Antonio García Konieczny 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los 
términos del artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la autenticidad y veracidad de sus 
cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
El presente balance fue revisado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según consta en oficio 
06-367-III-2.1/13168 de fecha 16 de octubre de 2001. 
México, D.F., 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
El Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 

(R.- 153447) 
EL TIZON, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 24 JULIO 

Pasivo y capital 
Pasivo corto plazo 
Proveedores 0.00 
Acreedores diversos 0.00 
Documentos por pagar 0.00 
Impuestos por pagar 0.00 
I.V.A. por pagar 0.00 
Anticipos de clientes 0.00 
Total de pasivo corto plazo 0.00 
Pasivo largo plazo 
Créditos hipotecarios 0.00 
Documentos por pagar a L.P. 0.00 
Total de pasivo largo plazo 0.00 

Capital 
Capital social 50,000.00 
Reserva legal 0.00 
Serva para reinversión 0.00 
Superávit por actualización de Act. fijo 0.00 
Resultado de ejercicios anteriores 0.00 
Resultado de ejercicio 0.00 
Total capital 50,000.00 
Total de pasivo y capital 50,000.00 

A 8 de septiembre de 2000. 
Administradora Unica 
Carmen Servin Sotelo 
Rúbrica. 

(R.- 153453) 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito Fideicomiso 

del Gobierno Federal en Nacional Financiera S.N.C. 
CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FIDERCA No. 01/2001 
ENAJENACION DE 29 INMUEBLES UBICADOS EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPUBLICA 

MEXICANA 
1.- Fundamentación legal 
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El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito (FIDELIQ) 
Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C., con domicilio en avenida Insurgentes 
Sur número 1079, planta baja, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en su carácter de mandatario del Fideicomiso de Recuperación de Cartera (FIDERCA), 
con fundamento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en sus Reglas de Operación autorizadas por su Comité Técnico, con base en el artículo 58 
fracción XIV de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, invita a todas las personas físicas y morales 
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional FIDERCA No. 
01/2001, para la enajenación de 29 inmuebles ubicados en diversos Estados de la República Mexicana. 
El responsable de esta enajenación es el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones 
Auxiliares de Crédito, en lo sucesivo el FIDELIQ, con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 
1079, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, teléfono 57 22 72 00 
extensiones 2528, 2106, 57 22 72 92 y fax 57 22 72 85. 
2.- Inmuebles objeto de la licitación 
 

No. Tipo de bien  Ubicación Superficie de 
Terreno 
m2 

Superficie 
de 
construcción m2 

Precio mínimo de venta 
$ 

 Colima 
1 Local comercial  Avenida Rey Coliman 329 local PBG-1 C COM, 

Plaza del Rey, Colima col.  
0.00 
 

36.40 75,000.00 

 Distrito Federal 
2 Bodega Prolongación Calle 18, Lt. 6 Mza. 14 IV Secc. 

Ind. colonia San Pedro de los Pinos, código 
postal 01180, Delegación Alvaro Obregon 

2,798.70 3,280.00 6’500,000.00 

 Estado de México 
3 Lt. Baldio Lt. 2 Rancho San Antonio, Amomolulco, Lerma 38,038.36 0.00 11’500,000.00 
4 Lt. Baldio Lt. sin número Rancho San Antonio, 

Amomolulco, Lerma. 
30,698.74 0.00 6’630,000.00 

 Guanajuato 
5 Conjunto 

habitacional 
Ramos Arizpe 89, Barrio Santiago, colonia 
Centro, Irapuato. Gto., código postal 36588 

1,513.00 3,130.00 8’400,000.00 

6 Cond. Hor. Bulevar José M. Morelos número 1818-B 
fraccionamiento Miradores del Campestre León. 

120.00 341.00 950,000.00 

7 Casa habitación  Marfil 108, San Juanico, Celaya. 90.00  111,400.00 
8 Local comercial Local 101 Condominio Pza. Dorada Pino Suarez 

casi esquina a Plaza Celaya. 
0.00 54.00 211,000.00 

9 Terreno Calle Mina número 6 actualmente 2-D, Zona 
Centro, Uriangato. 

258.00 0.00 186,000.00 

 Jalisco 
10 Casa habitación Santiago. Guzman 1624 Beatriz Hdez. S. 

Libertad, código postal 44720, Guad. Jal. 
112.00 212.00 300,000.00 

11 casa habitación San Hermion 28-3 fraccionamiento Arboledas de 
San Martín Lagos de Moreno, código postal 
47420,. 

108.45 67.11 156,000.00 

12 Casa habitación San Hermion 28-5 fraccionamiento Arboledas de 
San Martín Lagos de Moreno, código postal 
44720 . 

180.45 67.11 156,000.00 

13 Casa habitación San Hermion 28-6 fraccionamiento Arboledas de 
San Martín Lagos de Moreno, código postal 
44720. 

124.06 81.06 188,000.00 

14 Casa habitación San Hermion 28-10 fraccionamiento Arboledas 
de San Martín Lagos de Moreno, código postal 
44720. 

118.46 67.11 160,000.00 

15 Casa habitación San Hermion 28-11 fraccionamiento Arboledas 
de San Martín Lagos de Moreno, código postal 
44720. 

118.77 67.11 161,000.00 
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16 Casa habitación San Hermion 28-14 fraccionamiento Arboledas 
de San Martín Lagos de Moreno, código postal 
44720. 

108.45 67.11 157,000.00 

17 Casa habitación San Hermion 14 fraccionamiento Arboledas de 
San Martín Lagos de Moreno, código postal 
47420. 

108.45 60.18 144,000.00 

18 Casa habitación San Hermion 28-15 fraccionamiento Arboledas 
de San Martín Lagos de Moreno, código postal 
44720. 

108.45 67.11 156,000.00 

19 Casa habitación Paseo de las Amapolas 341 fraccionamiento 
Paseos de las Montañas Lagos de Moreno, 
código postal 47420. 

90.00 98.00 255,000.00 

 
No. Tipo de bien  Ubicación Superficie de 

terreno 
Superficie 
de 
construcción 
m2 

Precio 
mínimo de 
venta 

 Jalisco 
20 casa habitación Paseo de las Acacias 284 fraccionamiento 

Paseos de las Montañas Lagos de Moreno, 
código postal 47420. 

111.67 98.00 275,000.00 

 Nayarit 
21 Ofnas. y Est. Avenida de La Cultura sin número Lt. 34 y 35 

Mza. 26 Sec. 1 fraccionamiento Ciudad del Valle 
Tepic. 

753.84 180.00 809,000.00 

22 Lt. Baldio Calle Preparatoria 1 Ote. lote 4 Mza. 1 
fraccionamiento Spauan, Tepic. 

259.85 0.00 66,000.00 

23 Local comercial Loc. C2 Centro Comercial, Plaza La Loma, Calz. 
Ejercito, Calle Laureles y Gongora , Plaza La 
Loma Tepic.  

0.00 27.50 220,000.00 

 Nuevo León 
24 Casa habitación Calle Mitla 697 Lt. 56 Mza. 12 fraccionamiento 

Lomas de Anahuac San Nicolás de Los Garza. 
214.91 210.00 309,000.00 

 San Luis Potosí 
25 Casa habitación Tomas Vargas 31, 37 y 39 Zona Centro . 242.22 178.48 230,000.00 
26 Terreno baldio Juárez 90, colonia Obrera, Ciudad Valles . 972.66 0.00 330,000.00 
27 Lt. baldio Carretera Valles Tampico fraccionamiento 

CECYT, Ciudad Valles . 
500.00 0.00 73,000.00 

28 Lt. baldio Carretera Valles Tampico fraccionamiento 
CECYT, Ciudad Valles. 

1,000.00 0.00 225,000.00 

 Coahuila 
29 Local comercial Avenida Juárez 17 Pte. Mza. 101, 1er, 

fraccionamiento Oriente, Torreón . 
0.00 476.98 1’350,000.00 

 
3.- Visita o inspección 
A todo interesado le será proporcionada información y mostradas fotografías de los inmuebles en las 
oficinas de FIDELIQ ubicadas en Patricio Sanz número 1609 planta baja, colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100 en México, Distrito Federal, del 19 al 29 de noviembre de 2001, de 
9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
Actividad Fecha Horario 
Consulta y venta de bases . Del 19 al 29 de noviembre de 

2001 
9:00 a 14:00 horas 

Visita o inspección. Del 19 al 29 de noviembre de 
2001 

9:00 a 14:00 horas 

Junta de aclaraciones. 30 de noviembre de 2001 11:00 horas 
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Recepción de propuestas de compra. 5 de diciembre de 2001 De las 10:00 a las 10:30 
horas 

Apertura de propuestas de compra y 
fallo 

5 de diciembre de 2001 11:00 horas 

 
A fin de que conozca el estado físico de los inmuebles y practique una inspección ocular, el interesado 
deberá presentar en las oficinas antes mencionadas con dos días de anticipación una solicitud por 
escrito dirigido a la licenciado Georgina Bayardo del Villar, Titular de la Subdirección de Mandatos, con 
teléfono 57-22-72-00 extensiones 2528, 2106, 57-22-72-92 y fax. 57-22-72-85, para que se le permita el 
acceso. 
Los inmuebles se ofrecen (AD CORPUS), por lo que cualquier diferencia en los metros cuadrados no 
será causa de reclamación, en las condiciones físicas en que se encuentran, libres de gravamen, así 
como al corriente en el pago de contribuciones correspondientes. 
Quienes hayan adquirido las bases podrán llevar a cabo la visita ocular a los inmuebles. 
4.- Venta de bases 
Las bases podrán ser consultadas en las oficinas de este Fideicomiso y en su caso ser adquiridas en la 
fecha y lugar indicado en el numeral 3, mediante el pago de la cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.), con cheque de caja, certificado, depósito a la cuenta número 870534759, del Banco 
Banamex, S.A., o mediante transferencia electrónica al mismo banco con número de identificación 2021, 
a nombre del Nacional Financiera S.N.C. FIDERCA, y la presentación en original (para cotejo) y 
fotocopia (para entrega) de la siguiente documentación, según el caso. 
 

Persona moral Persona fisica 
- Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

- Testimonio o copia certificada y una copia simple del poder 
general para actos de administración otorgado ante fedatario 
público, en el entendido de que el participante declara bajo 
protesta de decir verdad de que no le ha sido revocado ni 
limitado e identificación con validez oficial del representante 
legal (credencial para votar, pasaporte, cédula profesional) 

- Cédula de identificación fiscal. 
- Comprobante de domicilio. 

- Original y copia de la identificación oficial con fotografía 
(cartilla del S.M.N., credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional). 

- En el caso de apoderado, testimonio o copia certificada y 
una copia simple del poder otorgado ante fedatario público.

- Registro Federal de Contribuyentes. 
- Comprobante de domicilio. 

 
5.- Garantía de seriedad 
Los interesados deberán garantizar sus posturas de compra presentando con las mismas, cheque 
certificado, de caja, o depósito expedido por una Institución de Crédito a favor de FIDELIQ, por un 
importe equivalente al 10% del valor señalado como precio mínimo de venta de cada inmueble. Los 
cheques y/o depósitos de garantía serán devueltos a los postores que no resulten ganadores con el fallo 
de la adjudicación. 
Los participantes deberán depositar esta cantidad en la misma cuenta señalada en el numeral 4 o 
mediante cheque de caja o certificado de acuerdo a lo establecido en las bases o bien mediante 
transferencia electrónica correspondiente. 
6.- Fallo 
Los inmuebles motivo de la licitación se adjudicarán al postor que haya presentado la oferta más alta, 
siempre y cuando sea igual o superior al precio mínimo de venta establecido en las bases y se dará de 
manera inmediata ante la presencia de los representantes de este Fideicomiso y el Fedatario Público 
que asista al evento, que se llevará a cabo en las oficinas centrales de Fideliq, ubicado en avenida 
Insurgentes 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Delegación Benito Juárez, México, Distrito 
Federal. 
7.- Pago 
El ganador deberá realizar el pago en moneda nacional y en una sola exhibición o 50% a los cinco días 
hábiles posteriores al Fallo más el 100% de I.V.A. y el 50% restante a la firma de la escritura, 
deduciendo al precio total del bien inmueble, el importe otorgado en garantía. 
Atentamente 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 
Titular de la Subdirección de Mandatos 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones 
Auxiliares de Crédito, S.N.C. 
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Lic. Georgina Bayardo del Villar 
Rúbrica. 

(R.- 153459) 
AMBRA’S MODA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION PRACTICADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
Activo 0 
Circulante 
Bancos 0 
Suma del activo 0 
Pasivo 
Circulante 
Cuentas por pagar 0 
Suma el pasivo  0 
Capital contable 
Capital social 15,000 
Reserva legal 0 
Resultado ejercicio anteriores(20,013,444) 
Capital variable 18,000 
Resultado del ejercicio 1,980,444 
Suma el capital  0 
Suman pasivo y capital  0 
Liquidador 
C.P. José Antonio Pérez Fayad 
Rúbrica. 

(R.- 153460) 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y OBRAS EN EDIFICIOS PÚBLICOS 
NOTA ACLARATORIA 
A LAS CONVOCATORIAS 001/2001 y 002/2001 por omisión de los Valores Base 
PARA LA SUBASTA PÚBLICA DE INMUEBLES FEDERALES 
Publicada el Jueves 15 de noviembre de 2001 

Ubicación 

Valor Base 

Del Inmueble 

Ubicación 

Valor Base 

Del Inmueble 

Parque Granada Lote 1, Mz. 1, Magnocentro Interlomas, Huixquilucan, Edo de México. 

$34,297,695.00 

Carretera México-Toluca Km. 44.5 Lote 17, Mz. I, Club de Golf Los Encinos en Lerma, Edo. de 
México. 

$1,032,724.00 

Parque Granada Lote 2, Mz. 1, Magnocentro Interlomas, Huixquilucan, Edo de México. 

$34,148,088.00 
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Carretera México-Toluca Km. 44.5 Lote 26, Mz. I, Club de Golf Los Encinos en Lerma, Edo. de 
México. 

$499,624.00 

Carretera México-Toluca Km. 44.5 Lote 06, Mz. IX, Club de Golf Los Encinos, en Lerma, Edo. de 
México. 

$1,233,936.00 

Carretera México-Toluca Km. 44.5 Lote 27, Mz. I, Club de Golf Los Encinos en Lerma, Edo. de 
México. 

$485,784.00 

Carretera México-Toluca Km. 44.5 Lote 08, Mz. IX, Club de Golf Los Encinos en Lerma, Edo. de 
México. 

 

$1,118,131.00 

Carretera México-Toluca Km. 44.5 Lote 28, Mz. I, Club de Golf Los Encinos en Lerma, Edo. de 
México. 

$484,400.00 

México, Distrito Federal, a 19 de noviembre del 2001. 
ARQ. FRANCISCO JAVIER GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
Director General de Administración y Obras en Edificios Públicos 
Rúbrica 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de 
las Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en 
Pobreza Extrema 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca 
los procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará 
los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los 
particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la 
Federación y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte 
de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar 
esos convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
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procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por 
medio de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos 
de coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo 
la participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su 
caso, los municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que 
cristalizarán en la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder 
Ejecutivo del Estado para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones 
federales aplicables; 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo; 2, 7, 9, 15, 16, 19, 21, 24, 25, 26 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 16, 35, 36, 39, 40 y 41 de la Ley de Planeación del Estado, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos 
para la planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
coordinadas entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el 
Estado, con la participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones 
que en esta materia se realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del 
desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible 
y sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en extrema pobreza, en cuanto a las condiciones básicas para el mejoramiento de los 
niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones 
del país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar 
las condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza 
(capital humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la 
prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las 
regiones en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo social integral; 
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VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad 
y complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias 
y nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia 
los grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar 
apoyo especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o 
más años de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el 
ordenamiento territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del 
Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para 
que sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos 
para erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas 
federal y estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de 
oportunidades para los grupos más necesitados, en congruencia con los objetivos, estrategias y 
prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan 
Estatal de Desarrollo 
1999-2005. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como 
para el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización 
coordinada en la entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, 
convenios de reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les 
corresponda a los municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades 
que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación 
de grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
emitirá un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar 
la correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente 
Convenio. 

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a 
los factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé 
respuesta a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 
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Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará 
dicha política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que 
permitan la actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el 
campo del desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal 
en el Estado, en el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), sobre las 
bases expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo social integral, entendiendo a éste como la actividad 
tendiente al desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para 
su desarrollo pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de 
desarrollo social integral, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, 
en el seno del COPLADE. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, 
ambos Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones 
sociales y del sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su 
caso, las recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación 
social, se invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas 
del Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo social integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar 
satisfactorios en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo 
social integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios 
que las integran, se contienen en el Anexo 1 que forman parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado 
“Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor 
marginación del País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO). Estas acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos 
respectivos del Estado 
en la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que 
impulsa el Ejecutivo Federal, y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el 
referido Programa, mismas que para el Estado se relacionan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
con énfasis especial en las microrregiones conformadas por los municipios del Estado declarados de 
muy alta marginación por el CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para 
una efectiva articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del 
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conocimiento del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE. Las partes se 
comprometen a impulsar el fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y 
oriente los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de 
desarrollo de cada una de esas regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazos, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de 
las metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal 
de esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las 
capacidades individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos 
de prosperidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios 
correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo 
Social, si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a 
efecto de la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar el fortalecimiento de 
Comités de Planeación para el Desarrollo Regional (COPLADER), en cada una de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata, en los cuales habrá representación de los actores institucionales y 
sociales de la región, y cuyos objetivos serán recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones 
que presente la comunidad, sometiéndolas a la consideración y definición del COPLADER; asimismo, 
participar en el seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo para esos espacios de 
prioridad básica para la política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que 
resulten necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y 
la creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de 
infraestructura y equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema 
con programas que se orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención 
que prevea la legislación respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran 
los 476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programas de la Comisión Nacional de Zonas Áridas; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 
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Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará 
inicialmente al Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, por la cantidad de $508,629,100.00; recursos destinados a los programas que 
tendrán por objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y 
proyectos que atiendan las necesidades de la población en pobreza extrema, mediante acciones que 
promuevan el desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y 
el desarrollo regional. 

De la asignación anterior corresponderán $121’000,000.00 a los Programas de Desarrollo Regional; 
$20’175,600.00 a los Programas de Desarrollo Urbano y Vivienda y $367,453,500.00 a los Programas 
operados por los Organismos Sectorizados. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establecen en los Anexos 3 y 6 de 
este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con 
una asignación de $21,352,941.00, proveniente del Fondo para la Infraestructura Social Estatal y/o de 
recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de conformidad con el contenido del Anexo 4. 

El ejercicio de estos recursos se realizará conforme a lo señalado en el Capítulo V, artículos 63 y 64 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo 
previo del COPLADE, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de 
Desarrollo Social informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos 
documentos a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, 
destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Artículo 
72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así 
como a las respectivas Reglas de Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban 
para la ejecución o adecuación, en su caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales 
federales aplicables. 

Con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, los programas a que se refiere el Artículo 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se sujetarán a las reglas de operación claras y 
específicas, a propuesta de la dependencia o entidad ejecutora y autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las reglas de operación deberán incluir los requisitos a que se refiere el 
Artículo 64 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2001, con excepción de la fracción V, así como los indicadores a que se refiere el siguiente párrafo. 
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Cuando dichos programas impliquen variaciones a las políticas de precios, las reglas de operación 
deberán prever las disposiciones a las que se sujetarán dichas modificaciones. 

Con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los programas a que hace referencia 
el Artículo 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2001, se promoverá la celebración de convenios o acuerdos de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades que participen en ellos, a fin de dar cumplimiento a los criterios establecidos 
en el Artículo 64 de referido Decreto. Las dependencias participantes una vez suscritos los convenios 
deberán publicarlos en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 días. 

Una vez publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las reglas de operación no podrán 
modificarse durante el ejercicio, salvo en los casos que por circunstancias extraordinarias o no 
contempladas al principio del ejercicio se presenten problemas en la operación de los programas. 
Dichas modificaciones deberán ser autorizadas previamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicadas en Diario Oficial de la Federación, y difundidas entre la población en los términos 
del Artículo 86 de mencionado Decreto. 

Los programas deberán identificar en sus padrones o listados de beneficiarios a las personas físicas, 
en lo posible, con la Clave Única de Registro Poblacional; y en el caso de personas morales con la clave 
de Registro Federal de Contribuyentes. 

Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas 
presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario 
de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Quinta. 

Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El 
Ejecutivo Federal se compromete asimismo a ampliar la cobertura del Programa en el Estado, 
extendiéndolo hasta 150,616 familias, conforme a las Reglas de Operación del PROGRESA y 
distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones 
del Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del 
Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas 
de atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que 
apoyen su enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirán en el Estado 31’327,000 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles 
nutricionales de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una 
inversión federal 
de $100’186,260.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las 
Reglas de Operación del mismo. 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a 
las zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, 
operado por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las 
localidades rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación 
DICONSA 2001 y en las zonas donde opera el PROGRESA. 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     110 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más 
pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente 
en la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las 
tiendas DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $980,460.00, para mantener y 
acondicionar la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 66 establecimientos en el 
Estado, mismos que requieren de un capital de trabajo de $990,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del 
Estado asume el compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de 
los recursos necesarios para la apertura de esas nuevas tiendas. 

Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo. 

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de 
Operación, de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad 
y/o alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $17’500,000.00, para beneficiar a 14,141 
productores y abarcará una superficie aproximada de 31,818 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Cuarta. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal 
y Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación. 

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $3’300,000.00, para beneficiar a 
67,697 jornaleros. 

Vigésima Quinta. Para impulsar el mejoramiento social y productivo de las personas que habitan en 
las comunidades rurales de las zonas áridas, el Ejecutivo Federal fortalecerá los programas de la 
Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA), orientados a la ejecución de obras, acciones y 
proyectos que redunden en mejorar la calidad de vida de la población que vive en dichas zonas. 

Este organismo invertirá en el Estado recursos federales por un monto de $15’488,100.00, que serán 
aplicados conforme a las Reglas de Operación correspondientes. 

Vigésima Sexta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y 
prioridades de las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres 
y haciéndolos partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y 
evaluación de los programas y acciones respectivos. 

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $39’590,200.00, 
para beneficio de la población indígena. 

Vigésima Séptima. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los 
actores del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, 
asesoría y estudios, y 
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III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Octava. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para 
apoyar los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo 
Temporal (PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula 
demanda de mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones 
de pobreza extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio 
comunitario, lo que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en 
cuenta lo que establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $85’013,500.00, para generar 
21,133 empleos en el Estado. 

Vigésima Novena. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y 
Estatal seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los 
maestros jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su 
participación en acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $1’200,000.00 en el Estado, para apoyar a 123 
maestros jubilados. 

Trigésima. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y Estatal 
continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a fin 
de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de 
bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de comercialización 
adecuados para procurarles mayores ingresos. 

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales 
de la población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Trigésima Primera. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población 
carente de oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro 
y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo 
con servicios básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a 
familias urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la 
corresponsabilidad entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los 
gobiernos estatal y municipal, los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los 
recursos suficientes para su urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $20’175,600.00 y se beneficiarán 
a 860 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero del año 2001. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social 
Comunitario, a fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la 
sociedad, impulsando proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y 
urbano-marginadas y de atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social 
integrados a acciones y proyectos de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa. 

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $7’854,700.00, para el Estado. 
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Trigésima Tercera. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud 
(INSEN), fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de 
elevar el nivel de autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los 
beneficios de la economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a 
cabo actividades educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social 
administrará el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo 
Social”, como de las entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de 
los programas, lo que permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles 
desvíos en la inclusión de los beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma 
de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la 
población, tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, 
para apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del 
avance del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo 
Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el 
funcionamiento de los órganos colegiados que forman el COPLADE como órgano básico de planeación 
del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, 
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas 
en esta Cláusula. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADE a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente 
la creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Octava. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el 
desarrollo de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las 
metodologías que se desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los 
recursos en las diferentes entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País 
para el conocimiento 
de la ciudadanía. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer 
órganos colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o 
más estados, a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con 
perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia 
técnica para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las Acciones de Vivienda 

Cuadragésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación del Programa Estatal de 
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Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los 
programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno. 

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de 
sus actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos 
naturales que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y 
ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el 
otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras 
acciones. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, 
fortalecerá el Subcomité de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial en el seno del COPLADE, 
como instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, 
evaluación y retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la materia se 
formulen para la entidad federativa. 

Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para 
que formulen sus programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o 
programas de desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Tercera. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y 
apoyarán un proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para 
coadyuvar a un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a: 

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante 
los municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, 
de zona metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, 
evaluación y retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través 
de la suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas 
o metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y 
con los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales 
destinadas al desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de 
grupos sociales de bajos ingresos. 
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 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia 
de programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el 
Ejecutivo Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, 
como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y 
permanente, particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, 
seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano 
aplicables en la entidad; así como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o 
equivalentes en las ciudades medias y municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación 
del desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos 
estatales y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica 
y capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 

Cuadragésima Cuarta. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva 
(VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes 
acordarán, a través de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, 
las metas, las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Quinta. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos 
que la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Sexta. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente 
entre gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan 
los consejos de desarrollo regional, en los que se incorpore la participación de las 
organizaciones sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, 
aprobación, seguimiento y evaluación de los programas sociales; 

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y 

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación 
de sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo 
Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, 
asesoría, asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e 
incluyente de las organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, 
podrá brindar asesoría al Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las 
tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones 
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de capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del 
Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Novena. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de 
descentralización de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo 
General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y 
capacitación a los servidores públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Quincuagésima. El Ejecutivo del Estado fortalecerá los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de 
toma de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el 
campo de la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de 
los municipios en las tareas del COPLADE, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente 
indígenas. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo del Estado fortalecerá ante los municipios el análisis de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad 
de crear las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación 
de la sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos 
estatales afines, sobre todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado fortalecerá el Subcomité de Desarrollo 
Institucional Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, 
instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima Tercera. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que 
de manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos 
por ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Cuarta. Las partes fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, 
por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación 
General del COPLADE, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y 
Fortalecimiento Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la 
estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad 
cultural, especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos 
vulnerables como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en 
plenitud, y personas con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, 
estrategias que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los 
grupos vulnerables. Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones 
sociales, para la formación de redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, 
acciones y recursos entre dependencias 
y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e internacionales, 
satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 
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Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y 
vulnerables e impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo 
humano. 

Quincuagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema 
de información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la 
atención. 

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Octava. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico 
para cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las 
instituciones públicas y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que 
defina e impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará 
que tenga un marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista 
como un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, 
de la sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que 
juega la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la 
mujer, para generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Sexagésima. El Ejecutivo del Estado creará el Subcomité de Equidad de Género y Atención a 
Grupos Vulnerables del COPLADE, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional en dichos 
temas. 
El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de Gobernación, apoyará 
con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos y acciones para 
la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades y la 

Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Sexagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 
impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que 
defina la Secretaría de Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno 
de los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los 
mismos en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las 
problemáticas, fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 
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III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de las microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos, al 
término del ejercicio. 

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y 
brindará, si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de 
los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se 
realizará, como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Cuarta. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el COPLADE, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto 
de fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, 
para que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a 
cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, 
las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Sexta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al 
Estado, con el objeto de conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que 
sean necesarias para consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las 
irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el 
control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 
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Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de 
Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones 
realizadas en 
el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Septuagésima. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los 
distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los 
informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación 
del COPLADE, así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o 
contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, 
inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o 
reasignen al Estado. 

Septuagésima Primera. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando a los órganos de 
control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, así 
como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 
comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Septuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la 
publicación de obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros 
en los medios y con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el órgano estatal 
de control. 

Septuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se 
encuentren en proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Desarrollo Social, para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 
cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que 
le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Quinta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a 
las Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás 
reglas de los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los 
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servidores públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos 
instrumentos, las partes procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que 
resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubiere incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

Septuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Séptima. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, 
anexos de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, 
a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas 
federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Octava. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del 
presente Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y 
cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán 
resueltas por los tribunales competentes, conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Novena. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el 
treinta y uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier 
Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
Manuel Ángel Núñez Soto.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Angel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Rodolfo Picazo Molina.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Social y Coordinador General del COPLADE, Noé Paredes Salazar.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Contraloría, Jorge Romero Romero.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Hidalgo celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA  

ESTADO DE HIDALGO 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
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REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  

HUASTECA ATLAPEXCO 

 CALNALI 

 HUAUTLA 

 HUAZALINGO 

 HUEJUTLA DE REYES 

 JALTOCAN 

 SAN FELIPE ORIZATLAN 

 TIANGUISTENGO 

 XOCHIATIPAN 

 YAHUALICA 

  

SIERRA GORDA CHAPULHUACAN 

 ELOXOCHITLAN 

 HUASCA DE OCAMPO 

 JACALA DE LEDEZMA 

 JUAREZ HIDALGO 

 LOLOTLA 

 SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 

 METZTITLAN 

 MINERAL DEL CHICO 

 LA MISION 

 MOLANGO DE ESCAMILLA 

 PACULA 

 PISAFLORES 

 TEPEHUACAN DE GUERRERO 

 TLAHUILTEPA 

 TLANCHINOL 

 XOCHICOATLAN 

 ZACUALTIPAN DE ANGELES 

 ZIMAPAN 

  

OTOMI TEPEHUA ACATLAN 

 ACAXOCHITLAN 

 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 

 HUEHUETLA 

 METEPEC 

 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 

 SINGUILUCAN 

 TENANGO DE DORIA 

REGIONES PRIORITARIAS  

VALLE DEL MEZQUITAL ACTOPAN 

 ALFAJAYUCAN 
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 CARDONAL 

 CHAPANTONGO 

 CHILCUAUTLA 

 HUICHAPAN 

 IXMIQUILPAN 

 NICOLAS FLORES 

 NOPALA DE VILLAGRAN 

 SAN SALVADOR 

 SANTIAGO DE ANAYA 

 TASQUILLO  

 TECOZAUTLA 

  

OTRAS REGIONES (*) AJACUBA 

 ALMOLOYA 

 APAN 

 ARENAL, EL 

 ATITALAQUIA 

 ATOTONILCO EL GRANDE 

 ATOTONILCO DE TULA 

 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

 EMILIANO ZAPATA 

 EPAZOYUCAN 

 FRANCISCO I. MADERO 

 MINERAL DEL MONTE 

 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 

 OMITLAN DE JUAREZ 

 PACHUCA DE SOTO 

 PROGRESO DE OBREGON 

 MINERAL DE LA REFORMA 

 SAN AGUSTIN TLAXIACA 

 SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 

 TEPEAPULCO 

 TEPEJI DEL RIO OCAMPO 

 TEPETITLAN 

 TETEPANGO 

 VILLA DE TEZONTEPEC 

 TEZONTEPEC DE ALDAMA 
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 TIZAYUCA 

 TLAHUELILPAN 

 TLANALAPA 

 TLAXCOAPAN 

 TOLCAYUCA 

 TULA DE ALLENDE 

 TULANCINGO DE BRAVO 

 ZAPOTLAN DE JUAREZ 

 ZEMPOALA 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la clasificación elaborada 

por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y el XI Censo General de Población y 

Vivienda 1990 (INEGI). Así mismo forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito 

a la Palabra tiene un compromiso con aquellos habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las 

zonas en que éstos se encuentren. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

250 MICRORREGIONES 

ESTADO DE HIDALGO 

ANEXO 2 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 

SIERRA GRANDE 1 MISION, LA 

PACULA PACULA 

SIERRA GRANDE 1 PISAFLORES 

SIERRA GRANDE 1 TEPEHUACAN DE GUERRERO 

SIERRA GRANDE 1 TLAHUILTEPA 

SIERRA GORDA 1 TLANCHINOL 

NICOLAS FLORES NICOLAS FLORES 

HUASTECA 1 ATLAPEXCO 

HUASTECA 1 HUAUTLA 

HUASTECA 1 HUAZALINGO 

HUASTECA 1 SAN FELIPE ORIZATLAN 

HUASTECA 1 TIANGUISTENGO 

HUASTECA 1 XOCHIATIPAN 

HUASTECA 1 YAHUALICA 

OTOMI-TEPEHUA 1 HUEHUETLA 

OTOMI-TEPEHUA 1 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 

OTOMI-TEPEHUA 1 TENANGO DE DORIA 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE HIDALGO 
(pesos) 

ANEXO 3 
 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo Crédito Jornaleros Maestros Zonas Servicio  Coinversión Total 
 Temporal a la Palabra Agrícolas Jubilados Áridas Social Social  
      Comunitario   

TOTAL ESTADO: 85,013,500.00 17,500,000.00 3,300,000.00 1,200,000.00 5,600,000.00 7,854,700.00 531,800.00 121,000,000.00 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 72,585,016.00 7,745,951.00 2,042,900.00 400,000.00 670,000.00 5,205,800.00 99,900.00 88,749,567.00 
         

MICRORREGIONES 49,425,224.00 3,749,248.00 2,007,400.00   2,854,600.00 12,900.00 58,049,372.00 
PACULA 3,103,904.00 45,816.00    86,500.00  3,236,220.00 
NICOLAS FLORES 3,346,088.00 32,951.00 242,900.00   57,100.00 12,900.00 3,691,939.00 
SIERRA GRANDE 1 13,211,362.00 1,417,238.00    428,200.00  15,056,800.00 
HUASTECA 1 17,387,794.00 1,446,108.00 1,764,500.00   1,597,700.00  22,196,102.00 
SIERRA GORDA 1 3,370,800.00 508,459.00    171,300.00  4,050,559.00 
OTOMI-TEPEHUA 1 9,005,276.00 298,676.00    513,800.00  9,817,752.00 
         
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         
INMEDIATA 23,159,792.00 3,996,703.00 35,500.00 400,000.00 670,000.00 2,351,200.00 87,000.00 30,700,195.00 
HUASTECA 3,520,567.00 555,292.00 35,500.00 170,000.00  552,300.00  4,833,659.00 
SIERRA GORDA 15,615,406.00 2,114,687.00  200,000.00 670,000.00 1,235,300.00 87,000.00 19,922,393.00 
OTOMI-TEPEHUA 4,023,819.00 1,326,724.00  30,000.00  563,600.00  5,944,143.00 

         
         
REGIONES PRIORITARIAS 12,428,484.00 5,027,549.00 46,100.00 300,000.00 3,700,000.00 1,242,900.00 177,100.00 22,922,133.00 

VALLE DEL MEZQUITAL 12,428,484.00 5,027,549.00 46,100.00 300,000.00 3,700,000.00 1,242,900.00 177,100.00 22,922,133.00 
         
         
OTRAS REGIONES  4,726,500.00 1,211,000.00 500,000.00 1,230,000.00 1,406,000.00 254,800.00 9,328,300.00 
         

         

OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE HIDALGO 
(pesos) 

ANEXO 4 
 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo Crédito Jornaleros Maestros Zonas Servicio  Coinversión Total 
 Temporal a la Palabra Agrícolas Jubilados Áridas Social Social  
      Comunitario   

TOTAL ESTADO: 15,002,382.00 3,088,235.00 582,353.00 211,765.00 988,235.00 1,386,124.00 93,847.00 21,352,941.00 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  1,366,933.00 360,512.00 70,588.00 118,235.00 918,670.00 17,629.00 2,852,567.00 
         
MICRORREGIONES  661,632.00 354,247.00   503,753.00 2,276.00 1,521,908.00 
PACULA  8,085.00    15,265.00  23,350.00 
NICOLAS FLORES  5,813.00 42,865.00   10,076.00 2,276.00 61,030.00 
SIERRA GRANDE 1  250,101.00    75,565.00  325,666.00 
HUASTECA 1  255,195.00 311,382.00   281,947.00  848,524.00 
SIERRA GORDA 1  89,728.00    30,229.00  119,957.00 
OTOMI-TEPEHUA 1  52,710.00    90,671.00  143,381.00 
         
         
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         
INMEDIATA  705,301.00 6,265.00 70,588.00 118,235.00 414,917.00 15,353.00 1,330,659.00 
HUASTECA  97,993.00 6,265.00 30,000.00  97,465.00  231,723.00 
SIERRA GORDA  373,180.00  35,294.00 118,235.00 217,994.00 15,353.00 760,056.00 
OTOMI-TEPEHUA  234,128.00  5,294.00  99,458.00  338,880.00 
         
         
REGIONES PRIORITARIAS  887,214.00 8,135.00 52,941.00 652,941.00 219,336.00 31,253.00 1,851,820.00 
VALLE DEL MEZQUITAL  887,214.00 8,135.00 52,941.00 652,941.00 219,336.00 31,253.00 1,851,820.00 
         
         
OTRAS REGIONES 15,002,382.00 834,088.00 213,706.00 88,236.00 217,059.00 248,118.00 44,965.00 16,648,554.00 
         
         
OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE HIDALGO 
(pesos) 

ANEXO 5 
  PROGRAMA   

REGIÓN Empleo Crédito Jornaleros Maestros Zonas Servicio  Coinversión Total 
  Temporal a la Palabra Agrícolas Jubilados Áridas Social Social   
            Comunitario     

TOTAL ESTADO: 100,015,882.00 20,588,235.00 3,882,353.00 1,411,765.00 6,588,235.00 9,240,824.00 625,647.00 142,352,941.00 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 72,585,016.00 9,112,884.00 2,403,412.00 470,588.00 788,235.00 6,124,470.00 117,529.00 91,602,134.00 
         

MICRORREGIONES 49,425,224.00 4,410,880.00 2,361,647.00   3,358,353.00 15,176.00 59,571,280.00 
PACULA 3,103,904.00 53,901.00    101,765.00  3,259,570.00 
NICOLAS FLORES 3,346,088.00 38,764.00 285,765.00   67,176.00 15,176.00 3,752,969.00 
SIERRA GRANDE 1 13,211,362.00 1,667,339.00    503,765.00  15,382,466.00 
HUASTECA 1 17,387,794.00 1,701,303.00 2,075,882.00   1,879,647.00  23,044,626.00 
SIERRA GORDA 1 3,370,800.00 598,187.00    201,529.00  4,170,516.00 
OTOMI-TEPEHUA 1 9,005,276.00 351,386.00    604,471.00  9,961,133.00 
          
          
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         
INMEDIATA 23,159,792.00 4,702,004.00 41,765.00 470,588.00 788,235.00 2,766,117.00 102,353.00 32,030,854.00 
HUASTECA 3,520,567.00 653,285.00 41,765.00 200,000.00  649,765.00  5,065,382.00 
SIERRA GORDA 15,615,406.00 2,487,867.00  235,294.00 788,235.00 1,453,294.00 102,353.00 20,682,449.00 
OTOMI-TEPEHUA 4,023,819.00 1,560,852.00  35,294.00  663,058.00  6,283,023.00 

          
          
REGIONES PRIORITARIAS 12,428,484.00 5,914,763.00 54,235.00 352,941.00 4,352,941.00 1,462,236.00 208,353.00 24,773,953.00 

VALLE DEL MEZQUITAL 12,428,484.00 5,914,763.00 54,235.00 352,941.00 4,352,941.00 1,462,236.00 208,353.00 24,773,953.00 
          
          
OTRAS REGIONES 15,002,382.00 5,560,588.00 1,424,706.00 588,236.00 1,447,059.00 1,654,118.00 299,765.00 25,976,854.00 
         
         
OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE HIDALGO 
ANEXO 6 

 PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros Maestros Zonas Servicio Social Coinversión 
   Agrícolas Jubilados Áridas Comunitario Social 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Proyecto Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 1,859,670 21,133 31,818 14,141 67,697 123 33 2,767 4 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 1,587,797 18,044 14,083 6,259 21,238 42 4 1,128 2 
          

MICRORREGIONES 1,081,177 12,287 6,816 3,029 20,197   596 1 
PACULA 67,898 772 83 37    24  
NICOLAS FLORES 73,196 832 60 27 2,552   12 1 
SIERRA GRANDE 1 288,999 3,284 2,577 1,145    90  
HUASTECA 1 380,358 4,322 2,629 1,168 17,645   329  
SIERRA GORDA 1 73,736 838 924 411    35  
OTOMI-TEPEHUA 1 196,990 2,239 543 241    106  
          
          
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN          
INMEDIATA 506,620 5,757 7,267 3,230 1,041 42 4 532 1 
HUASTECA 77,012 875 1,010 449 1,041 18  110  
SIERRA GORDA 341,587 3,882 3,845 1,709  21 4 309 1 
OTOMI-TEPEHUA 88,021 1,000 2,412 1,072  3  113  

          
          
REGIONES PRIORITARIAS 271,873 3,089 9,141 4,063 1,407 32 22 414 1 

VALLE DEL MEZQUITAL 271,873 3,089 9,141 4,063 1,407 32 22 414 1 
          
          
OTRAS REGIONES   8,594 3,819 45,052 49 7 1,225 1 
          

          

OBSERVACIONES          
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE HIDALGO 
ANEXO 7 

 PROGRAMA 
REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros Maestros Zonas Servicio Social Coinversión 

     Agrícolas Jubilados Áridas Comunitario Social 
 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Proyecto Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 2,187,847 24,862 37,433 16,636 67,697 145 38 3,251 4 
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 1,587,797 18,044 16,569 7,363 21,238 49 5 1,323 2 
          

MICRORREGIONES 1,081,177 12,287 8,020 3,564 20,197   699 1 
PACULA 67,898 772 98 44    28  
NICOLAS FLORES 73,196 832 70 31 2,552   14 1 
SIERRA GRANDE 1 288,999 3,284 3,032 1,347    105  
HUASTECA 1 380,358 4,322 3,093 1,375 17,645   387  
SIERRA GORDA 1 73,736 838 1,088 483    41  
OTOMI-TEPEHUA 1 196,990 2,239 639 284    124  
          
          
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN          
INMEDIATA 506,620 5,757 8,549 3,799 1,041 49 5 624 1 
HUASTECA 77,012 875 1,188 528 1,041 21  129  
SIERRA GORDA 341,587 3,882 4,523 2,010  24 5 363 1 
OTOMI-TEPEHUA 88,021 1,000 2,838 1,261  4  132  

          
          
REGIONES PRIORITARIAS 271,873 3,089 10,754 4,780 1,407 36 25 487 1 

VALLE DEL MEZQUITAL 271,873 3,089 10,754 4,780 1,407 36 25 487 1 
          
          
OTRAS REGIONES 328,177 3,729 10,110 4,493 45,052 60 8 1,441 1 
          
          
OBSERVACIONES          
          
          
          

 

______________________ 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     129 

CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 
Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza 
Extrema 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
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por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
15 fracción VI, 36, 46 y 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XXII y XXIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 19 fracción I, 20, 21 y 22 fracciones I, II, IV, IX, 
XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, 23 fracciones I, II y XIII, 30 fracciones VIII, XXXII y XXXIV, 31 fracciones III, V, 
VIII, XXII y XXXVI, 39 fracciones I, VII, VIII, X, XV y XVIII, y 48 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco; artículos 1, 4 fracciones II, IV, V, VI, IX y X, 6 fracciones I, III, VII y IX del 
Decreto de creación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado; 1, 4 fracciones I, II y VI, 5, 6, 9, 
10; 17 y 18 fracciones I, IV y VIII de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; las 
partes suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los gobiernos municipales y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje 
y objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones 
federales y estatales; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos 
para mejorar las condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     131 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento de su potencial; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 
los grupos más necesitados y del desarrollo regional, sin menoscabo de los ámbitos de 
competencia y en congruencia con los objetivos, estrategias y prioridades que se deriven del Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006 y del Plan Estatal de Desarrollo 2001-2007. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 
entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan, los 
cuales formarán parte integral de este convenio. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, quien en los 
términos del Acuerdo de Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Desarrollo Administrativo, del 10 de marzo de 1998, le enterará a la Contraloría 
del Estado. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, y el 
Ejecutivo Estatal, a través del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, emitirán dictamen de 
congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la correspondencia de las 
acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio. 

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, sin menoscabo de la propia, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y 
mecanismos que permitan la actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales 
incidentes en el campo del desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del 
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Ejecutivo Federal en el Estado, en el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, sobre 
las bases expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado. 

Dichos programas de inversión propiciarán una mayor participación de los gobiernos municipales y de la 
sociedad; para ello se pondrá a su disposición la información de los programas y acciones por realizar, de 
conformidad con lo que establece el Artículo 86 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, así como evaluar y dar seguimiento a los resultados de las acciones y 
programas. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social tanto del Gobierno de la República y 
la del Gobierno del Estado, ambos Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis Estatales y Regionales con 
los diversos sectores, organismos sociales y académicos, para lo cual se definirán en el seno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado, los mecanismos para recoger e incorporar en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. 

La invitación a los municipios del Estado para que se integren a estos foros, que deberán realizarse a 
más tardar en el mes de septiembre de cada ejercicio, será el elemento primario de consulta para impulsar 
la participación social. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones y 
municipios en pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a mejores niveles de 
bienestar. 

Novena. Ambos ejecutivos se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano integral de los 
habitantes en las regiones y municipios prioritarios y de atención inmediata de manera especial los 
caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza, identificados por el Ejecutivo Federal 
en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de enero de 2001. 

Por su parte el Ejecutivo Estatal otorgará preferencia especial a los municipios caracterizados por sus 
graves condiciones de marginación y pobreza, identificados en los 12 planes de Desarrollo Regional del 
Estado. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios que 
las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado “Programa 
Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor marginación del 
País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Estas 
acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos respectivos del Ejecutivo 
del Estado en la materia. 

Ambos Ejecutivos se comprometen a dar congruencia a sus planes y programas de desarrollo regional 
para promover la instrumentación del Programa, haciendo compatible su operación en las microrregiones 
consideradas por el Ejecutivo Federal con las regiones definidas por el Ejecutivo Estatal, mismas que se 
relacionan en el Anexo 1 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones y municipios prioritarias y de atención 
inmediata, con énfasis especial en las microrregiones conformadas por los municipios del Estado declarados 
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de muy alta marginación por el Consejo Nacional de Población, instruyendo a sus respectivas dependencias 
y entidades para una efectiva articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Por su parte el Ejecutivo del Estado dará preferencia a las regiones y municipios de extrema pobreza en 
concordancia con los proyectos, programas y las bases estadísticas en su ámbito de competencia. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán 
validadas en el Subcomité Especial para el Desarrollo Sustentable de las Etnias y Regiones Prioritarias del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, asimismo las partes se comprometen a impulsar 
el fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones del estado, conforme al Sistema 
Estatal de Planeación Jalisco, el Ejecutivo Estatal se compromete a revisar y, en su caso, actualizar los 
programas y Planes de Desarrollo de sus regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazos, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 
esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Ejecutivo del Estado, por medio de la Secretaría de 
Desarrollo Social, si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento 
institucional, a efecto de la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia, así como 
a informar trimestralmente al Ejecutivo Estatal a través de la Coordinación Estatal General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado, la distribución del total de los recursos de todos los programas que 
ejerza, como lo establece el Artículo 72 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2001. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal a través del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, 
se compromete a fortalecer el proceso de planeación en las regiones y municipios prioritarios conforme a los 
criterios establecidos en el Subcomité Especial para el Desarrollo Sustentable de las Etnias y Regiones 
Prioritarias, así mismo participar en el seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo para esos 
espacios de prioridad básica para la política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y el apoyo técnico 
que resulten necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran los 
476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 
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Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN) y 

Programa de Coinversión Social. 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal establecerá mecanismos de coordinación institucional que 
promoverá el Ejecutivo Estatal y que permitan transparentar los diferentes listados, padrones de 
beneficiarios, inventarios de población objetivo; conforme a las Reglas de Operación de cada Programa. 

Décima Sexta. Ambos ejecutivos impulsarán metodologías que permitan la transparencia de los criterios 
de focalización de acciones en la población de pobreza extrema, a fin de que se fomente una adecuada 
selección de localidades y población beneficiada. 

Décima Séptima. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, será 
responsable de la operación de los Programas, por su parte el Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, será responsable de la correcta aplicación 
de los recursos que se le asignen para ejecutar los programas. 

Décima Octava. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $52’900,000.00 (CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos de 
prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades de la 
población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las 
comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $14’300,000.00 (CATORCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
proveniente de recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones prioritarias y 
de atención inmediata, de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

Décima Novena. La distribución de los recursos entre las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
así como entre programas, será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las 
orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal. Para ello, las partes celebrarán 
acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo 
Social informará de la redistribución presupuestaria entre programas, a la Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, así como de la suscripción de estos documentos a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Vigésima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Las partes convienen, sin menoscabo de las facultades que a cada ámbito de Gobierno corresponda, 
analizar en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, los procesos administrativos 
referidos en el párrafo anterior con objeto de proponer para ejercicios posteriores su mejora. 
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Vigésima Primera. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas 
presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de 
aportaciones estatales a que se refiere la Cláusula Décima Octava, de conformidad a lo estipulado para el 
recurso federal. 

Vigésima Segunda. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado, a 67,981 familias, conforme a las Reglas de 
Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por 
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 
Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete, con estricto apego a las Reglas de Operación del Programa, a 
considerar las propuestas y recomendaciones del Ejecutivo Estatal, en relación con el desarrollo, 
estrategias, zonas de atención y padrón de beneficiarios del Programa. 

Vigésima Tercera. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de 
C.V., se distribuirán en el Estado 30’247,000 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles 
nutricionales de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una 
inversión federal de $114’801,464.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 

Vigésima Cuarta. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las 
zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado 
por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las localidades 
rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación DICONSA 2001 y en las 
zonas donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes convienen que las tiendas DICONSA sean centros de convergencia, conforme a la 
validación que se realice por las autoridades competentes, ofreciendo servicios complementarios que sean 
viables tales como telefonía rural, correo, telégrafo, paquete básico de medicamentos, tortillería, molino, 
pago de cheques de PROGRESA, entre otros, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios 
más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte la Federación se compromete a que DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado 
$177,840.00, para mantener y acondicionar la infraestructura, que permita la operación del Programa de 
Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 10 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $150,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas. 

Vigésima Quinta. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo. 

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 
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Vigésima Sexta. Ambos Ejecutivos continuarán con el Programa de Crédito a la Palabra, a fin de apoyar 
a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o alta siniestralidad, y que no 
tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $37’100,000.00, para beneficiar a 37,942 
productores y abarcará una superficie aproximada de 92,789 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Séptima. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, ambos Ejecutivos 
continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las condiciones de 
vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la concertación, con los 
productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las localidades que acuerden ambos ejecutivos conforme a los criterios 
establecidos en las Reglas de Operación del programa. 

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $7’289,300.00, recursos que incluyen 
$1’492,570.00, para gastos de promoción social del programa, para beneficiar a 6,748 jornaleros. 

Vigésima Octava. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación 
de los programas y acciones respectivos. 

El Programa operará en las localidades que acuerden ambos ejecutivos conforme a los criterios 
establecidos en las Reglas de Operación de sus programas. 

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $23’985,900.00, para 
beneficio de la población indígena. 

Vigésima Novena. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Trigésima. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para apoyar los 
objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo Temporal 
(PET), que busca ampliar, en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula demanda de 
mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de pobreza 
extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo que se 
llevará a cabo con base en las Reglas de operación del programa y tomando en cuenta lo que establece el 
Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

Trigésima Primera. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, ambos Ejecutivos seguirán 
operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros jubilados del 
sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en acciones de 
desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza de acuerdo con las Reglas de 
Operación del programa. 

La inversión federal del Programa será de $2’387,000.00 en el Estado, para apoyar a 312 
maestros jubilados. 

Trigésima Segunda. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), de 
acuerdo con las Reglas de Operación del programa, a fin de potenciar las capacidades y ampliar las 
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oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e 
integrarlos en esquemas de comercialización adecuados para procurarles mayores ingresos. 

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales de la 
población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Los recursos federales asignados a estos programas ascienden a $1’865,300.00, teniendo como meta 
apoyar a 800 artesanos en el Estado. 

Trigésima Tercera. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, ambos Ejecutivos continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda 
Progresiva (VIVAH), de acuerdo con las Reglas de Operación del Programa y la Ley de Vivienda del Estado 
de Jalisco, para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios básicos y acciones de 
mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $44’574,000.00 y se beneficiarán a 
1,900 familias urbanas en el Estado, conforme al Diario Oficial de la Federación del 15 de marzo 
del año 2001. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa. 

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $3’252,000.00, para el Estado. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), 
fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará el 
padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como de las 
entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que 
permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de los 
beneficiarios. 

La información que se genere será del conocimiento del Ejecutivo del Estado de conformidad con lo 
estipulado en las Reglas de Operación de cada programa y el marco jurídico correspondiente. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal desarrollarán, impulsarán y consolidarán en el 
ámbito de su competencia, el Sistema Estatal de Planeación como parte integral del Sistema Nacional de 
Planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma 
de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 
tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado como órgano 
básico de planeación del desarrollo estatal. 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     138 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta 
Cláusula. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado a efecto de identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos 
que plantea el desarrollo social integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, 
considerando especialmente la creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo 
a las necesidades de su operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo 
Social cuando así lo estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Cuadragésima. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la comunicación, 
coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo de los 
estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer 
órganos colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más 
estados, a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva 
integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las Acciones de Vivienda 

Cuadragésima Segunda. Ambos Ejecutivos establecen como una prioridad, la aplicación de recursos y 
acciones encaminados a formular el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial, que permita la 
articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los programas de desarrollo y los recursos de cada 
ámbito de gobierno. 

Las partes promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el ordenamiento 
territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los sectores privado y 
social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus actividades 
productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales que 
conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para formular el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial, conforme a los 
objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y ambiental; la capacitación de 
los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el otorgamiento de asesoría y apoyo técnico 
que requiera el Gobierno del Estado y los ayuntamientos, entre otras acciones. 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, fortalecerá 
el Subcomité de Ordenamiento Territorial y sus Grupos de Trabajo en el seno del COPLADE, como instancia 
fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la 
entidad federativa. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 
estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

El Ejecutivo Federal, a solicitud del Gobierno del Estado, apoyará por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social, el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus facultades, y sin menoscabo de las 
que le sean propias al Ejecutivo Estatal. 
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Cuadragésima Quinta. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y apoyarán 
un proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar 
a un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a: 

I. Proponer y promover la actualización de las leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia 
con las disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los 
municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 
metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 
retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Programa Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando 
la participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. 
El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con el gobierno Federal y los gobiernos municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos. 

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, como instancia 
auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, particularmente en 
lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y evaluación de las políticas, 
estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así como, promover 
la instalación de los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y fortalecimiento de los consejos de 
colaboración municipal, en el marco de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos estatales y 
municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 
capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 

Cuadragésima Sexta. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 
considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 
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de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 
inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Séptima. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Ejecutivo Federal, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa 
insoslayable, ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y corresponderá al Ejecutivo Estatal definir y 
desarrollar estrategias y mecanismos que la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Octava. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones y los municipios prioritarios y de atención inmediata de la entidad 
federativa se constituyan o fortalezcan las instancias de planeación correspondientes en las que se 
incorpore la participación de las organizaciones sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus 
propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales; 

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y 

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), en coordinación con el Gobierno del Estado, apoyará 
con programas de capacitación, asesoría, asistencia técnica y mediante fondos institucionales, 
la participación amplia, plural e incluyente de las organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la 
política social. Asimismo, podrán brindar asesoría para promover la participación de la sociedad civil 
en las tareas de desarrollo social. 

Quincuagésima. El Ejecutivo Estatal conforme a su disponibilidad presupuestaria destinará fondos que 
complementen los recursos que el Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y 
para colaborar en las acciones de capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a 
cabo en el marco del Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Quincuagésima Primera. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización 
de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que lo soliciten y que operan programas de carácter social. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 
las tareas del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, con especial énfasis en aquellos 
mayoritariamente indígenas. 

Quincuagésima Tercera. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 
estructura de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, con la finalidad de crear las 
estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la sociedad 
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en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, sobre 
todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Quincuagésima Cuarta. El Ejecutivo del Estado promoverá la integración y/o fortalecerá los Subcomités 
de Desarrollo Institucional Municipal de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, para que 
sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima Quinta. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Sexta. Las partes fortalecerán el Programa de Desarrollo Institucional Municipal, 
de acuerdo a la disponibilidad de recursos. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría de 
Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación General del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y 
Fortalecimiento Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la 
estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Séptima. Ambos Ejecutivos, conscientes de que la política social debe orientarse por 
los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que tendrá por objeto el 
desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, especialmente, para 
propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables como las mujeres, 
infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas con discapacidad, 
entre otros. 

Quincuagésima Octava. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 
impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 
información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención. 

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para cada grupo 
vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas y privadas 
interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 
impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables. 

Sexagésima Primera. Ambos Ejecutivos impulsarán una cultura de igualdad de género, vista como un 
cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 
sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 
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Asimismo, ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus 
correspondientes quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de 
programas y en la operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y 
justa. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado creará el Subcomité de Equidad de Género y Atención a 
Grupos Vulnerables del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, a fin de continuar fortaleciendo 
el quehacer institucional en dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de 
Desarrollo Social y la Secretaría de Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así 
lo requiera el Ejecutivo del Estado, los esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de 
dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades y la Creación 

de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Sexagésima Tercera. Ambos Ejecutivos conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para impulsar y hacer 
eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo humano que se 
realizan en la entidad federativa. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo del Estado a través de la Coordinación General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado, proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero de los Programas de Subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, así como los informes trimestrales de avance físico-financiero 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes: Fondo para la 
Infraestructura Social Estatal y Fondo para la Infraestructura Social Municipal que reciban de las 
instancias ejecutoras; que sean convenidos con el Ejecutivo del Estado, en los términos que defina 
la Secretaría de Desarrollo Social. 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos 
en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de las microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos, al 
término del ejercicio. 

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos de manera 
oportuna, y brindará, si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular, a fin de 
propiciar un seguimiento adecuado y una evaluación que oriente la operación de ejercicios posteriores. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, 
como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada Programa. Para ello el Ejecutivo Estatal 
brindará el apoyo que dentro de sus facultades se requiera. 

Sexagésima Sexta. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, y de los Subcomités 
correspondientes, a efecto de adecuar los procesos operativos y fortalecer el eficiente desarrollo de los 
programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal y proporcionará apoyo y asistencia 
técnica a ese orden de gobierno, para que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal, conforme al Acuerdo de Fortalecimiento del 
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Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de Desarrollo 
Administrativo, del 10 de marzo de 1998, en la realización de acciones para la instrumentación y 
consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización de las 
administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y eficaz 
de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con la Contraloría del Estado, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Octava. En el caso del Programa de Educación, Salud y Alimentación, la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, conjuntamente con la Contraloría del Estado, llevarán a cabo periódicamente el análisis de 
los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de trabajo que al 
efecto se acuerde. 

En el caso de quejas o denuncias que presenten los beneficiarios, la Contraloría del Estado en 
coordinación con la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, intervendrán en el marco de sus 
facultades. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través de la Contraloría del Estado, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, específicamente en lo relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social 
Estatal y Fondo para la Infraestructura Social Municipal, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Contraloría del Estado, se 
sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Septuagésima. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia de 
las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de la Contraloría del Estado, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, para 
impulsar y consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social, promoviendo que existan vocales de 
control y vigilancia, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

Septuagésima Primera. El Ejecutivo Estatal a través de la Contraloría del Estado continuará 
promoviendo e impulsando el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación 
con los programas, obras y acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios de 
conformidad con el Acuerdo de Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública y Colaboración en Materia de Desarrollo Administrativo, del 10 de marzo de 1998. 

Septuagésima Segunda. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, 
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así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará la información que requieran las dependencias federales a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información que las mismas requieran 
para efectuar el control, inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que 
se transfieran o reasignen al Estado. 

Septuagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal a través de la Contraloría del Estado, continuará 
promoviendo y apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones 
municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan. 

A tal efecto, ambos Ejecutivos proporcionarán a los gobiernos municipales la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Septuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de 
obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios y 
con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Contraloría 
del Estado. 

Septuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos continuarán elaborando a través de las dependencias 
competentes el Inventario Estatal de Obra Pública de los programas, que se realicen parcial o totalmente 
con recursos federales registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se 
encuentren en proceso, enviándose a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y a la 
Secretaría de Desarrollo Social para la planeación y ejecución de los programas de trabajo 
correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para cumplir 
los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de coordinación, 
convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él deriven. En el evento 
de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la 
contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo 
comunicar a las instancias competentes dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Séptima. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 

coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 

Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 

los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 

y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 

procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 

que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 

apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, 

la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 

radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 

e inclusive solicitar su reintegro. 

Septuagésima Octava. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, se comprometen 

a operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 

objetivo. El incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 

correspondientes. 

Septuagésima Novena. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 

de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 
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lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 

Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 

Octogésima. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así 

como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos de 

concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme a las 

leyes aplicables. 

Octogésima Primera. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 

uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, con el propósito de que la población conozca de las acciones 

coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 

El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 

Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 

Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, Francisco 

Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Pérez Plazola.- Rúbrica.- El 

Secretario de Finanzas, Ignacio Novoa López.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADE, Francisco 

Javier Arrieta García.- Rúbrica.- El Contralor del Estado, Arturo Cañedo Castañeda.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 

Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Jalisco celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA, REGIONES PRIORITARIAS 

OTRAS REGIONES Y PRIORIDADES ESTATALES 
ESTADO DE JALISCO 

ANEXO 1 
REGION SEDESOL REGION ECONOMICA 

DEL ESTADO 
 MUNICIPIOS 

    
OTRAS REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 
SIERRA NORTE 
 

 
NORTE 

 
019 
031 
042 
061 
076 

 
BOLAÑOS 
CHIMALTITAN 
HUEJUQUILLA EL ALTO 
MEZQUITIC 1/ 
SAN MARTIN DE BOLAÑOS 
 

 SUR 
 
 
VALLES 
 
 
COSTA SUR 
 
SUB-TOTAL 

099 
122 

 
040 
094 

 
027 

TOLIMAN 
ZAPOTITLAN DE VADILLO 
 
HOSTOTIPAQUILLO 
TEQUILA (ZONA INDIGENA) 
 
CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN 
 
10 
 

REGIONES PRIORITARIAS 
COSTA 

 
COSTA NORTE 
 
 
SIERRA OCCIDENTAL 

 
020 
100 

 
038 
062 
080 

 
CABO CORRIENTES 
TOMATLAN 
 
GUACHINANGO 
MIXTLAN 
SAN SEBASTIAN DEL OESTE 
 

 
 
SUR-SURESTE 

COSTA SUR 
 
NORTE 
 
ALTOS NORTE 
 
 
ALTOS SUR 

068 
 

115 
 

064 
072 

 
048 
060 
117 

 

PURIFICACION 
 
VILLA GUERRERO 
 
OJUELOS DE JALISCO 
SAN DIEGO DE ALEJANDRIA 
 
JESUS MARIA 
MEXTICACAN 
CAÑADAS DE OBREGON 
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 SURESTE 
 
 
 
 
SUR 

049 
056 
069 
112 

 
010 
014 
086 
108 

JILOTLAN DE LOS DOLORES 
SANTA MARIA DEL ORO (antes Manuel M. Diéguez) 
QUITUPAN 
VALLE DE JUAREZ 
 
ATEMAJAC DE BRIZUELA 
ATOYAC 
TAPALPA 
TUXPAN (Comunidades Indígenas) 
 

 CENTRO 029 
045 
071 

 

CUQUIO 
IXTLAHUACAN DEL RIO 
SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA 
 

SIERRA DE AMULA 
 

SIERRA DE AMULA 
 
 
 
SUB-TOTAL 

011 
032 
106 

ATENGO 
CHIQUILISTLAN 
TUXCACUESCO 
 
26 
 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 2/ NORTE 
 
ALTOS NORTE 
 
ALTOS SUR 
 
CIENEGA 

025 
 

109 
 

078 
 

013 
016 
033 

 

COLOTLAN 
 
UNION DE SAN ANTONIO 
 
SAN MIGUEL EL ALTO 
 
ATOTONILCO EL ALTO 
AYOTLAN 
DEGOLLADO 

 SURESTE 
 
SUR 
 
COSTA SUR 
 
SIERRA OCCIDENTAL 
 
 
SUB-TOTAL 
 

085 
 

119 
 

043 
 

017 
084 

 

TAMAZULA DE GORDIANO 
 
ZACOALCO DE TORRES 
 
LA HUERTA 
 
AYUTLA 
TALPA DE ALLENDE 
 
11 
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OTRAS PRIORIDADES ESTATALES 3/ NORTE 041 

081 

104 

 

HUEJUCAR 

STA. MARIA DE LOS ANGELES 

TOTATICHE 

 

 ALTOS NORTE 035 

053 

073 

091 

116 

 

ENCARNACION DE DIAZ 

LAGOS DE MORENO 

SAN JUAN DE LOS LAGOS 

TEOCALTICHE 

VILLA HIDALGO 

 ALTOS SUR 

 

001 

008 

046 

074 

093 

111 

118 

 

ACATIC 

ARANDAS 

JALOSTOTITLAN 

SAN JULIAN 

TEPATITLAN DE MORELOS 

VALLE DE GUADALUPE 

YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO 

 CIENEGA 018 

030 

047 

050 

063 

066 

096 

105 

107 

123 

 

LA BARCA 

CHAPALA 

JAMAY 

JOCOTEPEC 

OCOTLAN 

PONCITLAN 

TIZAPAN EL ALTO 

TOTOTLAN 

TUXCUECA 

ZAPOTLAN DEL REY 

 

 SURESTE 026 

057 

059 

065 

087 

 

CONCEPCION DE BUENOS AIRES 

MANZANILLA DE LA PAZ, LA 

MAZAMITLA 

PIHUAMO 

TECALITLAN 
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 SUR 004 
023 
079 
082 
089 
092 
103 
113 
121 

 

AMACUECA 
ZAPOTLAN EL GRANDE (Antes Cd. Guzmán) 
GOMEZ FARIAS 
SAYULA 
TECHALUTA DE MONTENEGRO 
TEOCUITATLAN DE CORONA 
TONILA 
SAN GABRIEL 
ZAPOTILTIC 

 SIERRA DE AMULA 034 
037 
052 
054 
088 
090 
102 
110 

EJUTLA 
EL GRULLO 
JUCHITLAN 
EL LIMON 
TECOLOTLAN 
TENAMAXTLAN 
TONAYA 
UNION DE TULA 
 

 COSTA SUR 015 
021 
022 

 

AUTLAN DE NAVARRO 
CASIMIRO CASTILLO 
CIHUATLAN 
 

 COSTA NORTE 
 
SIERRA OCCIDENTAL 

067 
 

012 
028 
058 

 

PUERTO VALLARTA 
 
ATENGUILLO 
CUAUTLA 
MASCOTA 

 VALLES 003 
005 
006 
007 
009 
024 

AHUALULCO DE MERCADO 
AMATITAN 
AMECA 
SAN JUANITO DE ESCOBEDO (Antes Antonio Escobedo) 
EL ARENAL 
COCULA 
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  036 
055 
075 
077 
083 
095 

ETZATLAN 
MAGDALENA 
SAN MARCOS 
SAN MARTIN DE HIDALGO 
TALA 
TEUCHITLAN 

 CENTRO 002 
039 
044 
051 
070 
097 

ACATLAN DE JUAREZ 
GUADALAJARA 
IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS 
JUANACATLAN 
EL SALTO 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 

  
 
 
 
 
 
SUB-TOTAL 
TOTAL 

098 
101 
114 
120 
124 

TLAQUEPAQUE 
TONALA 
VILLA CORONA 
ZAPOPAN 
ZAPOTLANEJO 
 
77 
124 

OBSERVACIONES 

1/ MEZQUITIC. Este municipio se ubica en Regiones Prioritarias de Atención Inmediata según Acuerdo publicado el 31 de enero del 2001, en el Diario Oficial de la Federación, asimismo y 
debido a sus características de muy alta marginación, el Gobierno Federal lo incluye en las 250 microrregiones de mayor marginación en el país. En base a ello se incluye en ambas partes. 

2/ Los trabajos realizados por el Subcomité Especial para el Desarrollo Sustentable de las Etnias y Regiones Prioritarias (SEDSERP), han permitido identificar localidades de muy alta y alta 
marginación en estos municipios. Es interés del Gobierno del Estado en el seno del citado subcomité desarrollar trabajos de coordinación interinstitucional y de focalización de recursos y acciones 
que permitan atender a las comunidades identificadas. 

3/ Este grupo se integra por municipios con localidades de muy alta y alta marginación, según la clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y 
Vivienda 1995, el XI Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI) y aquellos estudios que viene llevando a cabo el Subcomité Especial para el Desarrollo Sustentable de las Etnias y 
Regiones Prioritarias, en el seno del COPLADEJ. Asimismo forman parte de esta regionalización las localidades con población indígena y aquellas en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene 
un compromiso con los habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se encuentren. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
250 MICRORREGIONES 
ESTADO DE JALISCO 

ANEXO 1 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 

 
MEZQUITIC 

 

 
MEZQUITIC1/ 
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1/ MEZQUITIC. Este municipio se ubica en Regiones Prioritarias de Atención Inmediata según Acuerdo publicado el 31 de enero del 2001, en el Diario Oficial de la Federación, asimismo y 
debido a sus características de muy alta marginación, el Gobierno Federal lo incluye en las 250 microrregiones de mayor marginación en el país. En base a ello se incluye en ambas partes. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE JALISCO 
(pesos) 

ANEXO 2 
 PROGRAMA  

REGIÓN Jornaleros Crédito Maestros  Servicio  Coinversión Total 
 Agrícolas a la Palabra Jubilados Social Social   
 1/     Comunitario     

TOTAL ESTADO: 7,289,300.00 37,100,000.00 2,387,000.00 3,252,000.00 2,871,700.00 52,900,000.00 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 1,538,748.00 3,662,627.00 318,800.00 975,000.00 221,700.00 6,716,875.00 
        

MICRORREGIONES  657,200.00 68,800.00 51,800.00 122,700.00 900,500.00 
MEZQUITIC  657,200.00 68,800.00 51,800.00 122,700.00 900,500.00 
        
        
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN       
INMEDIATA 1,538,748.00 3,005,427.00 250,000.00 923,200.00 99,000.00 5,816,375.00 
SIERRA NORTE 1,538,748.00 3,005,427.00 250,000.00 923,200.00 99,000.00 5,816,375.00 

        
        
REGIONES PRIORITARIAS  9,943,648.00 432,416.00 1,155,000.00 300,000.00 11,831,064.00 

COSTA  2,501,658.00 182,416.00 402,000.00 300,000.00 3,386,074.00 
SUR-SURESTE  6,125,754.00 250,000.00 667,000.00  7,042,754.00 
SIERRA DE AMULA  1,316,236.00  86,000.00  1,402,236.00 

        
        
OTRAS REGIONES 904,201.00 4,490,033.00 246,559.00 130,824.00 50,000.00 5,821,617.00 
        
        
OTRAS PRIORIDADES ESTATALES 4,846,351.00 19,003,692.00 1,389,225.00 991,176.00 2,300,000.00 28,530,444.00 
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OBSERVACIONES 

1/.- INCLUYE $1,492,570 DE RECURSOS FEDERALES PARA GASTOS DE PROMOCIÓN SOCIAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE JORNALEROS AGRÍCOLAS. 
 
 
 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE JALISCO 
(pesos) 

ANEXO 3 

 PROGRAMA   

REGIÓN Jornaleros Crédito Maestros  Servicio  Coinversión Total 
 Agrícolas a la Palabra Jubilados Social Social   
       Comunitario     

TOTAL ESTADO: 1,937,662.00 10,100,000.00 634,519.00 864,456.00 763,363.00 14,300,000.00 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 514,354.00 997,186.00 84,745.00 259,177.00 58,932.00 1,914,394.00 
        

MICRORREGIONES  178,914.00 18,289.00 13,770.00 32,616.00 243,589.00 
MEZQUITIC  178,914.00 18,289.00 13,770.00 32,616.00 243,589.00 
        
        
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN       
INMEDIATA 514,354.00 818,272.00 66,456.00 245,407.00 26,316.00 1,670,805.00 
SIERRA NORTE 514,354.00 818,272.00 66,456.00 245,407.00 26,316.00 1,670,805.00 

        
        
REGIONES PRIORITARIAS  2,707,303.00 114,946.00 307,026.00 79,747.00 3,209,022.00 

COSTA  681,113.00 48,490.00 106,861.00 79,747.00 916,211.00 
SUR-SURESTE  1,667,826.00 66,456.00 177,304.00  1,911,586.00 
SIERRA DE AMULA  358,364.00  22,861.00  381,225.00 

        
        
OTRAS REGIONES 302,246.00 1,222,412.00 65,541.00 34,776.00 13,292.00 1,638,267.00 
        
        
OTRAS PRIORIDADES ESTATALES 1,121,062.00 5,173,099.00 369,287.00 263,477.00 611,392.00 7,538,317.00 
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OBSERVACIONES       
       
       
       

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE JALISCO 
(pesos) 

ANEXO 4 
 PROGRAMA   

REGIÓN Jornaleros Crédito Maestros  Servicio  Coinversión Total 
 Agrícolas a la Palabra Jubilados Social Social   
 1/     Comunitario     

TOTAL ESTADO: 9,226,962.00 47,200,000.00 3,021,519.00 4,116,456.00 3,635,063.00 67,200,000.00 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 2,053,102.00 4,659,813.00 403,545.00 1,234,177.00 280,632.00 8,631,269.00 
        

MICRORREGIONES  836,114.00 87,089.00 65,570.00 155,316.00 1,144,089.00 
MEZQUITIC  836,114.00 87,089.00 65,570.00 155,316.00 1,144,089.00 
        
        
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN       
INMEDIATA 2,053,102.00 3,823,699.00 316,456.00 1,168,607.00 125,316.00 7,487,180.00 
SIERRA NORTE 2,053,102.00 3,823,699.00 316,456.00 1,168,607.00 125,316.00 7,487,180.00 

        
        
REGIONES PRIORITARIAS  12,650,951.00 547,362.00 1,462,026.00 379,747.00 15,040,086.00 

COSTA  3,182,771.00 230,906.00 508,861.00 379,747.00 4,302,285.00 
SUR-SURESTE  7,793,580.00 316,456.00 844,304.00  8,954,340.00 
SIERRA DE AMULA  1,674,600.00  108,861.00  1,783,461.00 

        
        
OTRAS REGIONES 1,206,447.00 5,712,445.00 312,100.00 165,600.00 63,292.00 7,459,884.00 
        
        
OTRAS PRIORIDADES ESTATALES 5,967,413.00 24,176,791.00 1,758,512.00 1,254,653.00 2,911,392.00 36,068,761.00 
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OBSERVACIONES 

1/.- INCLUYE $1,492,570 DE RECURSOS FEDERALES PARA GASTOS DE PROMOCIÓN SOCIAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE JORNALEROS AGRÍCOLAS. 
 
 
 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE JALISCO 

ANEXO 5 

 PROGRAMA 

REGIÓN Jornaleros  Crédito a la Palabra Maestros Servicio Social Coinversión 
 Agrícolas  Jubilados Comunitario Social 

 Persona Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO:  6,748   92,789   37,942   312   1,070   25  

       
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 1,501 8,491 3,936 42 163 2 
        

MICRORREGIONES  1,195 398 9 9 1 
MEZQUITIC  1,195 398 9 9 1 
        
        
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN       
INMEDIATA 1,501 7,296 3,538 33 154 1 
SIERRA NORTE 1,501 7,296 3,538 33 154 1 

        
        
REGIONES PRIORITARIAS  24,579 9,864 57 321 3 

COSTA  6,176 2,695 24 112 3 
SUR-SURESTE  14,930 5,684 33 185  
SIERRA DE AMULA  3,473 1,485  24  

        
        
OTRAS REGIONES 882 10,980 4,314 32 36 1 
       
       
OTRAS PRIORIDADES ESTATALES 4,365 48,739 19,828 181 550 19 
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OBSERVACIONES       
       
       
       

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS ESTATALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE JALISCO 

ANEXO 6 

 PROGRAMA 

REGIÓN Jornaleros  Crédito a la Palabra Maestros Servicio Social Coinversión 
 Agrícolas  Jubilados Comunitario Social 

 Persona Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO:  2,256   25,263   10,331   83   284   10  

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 502 2,312 1,071 11 43 2 
        

MICRORREGIONES  325 108 2 2 1 
MEZQUITIC  325 108 2 2 1 
        
        
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN       
INMEDIATA 502 1,987 963 9 41 1 
SIERRA NORTE 502 1,987 963 9 41 1 

        
        
REGIONES PRIORITARIAS  6,691 2,686 15 85 2 

COSTA  1,681 734 6 30 2 
SUR-SURESTE  4,065 1,548 9 49  
SIERRA DE AMULA  945 404  6  

        
        
OTRAS REGIONES 295 2,990 1,175 9 10 1 
        
        
OTRAS PRIORIDADES ESTATALES 1,459 13,270 5,399 48 146 5 
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OBSERVACIONES       
       
       
       

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE JALISCO 
ANEXO 7 

  PROGRAMA 

REGIÓN Jornaleros  Crédito a la Palabra Maestros Servicio Social Coinversión 
 Agrícolas  Jubilados Comunitario Social 

 Persona Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO:  9,004   118,052   48,273   395   1,354   35  

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 2,003 10,803 5,007 53 206 4 
        

MICRORREGIONES  1,520 506 11 11 2 
MEZQUITIC  1,520 506 11 11 2 
        
        
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN       
INMEDIATA 2,003 9,283 4,501 42 195 2 
SIERRA NORTE 2,003 9,283 4,501 42 195 2 

        
        
REGIONES PRIORITARIAS  31,270 12,550 72 406 5 

COSTA  7,857 3,429 30 142 5 
SUR-SURESTE  18,995 7,232 42 234  
SIERRA DE AMULA  4,418 1,889  30  

        
        
OTRAS REGIONES 1,177 13,970 5,489 41 46 2 
        
        
OTRAS PRIORIDADES ESTATALES 5,824 62,009 25,227 229 696 24 
       

       

OBSERVACIONES       
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__________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes  

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación 
de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y 
las Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política 
Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el 
Desarrollo de las Capacidades y la Creación de Oportunidades 
para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
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 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

 En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y 
demás disposiciones federales aplicables; 1, 65 y 77 fracciones I, II, VI, XXIII, XXXVIII y XXXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5, 7, 19 fracción I, 20 y 21  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 284, 285, 286, 287, 292, 
293, 301, 302 y 303 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje  
y objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 
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V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 
los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, estrategias 
y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan de 
Desarrollo del Estado de México 1999-2005. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 
entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio.  

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
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el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEM), sobre las bases expuestas 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del 
COPLADEM. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 
sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la  
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios que 
las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado “Programa 
Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor marginación del 
País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Estas 
acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos respectivos del Estado en 
la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que impulsa 
el Ejecutivo Federal, y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el referido 
Programa, mismas que para el Estado se relacionan en el Anexo 1 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, con 
énfasis especial en las microrregiones conformadas por los municipios del Estado declarados de muy alta 
marginación por el CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para una efectiva 
articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del 
conocimiento del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADEM. Las partes se 
comprometen a fortalecer dicho Subcomité. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada una 
de esas regiones, verificando que los mismos sean congruentes con los lineamientos de política global, 
sectorial y regional establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
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295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; a cuyo efecto se invitará a participar a los 
Municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 
esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar el fortalecimiento de Consejos 
de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones prioritarias y de atención inmediata, en los cuales habrá 
representación de los actores institucionales y sociales de la región, y cuyos objetivos serán recopilar y 
jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, sometiéndolas a la consideración 
y definición del COPLADEM; asimismo, participar en el seguimiento y evaluación de los programas de 
desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 
necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación  

de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran los 
476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programas de la Comisión Nacional de Zonas Áridas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Coinversión Social; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 
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Décima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $95’680,000.00 (NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos de 
prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades de la 
población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las 
comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $31’893,333.34 (TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 34/100 M.N.), proveniente del Fondo para la Infraestructura 
Social Estatal y/o de recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata, de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

La inversión consolidada de recursos Federales y Estatales, así como las metas, se establecen en los 
Anexos 4 y 6 de este Convenio. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo 
del COPLADEM, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo 
Social informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 
los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Quinta. 

Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado, a 188,277 familias, conforme a las Reglas de 
Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por 
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 
Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por  
la CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas  
de atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirán en el Estado 353’424,890 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales 
de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal  
de $1,457’702,079.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     164 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las 
zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado 
por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las localidades 
rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación DICONSA 2001 y en las 
zonas donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente  
en la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las  
tiendas DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $238,680.00, para mantener y acondicionar 
la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 76 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $1’140,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas.  

Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo.  

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  

Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $11’000,000.00, para beneficiar a 8,889 
productores y abarcará una superficie aproximada de 20,000 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Cuarta. Para impulsar el mejoramiento social y productivo de las personas que habitan en las 
comunidades rurales de las zonas áridas, el Ejecutivo Federal fortalecerá los programas de la Comisión 
Nacional de Zonas Áridas (CONAZA), orientados a la ejecución de obras, acciones y proyectos que 
redunden en mejorar la calidad de vida de la población que vive en dichas zonas. 

Este organismo invertirá en el Estado recursos federales por un monto de $8’950,700.00, que serán 
aplicados conforme a las Reglas de Operación correspondientes. 

Vigésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 
programas y acciones respectivos.  

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $20’566,400.00, para 
beneficio de la población indígena.  

Vigésima Sexta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 
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Vigésima Séptima. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para 
apoyar los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo 
Temporal (PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula 
demanda de mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de 
pobreza extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo 
que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que 
establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal  
del año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $72,384,000.00, para generar 
17,993 empleos en el Estado. 

Vigésima Octava. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 
acciones  
de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $2’880,000.00 en el Estado, para apoyar a 282 maestros 
jubilados. 

Vigésima Novena. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a 
fin de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de 
bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de comercialización adecuados 
para procurarles mayores ingresos.  

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales de la 
población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Trigésima. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $44’574,000.00 y se beneficiarán a 
1,900 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de febrero del año 2001. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos  
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $2’752,000.00, para el Estado. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), 
fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como  
de las entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo 
que permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de 
los beneficiarios. 
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Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma  
de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 
tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el COPLADEM como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica,  
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en  
esta Cláusula. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADEM a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la 
creación  
o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su operación, se 
requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo estime conveniente 
el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Séptima. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano,  

y las Acciones de Vivienda 

Trigésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal  
de Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los 
programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno.  

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 
actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 
que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, 
regional, urbana y ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la 
materia, y el otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre 
otras acciones. 
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Cuadragésima. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, creará el Subcomité 
de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del COPLADEM, como instancia fundamental 
para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y retroalimentación de la 
política respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la entidad federativa. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en 
la estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Segunda. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y 
apoyarán un proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para 
coadyuvar a un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado; en congruencia con las atribuciones que en 
materia de uso del suelo le confiere a los Municipios el Artículo 115 Constitucional vigente. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los 
municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 
metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 
retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico.  
El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos.  

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, como 
instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, 
particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y evaluación 
de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así 
como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y 
municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 
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VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales  
y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 
capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 

Cuadragésima Tercera. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 
considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 
de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 
inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Cuarta. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del Estado, 
sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, ambos 
Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que la 
estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Quinta. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan los 
consejos de desarrollo regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones 
sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales;  

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 
Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones de 
capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa 
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Octava. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización 
de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
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la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 
las tareas del COPLADEM, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Quincuagésima. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la estructura de la 
Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), con la finalidad de crear las 
estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la sociedad 
en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, sobre 
todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo del Estado fortalecerá el Subcomité de Desarrollo Institucional 
Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, instrumente, dé 
seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima Segunda. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Tercera. Las partes constituirán el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación General 
del COPLADEM, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y Fortalecimiento 
Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 
especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 
como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 
con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación  
de redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales  
e internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 
impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 
información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención.  

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Séptima. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 
cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 
y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 
impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 
marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista como 
un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 
sociedad en su conjunto. 
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Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo del Estado creará el Subcomité de Equidad de Género y Atención 
a Grupos Vulnerables del COPLADEM, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional en dichos 
temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de Gobernación, 
apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos y acciones 
para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades  

y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Sexagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para impulsar y 
hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo humano que se 
realizan en la entidad federativa. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que defina la Secretaría de 
Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos 
en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de las microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos, al 
término del ejercicio.  

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, 
como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Tercera. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el COPLADEM, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto de 
fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para 
que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
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de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Quinta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 
trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control 
y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de Atención 
a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas en el 
marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADEM, 
así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Septuagésima. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los órganos de 
control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, así como la 
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existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités comunitarios, 
a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Septuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación  
de obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios 
y con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 
de control. 

Septuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal 
de Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para 
la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para cumplir 
los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de coordinación, 
convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él deriven. En el evento 
de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la 
contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo 
comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Cuarta. Los Gobiernos Federal y Estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y con la participación que corresponda a los Gobiernos Municipales, analizarán y en su caso, promoverán 
los mecanismos tendientes a la descentralización de los programas, objeto de este convenio, con la finalidad 
de llevar a cabo una redistribución de responsabilidades y recursos, que contribuyan a la articulación 
armónica y eficaz de las facultades de los tres órdenes de Gobierno. 

Septuagésima Quinta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 
que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 
solicitar su reintegro. 

Septuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Séptima. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 
de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 
lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
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Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Octava. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 
instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 
conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Novena. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.-Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, Arturo Montiel 
Rojas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Cadena Morales.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de México celebrado el día 6 de noviembre del mismo año.  

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA 

ESTADO DE MÉXICO 

ANEXO 1 
REGIONES MUNICIPIOS 
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REGIONES PRIORITARIAS 
NORTE 

 

ACAMBAY 

ACULCO DE ESPINOSA 

ALMOLOYA DE JUAREZ 

AMANALCO DE BECERRA 

ATLACOMULCO DE FABELA 

CHAPA DE MOTA 

DONATO GUERRA 

EL ORO 

HUEYPOXTLA 

ISIDRO FABELA 

IXTLAHUACA 

JILOTEPEC 

JIQUIPILCO 

JOCOTITLAN 

MORELOS 

NOPALTEPEC 

OTZOLOTEPEC 

POLOTITLAN 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 

SOYANIQUILPAN DE JUAREZ 

TEMASCALCINGO 

TEMOAYA 

TIMILPAN 

VILLA DE ALLENDE 

VILLA DEL CARBON 

VILLA VICTORIA 

 

REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 
SUR 

 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 

AMATEPEC 

ATLAUTLA 

COATEPEC HARINAS 

ECATZINGO 

IXTAPAN DE LA SAL 

IXTAPAN DEL ORO 

MALINALCO 

OCUILAN 

OTZOLOAPAN 

SAN SIMON DE GUERRERO 

STO. TOMAS DE LOS PLATANOS 

SULTEPEC 

TEJUPILCO 

TEMASCALTEPEC 

TEPETLIXPA 

TEXCALTITLAN 

TLATLAYA 

TONATICO 

VILLA GUERRERO 

ZACAZONAPAN 

ZACUALPAN 

ZUMPAHUACAN 
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

 

ACOLMAN 

ALMOLOYA DEL RIO 

AMECAMECA DE JUAREZ 

APAXCO DE OCAMPO  

ATENCO 

ATIZAPAN (SANTA CRUZ) 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

AXAPUSCO 

AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS M. 

CALIMAYA DE DIAZ GONZALEZ 

CAPULHUAC DE MIRAFUENTES 

COACALCO DE BERRIOZABAL 

COCOTITLAN 

COYOTEPEC 

CUAUTITLAN 

CUATITLAN IZCALLI 

CHALCO DE DIAZ COVARRUBIAS 

CHAPULTEPEC 

CHIAUTLA 

CHICOLOAPAN 

CHINCONCUAC DE JUAREZ 

CHIMALHUACAN 

ECATEPEC DE MORELOS 

HUEHUETOCA 

HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO 

IXTAPALUCA 

JALTENCO 

JILOTZINGO 

JOQUICINGO DE LEON GUZMAN 

JUCHITEPEC 

LA PAZ 

LERMA 

MELCHOR OCAMPO 

METEPEC 

MEXICALTZINGO 

NAUCALPAN DE JUAREZ 

NEXTLALPAN 

NEZAHUALCOYOTL 

NICOLAS ROMERO 

OCOYOACAC 

OTUMBA 

OZUMBA DE ALZATE 

PAPALOTLA 

RAYON 

SAN ANTONIO LA ISLA 

SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 

SAN MATEO ATENCO 

TECAMAC 

TEMAMATLA 

TEMASCALAPA 
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

 

TENANCINGO 

TENANGO DEL AIRE 

TENANGO DEL VALLE 

TEOLOYUCAN 

TEOTIHUACAN 

TEPETLAOXTOC 

TEPOTZOTLAN 

TEQUIXQUIAC 

TEXCALYACAC 

TEXCOCO DE MORA 

TEZOYUCA 

TIANGUISTENCO DE GALEANA 

TLALMANALCO 

TLALNEPANTLA DE BAZ 

TOLUCA DE LERDO 

TULTEPEC 

TULTITLAN 

VALLE DE BRAVO 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

XALATLACO 

XONACATLAN 

ZINACANTEPEC 

ZUMPANGO DE OCAMPO 

 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, y aquellas con población indígena, 

según la clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y XI Censo 

General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el 

Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con aquellos habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos 

otorgados en las zonas en que éstos se encuentren. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

250 MICRORREGIONES 

ESTADO DE MÉXICO 

ANEXO 1 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 

SULTEPEC SULTEPEC 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE MÉXICO 

(pesos) 

ANEXO 2 

  P R O G R A M A  

 REGIÓN Empleo 

Temporal 

Crédito 

a la Palabra 

Zonas  

Áridas 

Maestros 

Jubilados 

Servicio  

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Total 

 TOTAL ESTADO: 72,384,000.00 11,000,000.00 2,973,200.00 2,880,000.00 2,752,000.00 3,690,800.00 95,680,000.00 

         

         

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 30,401,300.00 3,400,000.00  1,100,000.00 1,400,000.00  36,301,300.00 

         

 MICRORREGIONES 4,746,700.00 733,400.00  25,100.00   5,505,200.00 

 SULTEPEC 4,746,700.00 733,400.00  25,100.00   5,505,200.00 

         

 OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN        

 INMEDIATA 25,654,600.00 2,666,600.00  1,074,900.00 1,400,000.00  30,796,100.00 

 SUR 25,654,600.00 2,666,600.00  1,074,900.00 1,400,000.00  30,796,100.00 

         

         

REGIONES PRIORITARIAS 21,715,200.00 5,500,000.00 1,800,000.00 630,000.00 1,152,000.00 100,000.00 30,897,200.00 

 NORTE 21,715,200.00 5,500,000.00 1,800,000.00 630,000.00 1,152,000.00 100,000.00 30,897,200.00 

         

         

OTRAS REGIONES  20,267,500.00 2,100,000.00 1,173,200.00 1,150,000.00 200,000.00 3,590,800.00 28,481,500.00 

         

         

         

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE MÉXICO 

(pesos) 

ANEXO 3 

  P R O G R A M A  

REGIÓN Empleo 

Temporal 

Crédito 

a la Palabra 

Zonas  

Áridas 

Maestros 

Jubilados 

Servicio  

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Total 

 TOTAL ESTADO: 24,128,000.00 3,666,666.67 991,066.67 960,000.00 917,333.34 1,230,266.66 31,893,333.34 

         

         

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 10,133,800.00 1,133,333.34  366,666.67 466,666.67  12,100,466.68 

         

 MICRORREGIONES 1,582,200.00 244,466.67  8,366.67   1,835,033.34 

 SULTEPEC 1,582,200.00 244,466.67  8,366.67   1,835,033.34 

         

 OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 8,551,600.00 888,866.67  358,300.00 466,666.67  10,265,433.34 

 INMEDIATA        

 SUR 8,551,600.00 888,866.67  358,300.00 466,666.67  10,265,433.34 

         

         

REGIONES PRIORITARIAS 7,238,400.00 1,833,333.33 600,000.00 210,000.00 384,000.00 33,333.33 10,299,066.66 

 NORTE 7,238,400.00 1,833,333.33 600,000.00 210,000.00 384,000.00 33,333.33 10,299,066.66 

         

         

OTRAS REGIONES  6,755,800.00 700,000.00 391,066.67 383,333.33 66,666.67 1,196,933.33 9,493,800.00 

         

         

         

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE MÉXICO 

(pesos) 

ANEXO 4 

  P R O G R A M A  

 REGIÓN Empleo 

Temporal 

Crédito 

a la Palabra 

Zonas  

Áridas 

Maestros 

Jubilados 

Servicio  

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Total 

 TOTAL ESTADO: 96,512,000.00 14,666,666.67 3,964,266.67 3,840,000.00 3,669,333.34 4,921,066.66 127,573,333.34 

         

         

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 40,535,100.00 4,533,333.34  1,466,666.67 1,866,666.67  48,401,766.68 

         

 MICRORREGIONES 6,328,900.00 977,866.67  33,466.67   7,340,233.34 

 SULTEPEC 6,328,900.00 977,866.67  33,466.67   7,340,233.34 

         

 OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 34,206,200.00 3,555,466.67  1,433,200.00 1,866,666.67  41,061,533.34 

 INMEDIATA        

 SUR 34,206,200.00 3,555,466.67  1,433,200.00 1,866,666.67  41,061,533.34 

         

         

REGIONES PRIORITARIAS 28,953,600.00 7,333,333.33 2,400,000.00 840,000.00 1,536,000.00 133,333.33 41,196,266.66 

 NORTE 28,953,600.00 7,333,333.33 2,400,000.00 840,000.00 1,536,000.00 133,333.33 41,196,266.66 

         

         

OTRAS REGIONES  27,023,300.00 2,800,000.00 1,564,266.67 1,533,333.33 266,666.67 4,787,733.33 37,975,300.00 

         

         

         

         

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE MÉXICO 

ANEXO 5 

  P R O G R A M A 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Zonas 

Áridas 

Maestros 

Jubilados 

Servicio Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Estímulo Beca Proyecto 

 TOTAL ESTADO:  1,583,400  17,993  20,000   8,889   18   282   664   29 

          

          

          

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  665,028   7,557   6,182   2,748    107   233  

          

 MICRORREGIONES  103,834   1,180   1,334   593    2   

 SULTEPEC  103,834   1,180   1,334   593    2   

          

          

 OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         

 INMEDIATA  561,194   6,377   4,848   2,155    105   233  

 SUR  561,194   6,377   4,848   2,155    105   233  

          

          

REGIONES PRIORITARIAS  475,020   5,398  10,000   4,444   11   62   320   1 

 NORTE  475,020   5,398  10,000   4,444   11   62   320   1 

          

          

OTRAS REGIONES   443,352   5,038   3,818   1,697   7   113   111   28 

          

          

          

OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE MÉXICO 

ANEXO 6 
 

 P R O G R A M A 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Zonas 
Áridas 

Maestros 
Jubilados 

Servicio Social Conversión 
Social 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO:  2,111,200  23,990  26,667  11,852   24   376   886   32 

         

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  886,705  10,076   8,242   3,663    143   311  
         
         

MICRORREGIONES  138,445   1,573   1,778   790    3   
SULTEPEC  138,445   1,573   1,778   790    3   

         

         

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         
INMEDIATA  748,260   8,503   6,464   2,873    140   311  
SUR  748,260   8,503   6,464   2,873    140   311  

         

         

REGIONES PRIORITARIAS  633,360   7,197  13,333   5,926   15   83   427   2 
NORTE  633,360   7,197  13,333   5,926   15   83   427   2 

         

         

OTRAS REGIONES   591,135   6,717   5,092   2,263   9   150   148   30 
         

         

 
OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes  

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza 
Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación 
de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para 
el Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política 
Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el 
Desarrollo de las Capacidades y la Creación de Oportunidades 
para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Décimo  Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo  Segundo Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
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los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
60 Fracción XXI, 62, 66, 129 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 2, 3, 7, 8, 10 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 4, 5, 33 Fracciones 
I y II, 36, 37 Fracciones I y II, 39, 40, 41 Fracciones I, II y III y 43 de la Ley de Planeación del Estado, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje  
y objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 
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VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de  
las políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 
los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, estrategias 
y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan de 
Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 1996-2002. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para  
el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 
entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio.  

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEM), sobre las bases expuestas 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 
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Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno 
del COPLADEM. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 
sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la  
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata del Estado, así como los municipios que 
las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado “Programa 
Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor marginación del 
País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Estas 
acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos respectivos del Estado en 
la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que impulsa 
el Ejecutivo Federal, y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el referido 
Programa, mismas que para el Estado se relacionan en el Anexo 1 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, con 
énfasis especial en las microrregiones conformadas por los municipios del Estado declarados de muy alta 
marginación por el CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para una efectiva 
articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del 
conocimiento del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADEM. Las partes se 
comprometen a impulsar el fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada una 
de esas regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazos, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 
esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 
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Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación de Consejos 
de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones prioritarias y de atención inmediata, en los cuales habrá 
representación de los actores institucionales y sociales de la región, y cuyos objetivos serán recopilar y 
jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, sometiéndolas a la consideración 
y definición del COPLADEM; asimismo, participar en el seguimiento y evaluación de los programas de 
desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 
necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación  

de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran los 
476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Coinversión Social; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $120’647,800.00 (CIENTO VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por 
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objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan 
las necesidades de la población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo 
integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $30’161,970.00 (TREINTA MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
SETENTA PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Fondo para la Infraestructura Social Estatal y/o de recursos 
presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo 
del COPLADEM, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo 
Social informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 
los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Quinta. 

Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
Federal se compromete asimismo a cubrir con el Programa en el Estado a 190,534 familias, conforme a las 
Reglas de Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado 
Programa por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 
Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirán en el Estado 24’168,050 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales  
de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$94’759,956.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las 
zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado 
por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las localidades 
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rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación DICONSA 2001 y en las 
zonas donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente  
en la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las  
tiendas DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $180,180.00, para mantener y acondicionar 
la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 60 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $900,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas.  

Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo.  

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  

Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $37’000,000.00, para beneficiar a 33,888 
productores y abarcará una superficie aproximada de 89,989 hectáreas en el Estado. (Anexos 2 y 5). 

Vigésima Cuarta. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación.  

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $5’000,000.00, para beneficiar a  
4,249 jornaleros. Anexos 2 y 5. 

Vigésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 
programas y acciones respectivos.  

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $33’095,900.00, para 
beneficio de la población indígena.  

Vigésima Sexta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

La inversión federal para el Programa de Coinversión Social será de $4’282,300.00, con lo que se 
financiarán 30 proyectos; para el Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional se canalizarán 
$1’000,000.00 de recursos federales. Anexos 2 y 5. 
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Vigésima Séptima. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para 
apoyar los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo 
Temporal (PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de bajo o nula 
demanda de mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de 
pobreza extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo 
que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que 
establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 
año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $68’006,560.00, para generar 
16,904 empleos en el Estado. Anexos 2 y 5. 

Vigésima Octava. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 
acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $2’477,760.00 en el Estado, para apoyar a 244 maestros 
jubilados. Anexos 2 y 5. 

Vigésima Novena. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a 
fin de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de 
bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de comercialización adecuados 
para procurarles mayores ingresos.  

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales de la 
población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Los recursos federales asignados a estos programas ascienden a $1’634,600.00, teniendo como meta 
apoyar a 765 artesanos en el Estado. 

Trigésima. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

Las partes acordarán, a través de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la 
operación del programa, considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación del mismo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $23’741,520.00 y se beneficiarán a 
1,012 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de febrero del año 2001. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos  
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $3’881,180.00, para el Estado, en 
beneficio de 1,204 becas. Anexos 2 y 5. 
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Trigésima Segunda. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), 
fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como  
de las entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo 
que permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de 
los beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma  
de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 
tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el COPLADEM como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica,  
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en  
esta Cláusula. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADEM a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y,  
en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la creación o el 
fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su operación,  
se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo estime 
conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Séptima. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano 

Trigésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los programas de 
desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno.  

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 
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actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 
que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá 
la coordinación de acciones para continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y 
ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el otorgamiento 
de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras acciones. 

Cuadragésima. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, fortalecerán el 
Subcomité de Ordenamiento Territorial en el seno del COPLADEM, como instancia fundamental para 
promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y retroalimentación de la política 
respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la entidad federativa. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en 
la estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Segunda. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y 
apoyarán un proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para 
coadyuvar a un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los 
municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 
metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 
retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos.  

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, como 
instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, 
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particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y evaluación 
de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así 
como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y 
municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica  
y capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de  
las acciones. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Tercera. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del Estado, 
sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, ambos 
Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que la 
estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Cuarta. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan los 
consejos de desarrollo regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones 
sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales;  

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría  
al Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones de 
capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa  
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Séptima. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización 
de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
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la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 
las tareas del COPLADEM, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad de 
crear las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la 
sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, 
sobre todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Quincuagésima. El Ejecutivo del Estado acuerda constituir o fortalecer al Subcomité de Desarrollo 
Institucional Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, 
instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima Primera. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Segunda. Las partes fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo 

Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 

medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación General 

del COPLADEM, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y Fortalecimiento 

Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la estructura financiera. 

Capítulo Noveno 

De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 

orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 

tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 

especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 

como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 

con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Cuarta. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 

que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 

Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 

redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 

dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales  

e internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 

impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 

información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención.  

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 

Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 

metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 

cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 

y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 

impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 

marco jurídico adecuado. 
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Quincuagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista 

como un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de 

la sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 

la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 

generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 

quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 

operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo del Estado consolidará el Subcomité de Equidad de Género y 

Atención a Grupos Vulnerables del COPLADEM, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional en 

dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de 

Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos 

y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades  

y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Quincuagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 
impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Sexagésima. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que defina la Secretaría de 
Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos 
en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de las microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos, al 
término del ejercicio.  

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, 
como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Segunda. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el COPLADEM, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto 
de fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para 
que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
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instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con la Coordinación de Control y Desarrollo 
Administrativo del Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones 
realizadas a fin de proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Cuarta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con la Coordinación de Control y Desarrollo Administrativo del 
Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en 
el Estado, de conformidad con el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación de Control y Desarrollo Administrativo del 
Ejecutivo Estatal, realizarán la fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio 
y de los que de él se deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales 
asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso,  
las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir 
las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación de Control y 
Desarrollo Administrativo del Ejecutivo Estatal, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia  
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación de Control y Desarrollo Administrativo del 
Ejecutivo Estatal, un programa de trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, 
evaluación y vigilancia de los programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de 
Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones 
realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADEM, 
así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 
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evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, 
así  
como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 
comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en  
esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Septuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de transparencia 
de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de obras y 
acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios y con la 
frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal de 
control. 

Septuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal 
de Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para 
la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 
cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 
lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Tercera. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin  
de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido  
y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 
solicitar su reintegro. 

Septuagésima Cuarta. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Quinta. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 
de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 
lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 
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II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Sexta. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 
instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 
conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Séptima. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta 
y uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
Víctor Manuel Tinoco Rubi.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Benito Coquet Ramos.- 
Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, Gabriel Pérez Gil Hinojosa.- Rúbrica.- El Coordinador General 
del Copladem, Moisés Pardo Rodríguez.- Rúbrica.- El Coordinador de Control y Desarrollo Administrativo, 
Oscar A. Mendoza Ahumada.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio 
de Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Michoacán de Ocampo celebrado el día 6 de noviembre 
del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
REGIONES PRIORITARIAS 
ESTADO DE MICHOACAN 

ANEXO 1 

    

REGIONES  MUNICIPIOS 

    

    

REGION DE ATENCION INMEDIATA   

    

    

MESETA PUREPECHA CHARAPAN 

  CHERAN 

  CHILCHOTA 

  CHUCANDIRO 

  CHURINTZIO 

  ECUANDUREO 

  ERONGARICUARO 

  MORELOS 

  NAHUATZEN 

  NUEVO PARANGARICUTIRO 

  PARACHO 

  PATZCUARO 

  PENJAMILLO 

  PERIBAN 

  QUIROGA 
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  REYES, LOS 

  SALVADOR ESCALANTE 

  TANCITARO 

  TANGAMANDAPIO 

  TARETAN 

  TINGAMBATO 

  TOCUMBO 

  TZINTZUNTZAN 

  URUAPAN 

  ZIRACUARETIRO 

    

REGION PRIORITARIA   

    

    

COSTA AGUILILLA 

  AQUILA 

  ARTEAGA 

  COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES 

  CHINICUILA 

  TUMBISCATIO 

    

TIERRA CALIENTE ACUITZIO 

  ANGANGUEO 

  APATZINGAN 

  CARACUARO 

  CONTEPEC 

  CHURUMUCO 

  EPITACIO HUERTA 

  HUACANA, LA 

  HUETAMO 

  JUNGAPEO 

  MADERO 

  NOCUPETARO 

  NUEVO URECHO 

  SAN LUCAS 

  SENGUIO 

  SUSUPUATO 

  TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO 

  TURICATO 

  TUZANTLA 

  TZITZIO 

  ZITACUARO 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS (*)   

  

 ALVARO OBREGÓN 

 ANGAMACUTIRO 

 APORO 

 ARIO 

 BRISEÑAS DE MATAMOROS 
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 BUENAVISTA 

 COAHUAYANA 

COENEO  

COPANDARO DE GALEANA 

COTIJA 

CUITZEO 

  CHARO 

CHAVINDA 

GABRIEL ZAMORA 

HIDALGO 

HUANDACAREO 

HUANIQUEO 

HUIRAMBA 

INDAPARAPEO 

IRIMBO 

IXTLAN 

JACONA 

JIMÉNEZ 

JIQUILPAN 

JUÁREZ 

LAGUNILLAS 

MARAVATIO 

MARCOS CASTELLANOS 

 LAZARO CARDENAS 

MORELIA 

MUGICA 

NUMARAN 

OCAMPO 

PAJACUARAN 

PANINDICUARO 

PARACUARO 

PIEDAD, LA 

PUREPERO 

 PURUANDIRO 

QUERENDARO 

COJUMATLAN DE REGULES 

SAHUAYO 

SANTA ANA MAYA 

TACAMBARO 

TANGANCICUARO 

TANHUATO 

TARIMBARO 

TEPALCATEPEC 

TINGUINDIN 

  TLALPUJAHUA 

  TLAZAZALCA 

  TUXPAN 

  VENUSTIANO CARRANZA 

 VILLAMAR 

  VISTA HERMOSA 

  YURECUARO 

  ZACAPU 

  ZAMORA 
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  ZINAPARO 

  ZINAPECUARO 

  JOSE SIXTO VERDUZCO 

 

(*) “Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la clasificación elaborada por 
CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y XI Censo General de Población y Vivienda 1990 
(INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el programa Crédito a la Palabra tiene un 
compromiso con los habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que estos se 
encuentran”. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
250 MICRORREGIONES 

ESTADO DE MICHOACÁN 

ANEXO 1 

 
REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN 

 

 
MUNICIPIOS 

 

TIERRA CALIENTE 1 

 

SUSUPUATO 

TIERRA CALIENTE 1 

 

AQUILA 

CARACUARO 

NOCUPETARO 

SUSUPUATO 

TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO 

TZITZIO 

AQUILA 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE MICHOACÁN 
(pesos) 

ANEXO 2 

 PROGRAMA   

REGIÓN Empleo 

Temporal 

Crédito 

a la Palabra 

Jornaleos 

Agrícolas 

Maestros 

Jubilados 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Capacitación y  

Fortalecimiento 

Total 

TOTAL ESTADO: 68,006,560.00 37,000,000.00 5,000,000.00 2,477,760.00 3,881,180.00 4,282,300.00 1,000,000.00* 120,647,800.00

   

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 45,401,960.00 11,409,200.00 1,600,000.00 629,760.00 1,681,780.00 807,600.00 61,530,300.00

   

   

MICRORREGIONES 26,915,900.00 6,164,200.00  453,000.00 33,533,100.00

AQUILA 13,908,500.00 900,000.00  150,000.00 14,958,500.00

SUSUPUATO 4,249,800.00 864,200.00  103,000.00 5,217,000.00

TIERRA CALIENTE 1 8,757,600.00 4,400,000.00  200,000.00 13,357,600.00

   

   

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 

 

18,486,060.00 5,245,000.00 1,600,000.00

 

629,760.00 1,228,780.00 807,600.00 27,997,200.00

MESETA PUREPECHA 18,468.060.00 5,245,000.00 1,600,000.00 629,760.00 1,228,780.00 807,600.00 27,997,200.00

   

   

REGIONES PRIORITARIAS 8,894,400.00 11,964,504.00 1,600,000.00 272,000.00 1,340,700.00 600,000.00 24,671,604.00

TIERRA CALIENTE  7,109,400.00 10,032,000.00 1,600,000.00 226,000.00 1,023,100.00 450,000.00 20,440,500.00

COSTA 1,785,000.00 1,932,504.00 46,000.00 317,600.00 150,000.00 4,231,104.00

   

   

OTRAS REGIONES 13,710,200.00 13,626,296.00 1,800,000.00 1,576,000.00 858,700.00 2,874,700.00 34,445,896.00

   

   

 

OBSERVACIONES 

* ESTA CANTIDAD NO SE INCLUYE EN EL TOTAL; SE ACORDARÁ PARA LA CONSTITUCIÓN DEL FONDO ESTATAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL, EN BASE A LA CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 

DE ESTE CONVENIO. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE MICHOACÁN 
(pesos) 

ANEXO 3 

 PROGRAMA   

REGIÓN Empleo 

Temporal 

Crédito 

a la Palabra 

Jornaleos 

Agrícolas 

Maestros 

Jubilados 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Capacitación y  

Fortalecimiento 

Total 

TOTAL ESTADO: 17,001,640.00 9,250,000.00 1,250,000.00 619,440.00 970,310.00 1, 070,580.00 1,000,000.00* 30,161,970.00

   

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 11,350,490.00 2,852,300.00 400,000.00 157,440.00 420,450.00 201,900.00 15,382,580.00

   

   

MICRORREGIONES  1,541,050.00  113,250.00 1,654,300.00

AQUILA  225,000.00  37,500.00 262,500.00

SUSUPUATO  216,050.00  25,750.00 214,800.00

TIERRA CALIENTE 1  1,100,000.00  50,000.00 1,150,000.00

   

   

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 

 

11,350,490.00 1,311,250.00 400,000.00

 

157,440.00 307,200.00 201,900.00 13,728,280.00

MESETA PUREPECHA 11,350,490.00 1,311,250.00 400,000.00 157,440.00 307,200.00 201,900.00 13,728,280.00

   

   

REGIONES PRIORITARIAS 2,223,600.00 2,991,126.00 400,000.00 68,000.00 335,180.00 150,000.00 6,167,906.00

TIERRA CALIENTE  1,777,350.00 2,508,000.00 400,000.00 56,500.00 255,780.00 112,500.00 5,110,130.00

COSTA 446,250.00 483,126.00 11,500.00 79,400.00 37,500.00 1,057,776.00

   

   

OTRAS REGIONES 3,427,550.00 3,406,574.00 450,000.00 394,000.00 214,680.00 718,680.00 8,611,484.00

   

   

 
OBSERVACIONES 

* ESTA CANTIDAD NO SE INCLUYE EN EL TOTAL; SE ACORDARÁ PARA LA CONSTITUCIÓN DEL FONDO ESTATAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL, EN BASE A LA CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 

DE ESTE CONVENIO. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE MICHOACÁN 
(pesos) 

ANEXO 4 

 PROGRAMA   

REGIÓN Empleo 

Temporal 

Crédito 

a la Palabra 

Jornaleos 

Agrícolas 

Maestros 

Jubilados 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Capacitación y  

Fortalecimiento 

Total 

TOTAL ESTADO: 85,008,200.00 46,250,000.00 6,250,000.00 3,097,200.00 4,851,490.00 5,352,880.00 2,000,000.00* 150,809,770.00

   

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 56,752,450.00 14,261,500.00 2,000,000.00 787,200.00 2,102,230.00 1,009,500.00 76,912,880.00

   

   

MICRORREGIONES 26,915,900.00 7,705,250.00  566,250.00 35,187,400.00

AQUILA 13,908,500.00 1,125,000.00  187,500.00 15,221,000.00

SUSUPUATO 4,249,800.00 1,080,250.00  128,750.00 5,458,800.00

TIERRA CALIENTE 1 8,757,600.00 5,500,000.00  250,000.00 14,507,600.00

   

   

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 

 

29,836,550.00 6,556,250.00 2,000,000.00

 

787,200.00 1,535,980.00 1,009,500.00 41,725,480.00

MESETA PUREPECHA 29,836,550.00 6,556,250.00 2,000,000.00 787,200.00 1,536,980.00 1,009,500.00 41,725,480.00

   

   

REGIONES PRIORITARIAS 11,118,000.00 14,955,630.00 2,000,000.00 340,000.00 1,675,880.00 750,000.00 30,839,510.00

TIERRA CALIENTE  8,886,750.00 12,540,000.00 2,000,000.00 282,500.00 1,278,880.00 562,500.00 25.550,630.00

COSTA 2,231,250.00 2,415,630.00 57,500.00 397,000.00 187,500.00 5,288,880.00

   

   

OTRAS REGIONES 17,137,750.00 17,032,870.00 2,250,000.00 1,970,000.00 1,073,380.00 3,593,380.00 43,057,380.00

   

   

 

OBSERVACIONES 

* ESTA CANTIDAD NO SE INCLUYE EN EL TOTAL; SE ACORDARÁ PARA LA CONSTITUCIÓN DEL FONDO ESTATAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL, EN BASE A LA CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 

DE ESTE CONVENIO. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE MICHOACÁN 
 

ANEXO 5 

 PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros 

Agrícolas 

Maestros 

Jubilados 

Servicio Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Capacitación y 

Fortalecimiento 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto Proyecto 

TOTAL ESTADO: 1,487,644 16,904 89,989 33,888 4,249 244 1,204 30

  

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 993,168 11,285 26,818 9,807 1,037 62 280 6

 

MICRORREGIONES 588,785 6,690 13,649 4,838 75 

AQUILA 304,248 3,457 1,801 614 25 

SUSUPUATO 92,964 1,056 1,718 634 17 

TIERRA CALIENTE 1 191,573 2,177 10,130 3,590 33 

 

 

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 404,383 4,595 13,169 4,969 1,037 62

 

205 6

MESETA PUREPECHA 404,383 4,595 13,169 4,969 1,037 62 205 6

  

  

REGIONES PRIORITARIAS 194,565 2,211 29,309 10,967 1,622 27 447 3

TIERRA CALIENTE 155,518 1,767 24,772 9,377 1,622 22 341 2

COSTA 39,047 444 4,537 1,590 5 106 1

  

  

OTRAS REGIONES 299,911 3,408 33,862 13,114 1,590 155 477 21

 

 
 

OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE MICHOACÁN 

ANEXO 6 

 PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros 
Agrícolas 

Maestros 
Jubilados 

Servicio Social 
Comunitario 

Coinversión 
Social 

Capacitación y 
Fortalecimiento 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto Proyecto 

TOTAL ESTADO: 1,859,555 21,131 112,487 42,358 5,312 304 1,504 37

  

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 1,241,460 14,107 33,523 12,257 1,296 77 350 7

 

MICRORREGIONES 588,785 6,690 17,602 6,046 94 

AQUILA 304,248 3,457 2,251 767 31 

SUSUPUATO 92,964 1,056 2,148 792 21 

TIERRA CALIENTE 1 191,573 2,177 12,663 4,487 42 

 

 

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 652,675 7,417 16,461 6,211 1,296 77

 
256 7

MESETA PUREPECHA 652,675 7,417 16,461 6,211 1,296 77 256 7

  

  

REGIONES PRIORITARIAS 243,207 2,764 36,636 13,709 2,028 34 558 4

TIERRA CALIENTE 194,398 2,209 30,965 11,721 2,028 28 426 3

COSTA 48,809 555 5,671 1,988 6 132 1

  

  

OTRAS REGIONES 374,888 4,260 42,328 16,392 1,988 193 596 26

 

 
 

OBSERVACIONES  

  

  



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     206 

 
_____________________________ 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     207 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en 
Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades 
y Creación de Oportunidades para los Grupos en 
Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de 
Planeación para el Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y 
Urbano, y las Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones 
de la Política Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política 
Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos 
Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para 
el Desarrollo de las Capacidades y la Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo 
Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 
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4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
artículo 70 fracción XXVI y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 10 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 46, 47, 48 y 50 de la Ley de Planeación 
del Estado, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 
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IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 
los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, estrategias 
y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan Estatal 
de Desarrollo 2001-2006. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 
entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá un dictamen de 
congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la correspondencia de las 
acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio.  

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), sobre las bases expuestas en 
la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del 
COPLADE. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 
sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
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recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias identificadas en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y localidades caracterizados por 
sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias del Estado, así como los municipios que las integran, se contienen 
en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar proporcionalmente 
mayores recursos económicos a las regiones prioritarias conformadas por los municipios del Estado 
declarados de muy alta marginación por el CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y 
entidades para una efectiva articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Primera. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias, el Ejecutivo Estatal se 
compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada una de esas regiones, a 
cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores de medición de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 
esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones por las 
distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del conocimiento del Subcomité de Atención 
a Regiones Prioritarias del COPLADE. Las partes se comprometen a impulsar el fortalecimiento de dicho 
Subcomité. 

Décima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación de Consejos 
de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones prioritarias, en los cuales habrá representación de los 
actores institucionales y sociales de la región, y cuyos objetivos serán recopilar y jerarquizar las propuestas 
de obras y acciones que presente la comunidad, sometiéndolas a la consideración y definición del 
COPLADE; asimismo, participar en el seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo para esos 
espacios de prioridad básica para la política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 
necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación  

de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Tercera. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
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equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $44’500,100.00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL CIEN PESOS 
00/100 M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos de 
prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades de la 
población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las 
comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas y regiones prioritarias, así como las metas, conforme a 
las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

En caso de existir aportaciones extraordinarias a los programas de subsidios, estos especificaran el 
Programa o Programas a que estarán destinados, adhiriéndose como parte integrante del presente Convenio 
y a sus disposiciones. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $16’044,254.00 (DIECISÉIS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Fondo para la Infraestructura Social Estatal 
y/o de recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones prioritarias, de 
conformidad con el contenido del Anexo 3. 

Décima Quinta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, en caso fortuito o fuerza mayor que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal 
propósito convienen en la celebración de acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo 
previo del COPLADE, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo 
Social informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Sexta. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Séptima. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 
los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta. 

Décima Octava. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
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Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 36,054 familias, conforme a las Reglas de 
Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por 
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 
Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Décima Novena. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., 
se distribuirán en el Estado 11’129,130 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales 
de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$37’624,536.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 

Vigésima. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las zonas 
rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado por 
DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las regiones 
prioritarias, los municipios más pobres de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación 
Diconsa 2001, y en las zonas en donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $634,140.00 para mantener y acondicionar la 
infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 5 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $75,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas.  

Vigésima Primera. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo.  

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $5’910,010.00, para beneficiar a 3,704 
productores y abarcará una superficie aproximada de 11,109 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Tercera. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación.  

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $7’250,300.00, para beneficiar a 
17,184 jornaleros. 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     213 

Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 
programas y acciones respectivos.  

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $5’713,400.00, para 
beneficio de la población indígena.  

Vigésima Quinta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Sexta. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para apoyar 
los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo Temporal 
(PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula demanda de 
mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de pobreza 
extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo que se 
llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que establece el 
Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año un monto de $24’733,345.00, para generar 6,148 empleos en el 
Estado. 

Vigésima Séptima. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 
acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $1’386,945.00, en el Estado, para apoyar a 135 maestros 
jubilados. 

Vigésima Octava. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $17’454,240.00 y se beneficiarán a 
744 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de febrero del año 2001. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $4’558,500.00, para el Estado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), fortalecerá 
los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
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economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Con ese propósito, el INSEN ejercerá para sus programas básicos recursos federales en el Estado. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como de las 
entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que 
permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de los 
beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma de 
decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 
tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el COPLADE como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta 
Cláusula. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADE a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la 
creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Quinta. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, 

y las Acciones de Vivienda 

Trigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los 
programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno.  

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 
actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 
que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, 
regional, urbana y ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la 
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materia, y el otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre 
otras acciones. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, fortalecerá el 
Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del COPLADE, como instancia 
fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la entidad 
federativa. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 
estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y apoyarán un 
proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a un 
desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los 
municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 
metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 
retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos.  

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficiencia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, como 
instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, 
particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y evaluación 
de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así 
como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y 
municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 
capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 
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Cuadragésima Primera. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 
considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 
de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 
inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Segunda. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que 
la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Tercera. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias se constituyan o fortalezcan los consejos de desarrollo 
regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones sociales y comunitarias para 
tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales;  

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 
Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones de 
capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa 
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Sexta. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización de 
los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 
las tareas del COPLADE, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad de 
crear las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la 
sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, 
sobre todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado promoverá la constitución del Subcomité de Desarrollo 
Institucional Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, 
instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las disposiciones 
del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de manera directa 
planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por ciento) de los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 
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Quincuagésima Primera. Las partes constituirán el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación General 
del COPLADE, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y Fortalecimiento 
Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 
especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 
como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 
con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 
impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 
información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención.  

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 
cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 
y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 
impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 
marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista como 
un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 
sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo del Estado creará el Subcomité de Equidad de Género y 
Atención a Grupos Vulnerables del COPLADE, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional en 
dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos 
y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 

Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Quincuagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 
impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 
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I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que defina la Secretaría de 
Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas de subsidios que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los 
mismos en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias, así 
como un reporte de evaluación de los mismos al término del ejercicio.  

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los programas 
de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, como lo prevé el 
Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Primera. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el COPLADE, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto de 
fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para 
que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Tercera. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 
trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia de 
las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     219 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de Atención a 
la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas en el 
marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, 
así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, 
así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 
comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de 
obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios y 
con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 
de control. 

Septuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal de Obra 
Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en proceso, 
enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para la 
planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 
cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 
lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Segunda. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 
que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 
solicitar su reintegro. 
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Septuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Cuarta. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 
de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 
lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Quinta. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 
instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 
conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Sexta. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Sergio Alberto 
Estrada Cajigal Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Eduardo Becerra Pérez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Morelos celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

REGIONES PRIORITARIAS 
ESTADO DE MORELOS 

Anexo 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
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REGIONES PRIORITARIAS 

NORORIENTE 
 
 
 
 
 

SUR PONIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OTRAS REGIONES * 

 

 

OCUITUCO 
TETELA DEL VOLCAN 
TLALNEPANTLA 
TLAYACAPAN 
TOTOLAPAN 
 

AMACUZAC 
AXOCHIAPAN 
COATLAN DEL RIO 
JANTETELCO 
MIACATLAN 
PUENTE DE IXTLA 
TEPALCINGO 
TLAQUILTENANGO 
TEMOAC 
ZACUALPAN 
 

ATLATLAHUCAN 
HUITZILAC 
JONACATEPEC 
MAZATEPEC 
TEPOZTLAN 
YECAPIXTLA 
TETECALA 
XOCHITEPEC 
AYALA 
CUAUTLA 
CUERNAVACA 
EMILIANO ZAPATA 
JIUTEPEC 
TEMIXCO 
TLALTIZAPAN 
YAUTEPEC 
JOJUTLA 
ZACATEPEC 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la 
clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y XI 
Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización 
aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con aquellos 
habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se 
encuentren. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE MORELOS 
(pesos) 

ANEXO 2 

 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo 
Temporal 

Crédito 
a la Palabra 

Maestros 
Jubilados 

Servicio 
Social 

Comunitario 

Coinversión 
Social 

Jornaleros 
Agrícolas 

Total 

TOTAL ESTADO: 24,733,345.00 5,910,010.00 1,386,945.00 4,558,500.00 661,000.00 7,250,300.00 44,500,100.00

        

        

        

REGIONES PRIORITARIAS 13,411,820.00 5,021,735.00 322,371.00 2,735,100.00 100,000.00 2,053,300.00 23,644,326.00

  

NORTE-ORIENTE 5,105,013.00 1,475,729.00 74,970.00 1,002,870.00 943,300.00 8,601,882.00

  

SUR-PONIENTE 8,306,807.00 3,546,006.00 247,401.00 1,732,230.00 100,000.00 1,110,000.00 15,042,444.00

  

  

  

OTRAS REGIONES 11,321,525.00 888,275.00 1,064,574.00 1,823,400.00 561,000.00 5,197,000.00 20,855,774.00

  

  

 
OBSERVACIONES  

  

  

 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     223 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE MORELOS 
(pesos) 

ANEXO 3 

 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo 
Temporal 

Crédito 
a la Palabra 

Maestros 
Jubilados 

Servicio 
Social 

Coinversión 
Social 

Jornaleros 
Agrícolas 

Total 

TOTAL ESTADO: 10,549,802.00 3,350,856.00 500,055.00 1,643,541.00  16,044,254.00

        

        

        

REGIONES PRIORITARIAS 5,722,213.00 2,847,222.00 116,229.00 986,125.00  9,671,789.00

  

NORTE-ORIENTE 2,174,314.00 836,709.00 27,030.00 361,579.00  3,399,632.00

  

SUR-PONIENTE 3,547,899.00 2,010,513.00 89,199.00 624,546.00  6,272,157.00

  

  

  

OTRAS REGIONES 4,827,589.00 503,634.00 383,826.00 657,416.00  6,372,465.00

  

  

 
OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE MORELOS 
(pesos) 

ANEXO 4 

 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo 
Temporal 

Crédito 
a la Palabra 

Maestros 
Jubilados 

Servicio 
Social 

Coinversión 
Social 

Jornaleros 
Agrícolas 

Total 

TOTAL ESTADO: 35,283,147.00 9,260,866.00 1,887,000.00 6,202,041.00 661,000.00 7,250,300.00 60,544,354.00

        

        

        

REGIONES PRIORITARIAS 19,134,033.00 7,868,957.00 438,600.00 3,721,225.00 100,000.00 2,053,300.00 33,316,115.00

  

NORTE-ORIENTE 7,279,327.00 2,312,438.00 102,000.00 1,364,449.00 943,300.00 12,001,514.00

  

SUR-PONIENTE 11,854,706.00 5,556,519.00 336,600.00 2,356,776.00 100,000.00 1,110,000.00 21,314,601.00

  

  

  

OTRAS REGIONES 16,149,114.00 1,391,909.00 1,448,400.00 2,480,816.00 561,000.00 5,197,000.00 27,228,239.00

  

  

 
OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE MORELOS 
 

ANEXO 5 

 PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Maestros 
Jubilados 

Servicio Social 
Comunitaro 

Coinversión 
Social 

Jornaleros 
Agrícolas 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto Persona 

TOTAL ESTADO: 541,041 6,148 11,109 3,704 135 1,773 5 17,184

         

         

         

REGIONES PRIORITARIAS 293,383 3,334 9,439 3,147 31 760 1 6,790

         

NORTE-ORIENTE 111,672 1,269 2,774 925 7 279 3,144

  

SUR-PONIENTE 181,711 2,065 6,665 2,222 24 481 1 3,646

         

         

OTRAS REGIONES 247,658 2,814 1,670 557 104 1,013 4 10,394

 

 

 

 
OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE MORELOS 
 

ANEXO 6 

 PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Maestros 
Jubilados 

Servicio Social 
Comunitaro 

Coinversión 
Social 

Jornaleros 
Agrícolas 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto Persona 

TOTAL ESTADO: 771,818 8,770 17,201 5,734 185 2,411 5 17,184

         

REGIONES PRIORITARIAS 418,556 4,756 14,615 4,872 43 1,033 1 6,790

         

NORTE-ORIENTE 159,235 1,809 4,295 1,432 10 379 3,144

  

SUR-PONIENTE 259,321 2,947 10,320 3,440 33 654 1 3,646

         

         

OTRAS REGIONES 353,262 4,014 2,586 862 142 1,378 4 10,394

 

 
OBSERVACIONES  

  

  

 

______________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 
Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en 
Pobreza Extrema. 

Capítulo Décimo  Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo  Segundo Estipulaciones Finales. 

 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
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los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

6. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
manera integral esos problemas, haciendo participe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable del 
Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social. 

7. El presente Convenio expresa la preocupación gubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo eficiente 
y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la seguridad de los 
asentamientos humanos y de actividades económicas. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
69 y 75 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 1, 2, 4, 15, 18, 26, 30 fracción 
10, 31, 32, 33, 34 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 3, 4 y 10 de la Ley de 
Planeación del Estado, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto a condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 
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VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 
los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, estrategias 
y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan Estatal 
de Desarrollo 2000-2005. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 
entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio.  

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADENAY), sobre las bases 
expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     230 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del 
COPLADENAY. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 
sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios que 
las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado “Programa 
Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor marginación del 
País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Estas 
acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos respectivos del Estado en 
la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que impulsa 
el Ejecutivo Federal, y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el referido 
Programa, mismas que para el Estado se relacionan en el Anexo 1 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, con 
énfasis especial en las microrregiones conformadas por los municipios del Estado declarados de muy alta 
marginación por el CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para una efectiva 
articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del 
conocimiento del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADENAY. Las partes se 
comprometen a impulsar el fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada una 
de esas regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazos, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de impacto social, que permitan evaluar el 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     231 

cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 
esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a fortalecer, en todas y cada una de las regiones y 
municipios prioritarios a los Consejos de Desarrollo Municipal y a los Subcomités de Desarrollo Regional del 
COPLADENAY, en los cuales habrá representación de los actores institucionales y sociales de la región, y 
cuyos objetivos serán recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, 
sometiéndolas a la consideración y definición del COPLADENAY; asimismo, participar en el seguimiento y 
evaluación de los programas de desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la política de 
participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 
necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación 

de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran los 
476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $56’605,400.00 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) ; recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán 
por objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que 
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atiendan las necesidades de la población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo 
regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $14’151,350.00 (CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) de recursos propios,  a fin de impulsar el desarrollo de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata, de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo 
del  COPLADENAY, mismos que formarán parte integrante de este Convenio.  

La Secretaría de Desarrollo Social informará de la redistribución presupuestaria, así como de la 
suscripción de estos documentos a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 
los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Quinta. 

Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 43,820 familias, conforme a las Reglas de 
Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por 
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 
Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirán en el Estado 5’483,700 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales de 
los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$25’174,564.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las 
zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado 
por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las localidades 
rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación DICONSA 2001 y en las 
zonas donde opera el PROGRESA. 
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Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $376,740.00, para mantener y acondicionar 
la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, modernizar y fortalecer las ya existentes, 
comprometiéndose el Ejecutivo del Estado a promover ante los municipios correspondientes, la obtención de 
los recursos necesarios para hacer posible esas acciones.  

Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo.  

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación 
del Programa, de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  

Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $14’500,000.00, para beneficiar a 8,578 
productores y abarcará una superficie aproximada de 26,364 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Cuarta. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación.  

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $5’000,000.00, para beneficiar a 
10,545 jornaleros. 

Vigésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 
programas y acciones respectivos.  

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $42’788,000.00, para 
beneficio de la población indígena.  

Vigésima Sexta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Séptima. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para 
apoyar los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo 
Temporal (PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de bajo o nula 
demanda de mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de 
pobreza extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo 
que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que 
establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 
año 2001. 
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El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $29’339,900.00, para generar 
7,292 empleos en el Estado. 

Vigésima Octava. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 
acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $3’867,100.00 en el Estado, para apoyar a 379 maestros 
jubilados. 

Vigésima Novena. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a 
fin de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de 
bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de comercialización adecuados 
para procurarles mayores ingresos.  

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales de la 
población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Trigésima. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $2’515,700.00, para el Estado. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), 
fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como de las 
entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que 
permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de los 
beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma de 
decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 
tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el COPLADENAY como órgano básico de planeación del desarrollo 
estatal. 
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Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta 
Cláusula. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADENAY a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la 
creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Séptima. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las  

Acciones de Vivienda 

Trigésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los programas de 
desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno.  

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 
actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 
que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y 
ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el otorgamiento 
de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras acciones. 

Cuadragésima. El Ejecutivo del Estado, se compromete a fortalecer el Subcomité de Ordenamiento 
Territorial en el seno del COPLADENAY, como instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la 
instrumentación, seguimiento, evaluación y retroalimentación de la política respectiva y de los programas 
que en la materia se formulen para la entidad federativa. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en 
la estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Segunda. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y 
apoyarán un proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para 
coadyuvar a un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los 
municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     236 

metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 
retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos.  

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, como 
instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, 
particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y evaluación 
de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así 
como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y 
municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 
capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Tercera. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del Estado, 
sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, ambos 
Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que la 
estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Cuarta. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se fortalezcan los Consejos de 
Desarrollo Municipal y los Subcomités de Desarrollo Regional del COPLADENAY, en los que se 
incorpore la participación de las organizaciones sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus 
propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales;  

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 
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Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 
Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones de 
capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa 
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Séptima. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización 
de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 
las tareas del COPLADENAY, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad de 
crear las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la 
sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, 
sobre todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Quincuagésima. El Ejecutivo del Estado acuerda fortalecer al Subcomité de Desarrollo Institucional 
Municipal del COPLADENAY para que sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, instrumente, dé 
seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima Primera. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Segunda. Las partes fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación General 
del COPLADENAY, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y Fortalecimiento 
Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 
especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 
como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 
con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Cuarta. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 
impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 
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Quincuagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 
información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención.  

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 
cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 
y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 
impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 
marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista 
como un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de 
la sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo del Estado creará el Subcomité de Equidad de Género y Atención 
a Grupos Vulnerables del COPLADENAY, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional en dichos 
temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de Gobernación, 
apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos y acciones 
para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las  

Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Quincuagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 
impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Sexagésima. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que defina la Secretaría de 
Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos 
en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, 
como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Segunda. Ambas partes convienen la realización periódica de reuniones de seguimiento y 
evaluación en el COPLADENAY, a efecto de fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de 
la política social. 
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El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para 
que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Cuarta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 
trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de 
Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones 
realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, 
así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 
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Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, 
así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 
comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Septuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de transparencia 
de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de obras y 
acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios y con la 
frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal de 
control. 

Septuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal 
de Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para 
la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 
cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 
lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Tercera. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 
que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 
solicitar su reintegro. 

Septuagésima Cuarta. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Quinta. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 
de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 
lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 
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III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Sexta. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 
instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 
conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Séptima. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta 
y uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, Antonio 
Echevarría Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Adán Meza Barajas.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Antonio Simancas Robles.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, José Luis 
Navarro Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General de Gobierno, Salvador Muñoz 
Hernández.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Nayarit celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA 

ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
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REGIONES PRIORITARIAS DE  

ATENCIÓN INMEDIATA  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

 

 

 

Acaponeta 

Amatlan de Cañas 

Compostela 

Huajícori 

Jala 

Xalisco 

El Nayar 

Rosamorada 

Ruiz 

San Blas 

San Pedro Lagunillas 

Santa María del Oro 

Santiago Ixcuintla 

Tepic 

La Yesca 

Bahía de Banderas 

Ahuacatlan 

Ixtlan del Río 

Tuxpan 

Tecuala 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, y aquellas con 

población indígena, según la clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de 

Población y Vivienda 1995 y XI Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman 

parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un 

compromiso con aquellos habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las 

zonas en que éstos se encuentren. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
250 MICRORREGIONES 
ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO 1 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 

  

NAYAR, EL NAYAR, EL 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE NAYARIT 
(pesos) 

ANEXO 2 

 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo 
Temporal 

Crédito 
a la Palabra 

Jornaleros 
Agrícolas 

Maestros 
Jubilados 

Servicio 
Social 

Comunitario 

Coinversión 
Social 

Total 

TOTAL ESTADO: 29,339,900.00 14,500,000.00 5,000,000.00 3,867,100.00 2,515,700.00 1,382,700.00 56,605,400.00

        

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 24,796,400.00 11,477,700.00 4,915,000.00 3,558,800.00 2,061,700.00 1,309,400.00 48,119,000.00

        

MICRORREGIONES 2,500,000.00 520,300.00 2,367,100.00 261,600.00 147,000.00 5,796,000.00

EL NAYAR 2,500,000.00 520,300.00 2,367,100.00 261,600.00 147,000.00 5,796,000.00

  

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 22,296,400.00 10,957,400.00 4,915,000.00 1,191,700.00 1,800,100.00

 

1,162,400.00 42,323,000.00

SIERRA DEL NAYAR 22,296,400.00 10,957,400.00 4,915,000.00 1,191,700.00 1,800,100.00 1,162,400.00 42,323,000.00

  

  

  

OTRAS REGIONES 4,543,500.00 3,022,300.00 85,000.00 308,300.00 454,000.00 73,300.00 8,486,400.00

  

  

 
OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE NAYARIT 
(pesos) 

ANEXO 3 

 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo 
Temporal 

Crédito 
a la Palabra 

Jornaleros 
Agrícolas 

Maestros 
Jubilados 

Servicio 
Social 

Comunitario 

Coinversión 
Social 

Total 

TOTAL ESTADO: 6,371,550.00 5,355,000.00 325,700.00 336,000.00 963,100.00 800,000.00 14,151,350.00

        

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 5,293,000.00 4,197,300.00 325,700.00 266,900.00 769,100.00 733,300.00 11,585,300.00

        

MICRORREGIONES  

EL NAYAR  

  

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 5,293,000.00 4,197,300.00 325,700.00 266,900.00 769,100.00

 

733,300.00 11,585,300.00

SIERRA DEL NAYAR 5,293,000.00 4,197,300.00 325,700.00 266,900.00 769,100.00 733,300.00 11,585,300.00

  

  

  

OTRAS REGIONES 1,078,550.00 1,157,700.00 69,100.00 194,000.00 66,700.00 2,566,050.00

  

  

 
OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE NAYARIT 
(pesos) 

ANEXO 4 

 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo 
Temporal 

Crédito 
a la Palabra 

Jornaleos 
Agrícolas 

Maestros 
Jubilados 

Servicio 
Social 

Comunitario 

Coinversión 
Social 

Total 

TOTAL ESTADO: 35,711,450.00 19,855,000.00 5,325,700.00 4,203,100.00 3,478,800.00 2,182,700.00 70,756,750.00

        

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 30,089,400.00 15,675,000.00 5,240,700.00 3,825,700.00 2,830,800.00 2,042,700.00 59,704,300.00

        

MICRORREGIONES 2,500,000.00 520,300.00 2,367,100.00 261,600.00 147,000.00 5,796,000.00

EL NAYAR 2,500,000.00 520,300.00 2,367,100.00 261,600.00 147,000.00 5,796,000.00

  

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 27,589,400.00 15,154,700.00 5,240,700.00 1,458,600.00 2,569,200.00

 

1,895,700.00 53,908,300.00

SIERRA DEL NAYAR 27,589,400.00 15,154,700.00 5,240,700.00 1,458,600.00 2,569,200.00 1,895,700.00 53,908,300.00

  

  

  

OTRAS REGIONES 5,622,050.00 4,180,000.00 85,000.00 377,400.00 648,000.00 140,000.00 11,052,450.00

  

  

 
OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE NAYARIT 
 

ANEXO 5 

 PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros 

Agrícolas 

Maestros 

Jubilados 

Servicio Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 641,810 7,292 26,364 8,578 10,545 379 690 10

         

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 542,421 6,163 20,869 6,931 10,256 349 529 9

 

MICRORREGIONES 54,687 621 946 364 232 56 1

EL NAYAR 54,687 621 946 364 232 56 1

 

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 487,734 5,542 19,923

 

6,567 10,256 117 473 8

SIERRA DEL NAYAR 487,734 5,542 19,923 6,567 10,256 117 473 8

 

 

OTRAS REGIONES 99,389 1,129 5,495 1,647 289 30 161 1

 

 

 

OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE NAYARIT 
 

ANEXO 6 

 PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros 

Agrícolas 

Maestros 

Jubilados 

Servicio Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 781,187 8,876 36,100 11,724 11,110 412 961 15

         

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 658,205 7,479 28,500 9,446 10,821 375 731 14

 

MICRORREGIONES 54,687 621 946 364 232 56 1

EL NAYAR 54,687 621 946 364 232 56 1

 

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 603,518 6,858 27,554

 

9,082 10,821 143 675 13

SIERRA DEL NAYAR 603,518 6,858 27,554 9,082 10,821 143 675 13

 

 

OTRAS REGIONES 122,982 1,397 7,600 2,278 289 37 230 1

 

 

 

OBSERVACIONES  

  

  

 
_______________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de 
las Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en 
Pobreza Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
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los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
29, 30, 81, 85, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 2, 4, 6, 7, 16, 17, 18, 22, 23 y 
24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     250 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 
los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, estrategias 
y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan Estatal 
de Desarrollo 1997-2003. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 
entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio.  

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), sobre las bases expuestas en 
la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del 
COPLADE. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 
sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 
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Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias identificadas en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y localidades caracterizados por 
sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias del Estado, así como los municipios que las integran, se contienen 
en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado “Programa 
Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor marginación del 
País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Estas 
acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos respectivos del Estado en 
la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que impulsa 
el Ejecutivo Federal, y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el referido 
Programa, mismas que para el Estado se relacionan en el Anexo 1 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias, con énfasis especial en las 
microrregiones conformadas por los municipios del Estado declarados de muy alta marginación por el 
CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para una efectiva articulación de los 
programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del 
conocimiento del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE. Las partes se comprometen 
a impulsar la integración y el fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias, el Ejecutivo Estatal se 
compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada una de esas regiones, a 
cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 
esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación y el 
fortalecimiento de Consejos de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones prioritarias, en los cuales 
habrá representación de los actores institucionales y sociales de la región, y cuyos objetivos serán recopilar 
y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, sometiéndolas a la 
consideración y definición del COPLADE; asimismo, participar en el seguimiento y evaluación de los 
programas de desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la política de participación y consulta 
social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 
necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de  

Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 
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Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran los 
476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programas de la Comisión Nacional de Zonas Áridas; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $15’799,900.00 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por 
objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan 
las necesidades de la población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo 
integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias, así como las metas, conforme a 
las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $5’266,633.35. (CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 35/100 M.N.), proveniente del Fondo para la Infraestructura Social Estatal y/o de 
recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones prioritarias, de conformidad 
con el contenido del Anexo 3. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo 
del COPLADE, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo Social 
informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
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Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 
los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Quinta. 

Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 21,889 familias, conforme a las Reglas de 
Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por 
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 
Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirán en el Estado 9’780,430 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales de 
los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$40’221,384.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las 
zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado 
por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las localidades 
rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación DICONSA 2001 y en las 
zonas donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $243,360.00, para mantener y acondicionar 
la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 3 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $45,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas.  

Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo.  

El Programa es operado por LICONSA, S. A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de 
Operación, de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  

Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 
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El presupuesto federal asignado a este Programa será de $8’965,600.00, para beneficiar a 7,245 
productores y abarcará una superficie aproximada de 16,301 hectáreas. Por su parte el Estado aportará para 
el citado programa recursos estatales por la cantidad de $2’988,533.34, en beneficio de 2,415, productores 
que detentan 5,434 hectáreas. 

Vigésima Cuarta. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación.  

Vigésima Quinta. Para impulsar el mejoramiento social y productivo de las personas que habitan en las 
comunidades rurales de las zonas áridas, el Ejecutivo Federal fortalecerá los programas de la Comisión 
Nacional de Zonas Áridas (CONAZA), orientados a la ejecución de obras, acciones y proyectos que 
redunden en mejorar la calidad de vida de la población que vive en dichas zonas. 

Este organismo invertirá en el Estado recursos federales por un monto de $9’954,900.00 que serán 
aplicados conforme a las Reglas de Operación correspondientes. 

Vigésima Sexta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 
programas y acciones respectivos.  

Vigésima Séptima. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Octava. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para apoyar 
los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo Temporal 
(PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula demanda de 
mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de pobreza 
extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de 

obras y acciones de beneficio comunitario, lo que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación 
del Programa y tomando en cuenta lo que establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

Vigésima Novena. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 
acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $2’000,000.00 en el Estado, para apoyar a 207 maestros 
jubilados. Por su parte el Ejecutivo Estatal aportará recursos estatales para dicho Programa por la cantidad 
de $666,666.67, para 69 maestros jubilados. 

Trigésima. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y Estatal 
continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a fin de 
potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de 
bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de comercialización adecuados 
para procurarles mayores ingresos.  

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales de la 
población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 
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Trigésima Primera. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $35’964,180.00 y se beneficiarán a 
1,533 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de febrero del año 2001. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, 
a fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $1’270,700.00, para el Estado. 
Asimismo el Ejecutivo del Estado aportará para dicho Programa recursos estatales por la cantidad de 
$423,566.67. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), 
fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como de las 
entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que 
permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de los 
beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma de 
decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 
tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el COPLADE como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta 
Cláusula. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADE a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la 
creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Octava. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     256 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las  

Acciones de Vivienda 

Cuadragésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los programas de 
desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno.  

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 
actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 
que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y 
ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el otorgamiento 
de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras acciones. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, constituirá 
y fortalecerá el Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del COPLADE, como 
instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la entidad 
federativa. 

Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en 
la estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Tercera. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y apoyarán 
un proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a 
un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los 
municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 
metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 
retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 
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 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos.  

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, como 
instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, 
particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y evaluación 
de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así 
como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y 
municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 
capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 

Cuadragésima Cuarta. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 
considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 
de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 
inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Quinta. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del Estado, 
sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, ambos 
Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que la 
estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Sexta. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias se constituyan o fortalezcan los consejos de desarrollo 
regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones sociales y comunitarias para 
tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales;  

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, 
a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 
Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones de 
capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa 
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 
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Cuadragésima Novena. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización 
de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Quincuagésima. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 
las tareas del COPLADE, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad de 
crear las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la 
sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, 
sobre todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado promoverá la constitución y fortalecerá el Subcomité 
de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 
actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima Tercera. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Cuarta. Las partes constituirán y fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo 
Federal, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
Coordinación General del COPLADE, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y 
Fortalecimiento Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la 
estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 
especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 
como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 
con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 
impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 
información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención.  

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Octava. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 
cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 
y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 
impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 
marco jurídico adecuado. 
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Quincuagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista como 
un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 
sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Sexagésima. El Ejecutivo del Estado creará y consolidará el Subcomité de Equidad de Género y 
Atención a Grupos Vulnerables del COPLADE, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional en 
dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos 
y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las  

Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Sexagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 
impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que defina la 
Secretaría de Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos 
en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias, de las 
microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos, al término del ejercicio.  

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, 
como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Cuarta. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el COPLADE, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto de 
fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para 
que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
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periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Sexta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 
trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de Atención 
a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas en el 
marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Septuagésima. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información programática-
presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos programas 
previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de resultados que 
se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, así como, a 
solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos 
programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Septuagésima Primera. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, 
así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 
comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en 
esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 
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Septuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación 
de obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios 
y con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 
de control. 

Septuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal de 
Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para 
la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para cumplir 
los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de coordinación, 
convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él deriven. En el evento 
de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la 
contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo 
comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Quinta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 

coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 

Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 

los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 

y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 

procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 

que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 

apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 

Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender 

la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e 

inclusive solicitar su reintegro. 

Septuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 

programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 

incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 

correspondientes. 

Septuagésima Séptima. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 

de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 

lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 

Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Octava. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 

Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 

instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 

conforme a las leyes aplicables. 
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Septuagésima Novena. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 

uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 

acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 

El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Fernando 
De Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Luis Coindreau García.- 

Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Fernando Elizondo Barragán.- Rúbrica.- 

El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Oscar Bulnes Valero.- Rúbrica.- El Secretario de 

Desarrollo Humano y del Trabajo, Alejandro Páez Aragón.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría 

General del Estado, Rafael Serna Sánchez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 

Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Nuevo León celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA 

ESTADO DE NUEVO LEÓN 
ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 
SUR-PONIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

 
ARAMBERRI 
DOCTOR ARROYO 
GALEANA 
GARCIA 
GENERAL ZARAGOZA 
ITURBIDE 
MIER Y NORIEGA 
MINA 
RAYONES 
 
ABASOLO 
AGUALEGUAS  
ALLENDE 
ANAHUAC 
APODACA 
BUSTAMANTE 
CADEREYTA JIMENEZ 
CARMEN 
CERRALVO 
CIENEGA DE FLORES 
CHINA  
DOCTOR COSS 
DOCTOR GONZALEZ 
SAN PEDRO GARZA GARCIA 
GENERAL BRAVO 
GENERAL ESCOBEDO 
GENERAL TERAN  
GENERAL TREVIÑO 
GENERAL ZUAZUA 
GUADALUPE  
HIDALGO 
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 HIGUERAS 
HUALAHUISES 
JUAREZ 
LAMPAZOS DE NARANJO 
LINARES 
LOS ALDAMAS 
LOS HERRERAS 
LOS RAMONES  
MARIN 
MELCHOR OCAMPO  
MONTEMORELOS  
MONTERREY 
PARAS 
PESQUERIA 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA 
SABINAS HIDALGO 
SALINAS VICTORIA  
SANTA CATARINA  
SANTIAGO 
VALLECILLO 
VILLALDAMA  

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la 
clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y XI 
Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización 
aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con los habitantes 
que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se encuentren.  

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
250 MICRORREGIONES 

ESTADO DE NUEVO LEÓN 
ANEXO 1 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 
 

GENERAL ZARAGOZA 
 

 
GENERAL ZARAGOZA 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(pesos) 

ANEXO 2 

 PROGRAMA  

REGIÓN Zonas 

Aridas 

Crédito 

a la Palabra 

Maestros 

Jubilados 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Total 

TOTAL ESTADO: 2,500,000.00 8,965,600.00 2,000,000.00 1,270,700.00 1,063,600.00 15,799,900.00 

   

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 2,500,000.00 7,400,000.00 200,000.00 1,100,000.00 11,200,000.00 

   

MICRORREGIONES 909,800.00 2,395,200.00 186,200.00 3,491,200.00 

GENERAL ZARAGOZA 909,800.00 2,395,200.00 186,200.00 3,491,200.00 

   

   

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

 INMEDIATA 1,590,200.00

 

5,004,800.00 200,000.00 913,800.00

 

7,708,800.00 

SUR-PONIENTE 1,590,200.00 5,004,800.00 200,000.00 913,800.00 7,708,800.00 

   

   

OTRAS REGIONES 1,565,600.00 1,800,000.00 170,700.00 1,063,600.00 4,599,900.00 

   

   

 

OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(pesos) 

ANEXO 3 

 PROGRAMA  

REGIÓN Zonas 

Áridas 

Crédito 

a la Palabra 

Maestros 

Jubilados 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Total 

TOTAL ESTADO: 833,333.34 2,988,533.34 666,666.67 423,566.67 354,533.33 5,266,633.35

  

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 833,333.34 2,466,666.67 66,666.67 366,666.67 3,733,333.35

  

MICRORREGIONES 303,266.67 798,400.00 62,066.67 1,163,733.34

GENERAL ZARAGOZA 303,266.67 798.400.00 62,066.67 1,163,733.34

  

  

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 530,066.67

 

1,668,266.67 66,666.67 304,600.00 2,569,600.01

SUR-PONIENTE 530,066.67 1,668,266.67 66,666.67 304,600.00 2,569,600.01

  

  

OTRAS REGIONES 521,866.67 600,000.00 56,900.00 354,533.33 1,533,300.00

  

  

 

OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(pesos) 

ANEXO 4 

 PROGRAMA  

REGIÓN Zonas 

Áridas 

Crédito 

a la Palabra 

Maestros 

Jubilados 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Total 

TOTAL ESTADO: 3,333,333.34 11,954,133.34 2,666,666.67 1,694,266.67 1,418,133.33 21,066,533.35 

   

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 3,333,333.34 9,866,666.67 266,666.67 1,466,666.67 14,933,333.35 

   

MICRORREGIONES 1,213,066.67 3,193,600.00 248,266.67 4,654,933.34 

GENERAL ZARAGOZA 1,213,066.67 3,193,600.00 248,266.67 4,654,933.34 

   

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN   

INMEDIATA 2,120,266.67 6,673,066.67 266,666.67 1,218,400.00 10,278,400.01 

SUR-PONIENTE 2,120,266.67 6,673,066.67 266,666.67 1,218,400.00 10,278,400.01 

   

   

OTRAS REGIONES 2,087,466.67 2,400,000.00 227,600.00 1,418,133.33 6,133,200.00 

   

   

 

OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCION DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ANEXO 5 

 PROGRAMA 

REGIÓN Zonas Áridas Crédito a la Palabra Maestros 

Jubilados 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

 Proyecto Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 15 16,301 7,245 207 449 8 

       

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 15 13,455 5,980 21 259  

       

MICRORREGIONES 7 4,355 1,936  39  

GENERAL ZARAGOZA 7 4,355 1,936  39  

       

       

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 

 

8 

 

9,100 

 

4,044 

 

21 

 

220 

 

SUR-PONIENTE 8 9,100 4,044 21 220  

       

       

OTRAS REGIONES  2,846 1,265 186 190 8 

       

       

 

OBSERVACIONES  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCION DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ANEXO 6 

 PROGRAMA 

REGIÓN Zonas Áridas Crédito a la Palabra Maestros 

Jubilados 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

 Proyecto Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 22 21,735 9,660 276 565 10 

       

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 22 17,940 7,973 28 312  

       

MICRORREGIONES 9 5,807 2,581  49  

GENERAL ZARAGOZA 9 5,807 2,581  49  

       

       

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN 

INMEDIATA 

 

13 

 

12,133 

 

5,392 

 

28 

 

263 

 

SUR-PONIENTE 13 12,133 5,392 28 263  

       

       

OTRAS REGIONES  3,795 1,687 248 253 10 

       

       

 

OBSERVACIONES  

  

  

 

____________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano y las 
Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política 
Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de 
las Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en 
Pobreza Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 

1.-  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2.-  El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3.-  Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.- Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 
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5.- El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
fracciones I, II, XVI, XXXIII y XXXIV del artículo 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla; 4, 8, 9, 15, 19, 21, 29, 30 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 2 y 10 de 
la Ley de Planeación del Estado, y demás disposiciones estatales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto, establecer los elementos estratégicos, programáticos, 
presupuestales y administrativos, para la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
coordinados entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el 
Estado, con la participación procedente de los municipios y de la sociedad. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, instituciones y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, apoyarán la instrumentación y desarrollo del objeto de este 
Convenio, a través de las siguientes estrategias y acciones fundamentales: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje 
y objetivo fundamental.  

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población.  

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar sus 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno. 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad. 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano. 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente de las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones.  

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social. 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida. 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, e impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, así como brindar 
apoyo especial a los grupos de edad en plenitud, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez 
más sólida. 
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X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida. 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado y a revertir el 
marcado patrón de concentración-dispersión de la población. 

XII. Apoyar en el ámbito de sus competencias la innovación de las instituciones, para que sean 
transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social.  

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de: desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades 
para los grupos más necesitados, y del desarrollo regional, en congruencia con las disposiciones 
que integren el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan Estatal de Desarrollo del 
Estado de Puebla 1999-2005. 

Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de programas, 
acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en 
la entidad federativa. 

Igualmente, los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que este Convenio operará a través de la 
suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación y anexos de ejecución, 
mediante los cuales se estipulará la realización de programas, acciones, obras y/o servicios. En dichos 
documentos se otorgará la intervención que en su caso corresponda a los municipios, cuando los 
programas, obras, acciones o servicios así lo requieran, satisfaciendo las formalidades legales que les sean 
aplicables. Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la 
participación de grupos sociales o particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio.  

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito dar respuesta 
multidimensional a los factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea 
integral y dé respuesta a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema, en ese 
sentido los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan: 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado se compromete a 
definir e implementar las estrategias y mecanismos que permitan la actuación coordinada e integrada de las 
dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del desarrollo social, entre sí, así como con las 
dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en el marco del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP), sobre las bases expuestas en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio. 

Orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza extrema fundadas en el concepto 
del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al desarrollo de las capacidades del 
individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP). 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a establecer, en un plazo no mayor a 30 días 
contados a partir de la firma del presente convenio, los mecanismos de operación que den cumplimiento a lo 
acordado en las Cláusulas Tercera y Quinta. 
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Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis permanentes con el sector académico, con las organizaciones 
sociales y del sector empresarial, a través de los Consejos de Desarrollo Regional, para lo cual definirán los 
mecanismos para recoger e incorporar en su caso, las recomendaciones que se emitan. En estos eventos, y 
como elemento primario de participación social, se invitará a los municipios del Estado para que se integren 
a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 

De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Ambos Ejecutivos expresan que sin menoscabo del carácter universalista de los programas y 
acciones de la política social, y a efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, es menester un 
esfuerzo preferente y fortalecido para las regiones en pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su 
población acceda a niveles de bienestar satisfactorios en el menor tiempo posible, por ello acuerda el 
Ejecutivo Estatal que la política social en el Estado asumirá también ese principio estratégico en su 
desarrollo. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen coordinadamente en proporcionar una 
fortalecida atención a las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial atenderá a los 
municipios y localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

En ese tenor se comprometen a sumar y coordinar sus esfuerzos para impulsar esa importante vertiente 
de la política social. La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los 
municipios que las integran, se contienen en el anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado “Programa 
Nacional para el Desarrollo de las 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor 
marginación del País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO). Estas acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos 
respectivos del Estado en la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que impulsa 
el Ejecutivo Federal y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el referido Programa, 
las cuales se relacionan en el anexo 1 de este Convenio. 

Décima Primera. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a formular y/o actualizar el programa de desarrollo de cada una de esas 
regiones, con una visión de largo plazo. 

En los citados programas, se invitará a participar a los municipios, organizaciones sociales, instituciones 
académicas y sector privado y además dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a 
cumplir en el corto, mediano y largo plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo 
humano de la población. Para la determinación de las metas se tendrán en cuenta indicadores de medición 
de impacto social, que permitan evaluar el cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para 
alcanzar como mínimo la media estatal de esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Segunda. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata con 
énfasis especial en las microrregiones conformadas por municipios del Estado declarados de muy alta 
marginación por el CONAPO, y adicionalmente por los municipios de prioridad estatal que se contemplan en 
los Programas Estatales de Unidades Móviles de Desarrollo y Pro Justicia Indígena, que forman parte las 
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regiones prioritarias y de atención inmediata, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para 
una efectiva articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del 
conocimiento del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADEP y de los Consejos 
Regionales correspondientes; asimismo, las partes se comprometen a impulsar en el seno de ese órgano, la 
integración y/o fortalecimiento de dichos órganos. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación y/o 
fortalecimiento, en todas y cada una de las regiones y municipios prioritarios de Consejos de Desarrollo 
Regional, instancias que se integrarán con la representación de todos los actores institucionales, sociales, 
privados y académicos de la región, y cuyo objetivo será constituirse en la instancia fundamental para la 
definición, integración, seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo para esos espacios de 
prioridad básica para la política social; al efecto el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal brindará 
la asesoría y apoyo que resulten necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades para los Grupos 

en Pobreza Extrema 

Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano de la población y especialmente el desarrollo de 
capacidades y la creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará 
ejecutando los programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de 
las condiciones de vida de los mexicanos, tales como educación, salud, vivienda, creación de infraestructura 
y equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema, con programas que 
se orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250  

Microrregiones que integran los 476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programas del Instituto Nacional de Solidaridad; 

Programa de Coinversión Social; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programas de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se incorporará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $89`999,900.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán 
por objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que 
atiendan las necesidades de la población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo 
regional Anexo 2. 
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La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establecen en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $22’500,000.00 (VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.), 
proveniente de recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones prioritarias y 
de atención inmediata. Anexo 3. 

Décima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que la distribución de los recursos entre 
programas será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y 
necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de 
acuerdos de coordinación o anexos de ejecución para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante 
de este Convenio, y requerirán del previo acuerdo del COPLADEP. La Secretaría de Desarrollo Social 
informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
convenidos a través de este instrumento, destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se 
sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 
del año 2001, así como a las Reglas de Operación que al efecto se emitan, a los documentos de 
coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su caso, de las citadas Reglas, y a las 
demás disposiciones legales federales aplicables, en el entendido que las reglas de operación de dichos 
programas no podrán en ningún momento contravenir el esquema general de coordinación entre la 
Federación y el Estado.  

Décima Octava. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese 
Ramo, y las propuestas presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Asimismo, 
acordarán el calendario de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima 
Quinta. 

Décima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal participarán coordinadamente en la definición de las 
obras y acciones de los programas de Empleo Temporal, Coinversión Social y Servicio Social Comunitario; 
el Gobierno del Estado tendrá a su cargo la operación y reporte de estos programas, sujetándose a las 
disposiciones normativas correspondientes. 

Vigésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal considerando que la generación de empleo es una estrategia 
indiscutible para apoyar los objetivos del desarrollo humano, convienen en continuar operando el Programa 
de Empleo Temporal (PET), que busca ampliar, en periodos críticos, las oportunidades de ingreso de la 
población en condiciones de pobreza, dirigiendo sus acciones a la realización de obras y acciones de 
beneficio comunitario. 

Asimismo, ambos órdenes de gobierno se comprometen a constituir en un plazo no mayor de treinta 
días, el Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, previsto en las reglas de operación del mismo, 
el cual estará integrado por un representante del Gobierno del Estado, y los representantes en el Estado de 
las Secretarías de Desarrollo Social, de Comunicaciones y Transportes; de Ganadería, Agricultura, Pesca y 
Alimentos; y la de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Lo anterior con el objeto de planear y coordinar las 
acciones, dar seguimiento a la ejecución del programa y verificar el adecuado cumplimiento de los objetivos 
del mismo. 

El Programa destinará en este año, un monto de $34’707,767.00 federales y $18’000,000.00 estatales 
que operará el Ejecutivo del Estado, para generar una meta consolidada de 13,102 empleos en el Estado. 

Vigésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan en seguir promoviendo el Programa de 
Coinversión Social, a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y/o mediante el apoyo a proyectos 
estratégicos ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones. 
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II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante el desarrollo de programas y acciones de capacitación, formación, 
asesoría y estudios. 

El Programa de Coinversión Social se financiará de manera conjunta entre la Federación y el Estado, 
con una aportación federal de $1’500,000.00 y estatal de $1’500,000.00. 

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, darán continuidad al Programa de Servicio Social 
Comunitario, a fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, 
impulsando proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y 
urbano-marginadas y de atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados 
a acciones y proyectos de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación.  

Al programa, se le asignará un monto de $5’000,000.00, por parte de la Federación y $3’000,000.00 
por el Estado. 

Vigésima Tercera. La operación de los programas Crédito a la Palabra, Jornaleros Agrícolas, Maestros 
Jubilados y Productores Agrícolas de Bajos Ingresos (FIDA) estarán a cargo de la Federación, siendo 
responsable de la aplicación de los recursos. La planeación se hará de manera coordinada con el Gobierno 
del Estado, lo cual significa conocer conjuntamente el padrón de beneficiarios, acciones, destino y monto de 
recursos por municipio y localidad. 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Vigésima Cuarta. Acuerdan los Ejecutivos Federal y Estatal, continuar con el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor 
pobreza. El Ejecutivo Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 259,435 familias, 
conforme a las Reglas de Operación del PROGRESA. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará, y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, en los términos previstos en las Reglas 
de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por 
la CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

Vigésima Quinta. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., 
se distribuirán en el Estado 11’482,450 litros de leche, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles 
nutricionales de los grupos más pobres del Estado, en especial los niños. Esta acción significa una inversión 
de $38’918,806.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 

Vigésima Sexta. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las 
zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado 
por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las localidades 
rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación DICONSA 2001 y en las 
zonas donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres; 
asimismo se buscará fortalecer la estrategia estatal de consolidación de los centros proveedores de servicios 
establecidos en el Programa de Unidades Móviles de Desarrollo. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $860,800.00 para mantener y acondicionar la 
infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 58 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $424, 800.00. Al efecto el Ejecutivo del Estado asume el 
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compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas.  

Vigésima Séptima. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo.  

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación 
que, de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

LICONSA, S.A. de C.V. analizará conjuntamente con el Ejecutivo Estatal el padrón de beneficiarios para 
trabajar en la integración de un padrón único que impulsará la Secretaría de Desarrollo Social. 

Vigésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan continuar con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $36`000,000.00, para beneficiar a 29,090 
productores y a una superficie aproximada de 65,455 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Novena. Impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables es tarea primordial de los 
Ejecutivos Federal y Estatal, por ello convienen en continuar operando el Programa Nacional de Jornaleros 
Agrícolas, a fin de mejorar las condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la 
atención integral, a través de la concertación con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación.  

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $10`432,133.00, para beneficiar a 
55,951 jornaleros. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo Estatal a 
través del Programa Pro Justicia Indígena, acuerdan promover programas conjuntos, destinados a la 
atención de las necesidades básicas y prioridades de las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, 
respetando sus usos y costumbres y haciéndolos partícipes fundamentales de los procesos de definición, 
manejo, operación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones respectivos.  

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos federales por un monto de 
$77’661,400.00, para beneficio de la población indígena.  

Trigésima Primera. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
acuerdan en seguir operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los 
maestros jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su 
participación en acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $2’040,000.00 en el Estado para apoyar a 200 maestros 
jubilados. 

Trigésima Segunda. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y 
Estatal convienen continuar de manera conjunta, con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de 
las Artesanías (FONART), a fin de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los 
productores, mejorar sus niveles de bienestar, mantener las fuentes de autoempleo, e integrarlos en 
esquemas de comercialización adecuados para procurarles mayores ingresos.  

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos, y en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales de la 
población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Trigésima Tercera. Una de las tareas primordiales de la política social es garantizar una vivienda digna, 
sobre todo para aquella población carente de oportunidades; por ello, los Ejecutivos Federal y Estatal 
convienen continuar operando el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para 
seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio; los gobiernos estatal y municipal, los cuales aportan 
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lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su urbanización, y los 
beneficiarios quienes aportan un ahorro previo. 

La mayoría de las acciones del Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva, deberán 
destinarse a municipios de prioridad para el Estado, de conformidad con la Reglas de Operación del 
Programa, fortaleciendo con ello la estrategia de los Centros Proveedores de Servicios. 

El Programa será apoyado con recursos federales $44’574,000.00, y se beneficiarán a 1,900 familias 
urbanas en el Estado conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
del año 2001. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), 
fortalecerá los programas para la atención a grupos en edad de plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ese grupo, así como hacerlos partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de los programas de Crédito a la Palabra y los correspondientes a las entidades 
coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que permitirá 
garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de los 
beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan consolidar las estructuras de planeación, de 
manera que se logre una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma de 
decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 
tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, a 
efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor 
del avance del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría, que en su caso requiera del Ejecutivo 
Federal. 

El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP) es el órgano básico de 
planeación del desarrollo estatal y regional integral, y en ese sentido el Ejecutivo Estatal fortalecerá la 
estrategia que ha definido para hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de los órganos colegiados 
que lo constituyen, para lo cual el Ejecutivo Federal, cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, asume el 
compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la 
realización de las actividades señaladas en esta Cláusula. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo Estatal llevará a cabo la reestructuración del COPLADEP de acuerdo al 
análisis que ha realizado, con la finalidad de hacer frente a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral, y en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias. 

Sobre el particular, se considerará especialmente la creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de 
trabajo que de acuerdo a las necesidades de su operación, se requieran, solicitando la participación de la 
Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo demande el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Novena. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer 
la comunicación, coordinación e intercambio de experiencias e información entre los comités de planeación 
para el desarrollo de los Estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política y las 
metodologías que se desarrollan en las diferentes entidades y que requieren ser difundidas y compartidas en 
el País. 

Cuadragésima. El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en las iniciativas para constituir o 
fortalecer órganos colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a 
dos o más Estados, colaborando de manera activa y propositiva en el diseño de planeación estratégica 
regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal por su parte, asume el compromiso de apoyar la generación de tales iniciativas; y 
aportar asistencia técnica para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 
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Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, 

y las Acciones de Vivienda 

Cuadragésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad la aplicación 
de recursos y acciones encaminados a continuar con el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial, que 
permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los programas de desarrollo y los 
recursos de cada ámbito de gobierno.  

En este sentido, ambos Ejecutivos acuerdan promover, con la participación que corresponda a los 
ayuntamientos, el ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación 
concertada con los sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la 
población y de sus actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los 
recursos naturales que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito las partes convienen promover, en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente instrumento, en los cuales se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar la formulación del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial 
conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y ambiental; la 
capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de asesoría 
y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras acciones. 

Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se 
comprometen a fortalecer el Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del 
COPLADEP, a fin de que sea la instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la materia se 
formulen para la entidad federativa. 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial. En este sentido, les otorgará el apoyo técnico que 
requieran para que formulen sus programas municipales de ordenamiento territorial, y elaboren o actualicen 
los planes o programas de desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de estas actividades, en el 
marco de sus facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Cuarta. Las partes convienen en impulsar y apoyar en el marco de sus atribuciones, un 
proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a un 
desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y la Ley General de Asentamientos Humanos. 

II. Ejecutar los lineamientos contenidos en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Social y 
Sustentable, y promover ante los municipios la formulación y/o actualización de los planes de 
desarrollo urbano municipales, de zona metropolitana y de centros de población que se requieran, 
así como para su seguimiento, evaluación y retroalimentación. 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo como lo establece la legislación en la materia. 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias o 
entidades, la asistencia técnica que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

V. Promover e impulsar la incorporación del suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Ejecutivo Estatal con la 
participación de los ayuntamientos, en la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
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desarrollo urbano y la vivienda, para atender, preferentemente las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos. De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para 
incrementar la eficiencia de programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines 
urbanos, para lo cual, el Ejecutivo Estatal se compromete a otorgar las facilidades técnicas, fiscales 
y administrativas requeridas para este fin. 

VI. Fortalecer la estrategia de consolidación de los Centros Proveedores de Servicios para disminuir la 
alta dispersión poblacional de la entidad.  

VII. Con la finalidad de instaurar y fortalecer las instancias y órganos consultivos de participación social, 
el Ejecutivo del Estado se compromete a operar de manera permanente, el Consejo Consultivo de 
Desarrollo Urbano Estatal como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación 
social amplia y permanente particularmente en lo relativo a la planeación, la formulación, 
conducción, seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, planes, programas de desarrollo 
urbano aplicables en la entidad. Asimismo, el Ejecutivo del Estado se compromete a promover la 
instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y municipios del 
Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias. 

VIII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con asistencia 
técnica y capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal manifiestan que la política social no es una 
responsabilidad única del Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una 
premisa insoslayable en dicha materia. 

Por ello, ambos Ejecutivos se comprometen a promover este principio fundamental de la política social y 
a definir y desarrollar estrategias y mecanismos que estimulen y apoyen una participación enriquecida de la 
sociedad en las tareas del desarrollo. 

Cuadragésima Sexta. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas de participación social que permitan una 
retroalimentación permanente entre gobierno y sociedad; en ese sentido se impulsarán las siguientes 
acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan los 
Consejos de Desarrollo Regional en los que se incorpore la participación de las organizaciones 
sociales y comunitarias, la iniciativa privada y las instituciones académicas, para tomar en cuenta 
sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, seguimiento y 
evaluación de los programas sociales;  

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, 
a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
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organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 
Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Octava. Ambos Ejecutivos acuerdan sumar esfuerzos para apoyar la consolidación 
del proceso de descentralización de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del 
Ramo General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y 
capacitación a los servidores públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Novena. El Gobierno del Estado acuerda instrumentar el Convenio de Política Social y 
Desarrollo Regional, para identificar e instrumentar los mecanismos que fortalezcan la participación 
equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y proceso de toma de decisiones, 
inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de la política 
social y el desarrollo humano. Específicamente se compromete a impulsar una participación relevante de los 
municipios en las tareas del Comité de Planeación para de Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP).  

En este contexto la Secretaría de Desarrollo Social podrá participar. 

Particularmente se compromete a impulsar una participación relevante de los municipios, 
mayoritariamente indígenas en las tareas del Comité antes mencionado. 

Quincuagésima. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la estructura de 
sus instancias de planeación y participación social, con la finalidad de crear las estructuras administrativas 
adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la sociedad, en las tareas del desarrollo 
social municipal, y su interrelación con los organismos estatales afines, y sobre todo en el desarrollo 
humano de la población. 

El Ejecutivo Estatal promoverá asimismo, la participación de la Secretaría de Desarrollo Social en  
dichas tareas. 

Quincuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 
marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, a efecto de coadyuvar al 
fortalecimiento de ese orden de gobierno y apoyar el logro de un proceso de descentralización eficiente, en el 
contexto del Convenio de Política Social y Desarrollo Regional que suscribieron el Ejecutivo Estatal y los 217 
Ayuntamientos. 

En ese sentido, el Ejecutivo del Estado se compromete a fortalecer el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal del Estado, de manera coordinada con la Secretaría de Desarrollo Social de 
conformidad con las Reglas de Operación, haciendo participar en dichas actividades a los municipios, y a 
promover su adopción e instrumentación por los gobiernos municipales, así como a efectuar su seguimiento 
y evaluación, en ese mismo contexto participativo. 

Asimismo, establece el compromiso de promover entre los municipios la realización de un Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal cuyas acciones estarán orientadas conforme a lo dispuesto por el Artículo 
33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

El Ejecutivo Federal apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, que solicite el 
Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INSOL). 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado se compromete a que las acciones del Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal se definan y aprueben en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional 
Municipal del COPLADEP. 

Quincuagésima Tercera. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal a realizarse con base en los planteamientos que presenten los municipios 
con la previsión que establece la citada Ley, de los recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal. 
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Las partes acuerdan fortalecer el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo Institucional Municipal, 
aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría de 
Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal participarán conforme a las reglas de operación del Programa. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, se comprometen a unir esfuerzos a fin de fortalecer la 
política social que tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o 
identidad cultural especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a la población que se 
encuentra en alguna situación de vulnerabilidad. 

Al efecto, se entiende como población vulnerable a mujeres, infantes y jóvenes en situación de calle, 
personas de edad en plenitud, y personas con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar dentro de la política social estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables; 
para ello fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Se motivará a la iniciativa privada del Estado a fin de que apoye a los sectores marginados y 
vulnerables, e impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo 
humano. 

Quincuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen coordinadamente en actualizar el 
sistema de información y registro de las personas con discapacidad y aquellos grupos catalogados como 
vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención de su problemática. 

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, se compromete a 
proponer una metodología y brindar asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Séptima. Ambos Ejecutivos acuerdan definir e instrumentar a partir de un diagnóstico 
para cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el cual se incluya la opinión de todas las 
instituciones públicas o privadas. 

Por su parte el Ejecutivo Estatal promoverá el fortalecimiento de un organismo que defina e impulse 
acciones de apoyo para los grupos vulnerables, así como a fortalecerlo jurídica y financieramente. 

Quincuagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en impulsar una cultura de género, 
vista como un cambio social en la relación hombre y mujer, que incida en el bienestar de la familia y por 
ende de la sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, se trabajará en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que 
juega la mujer en el desarrollo de la sociedad; asimismo, en ubicar las diferencias entre el hombre y la 
mujer, para generar situaciones de igualdad a fin de alcanzar la equidad de género. 

En este sentido, los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a conducir la política social con 
perspectiva de género en sus correspondientes quehaceres; en la planeación y en el diseño de políticas, en 
la instrumentación de programas y en la operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada 
vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo del Estado se compromete a consolidar el Subcomité de Equidad 
de Género y Atención a Grupos Vulnerables del COPLADEP, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer 
institucional en dichos temas.  
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Sexagésima. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social, y de 
Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos 
y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades y la Creación 

de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Sexagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal manifiestan la importancia del seguimiento y 
evaluación como acciones fundamentales para coadyuvar a un mejor desarrollo de los programas y 
acciones de la política social en el Estado, y para el más adecuado y eficiente logro de sus objetivos y 
metas, por ello, se comprometen a conjuntar sus esfuerzos y voluntades para impulsar y hacer eficiente el 
seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo humano que se realizan en la 
entidad federativa. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado asume el compromiso de proporcionar al Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en sus dos vertientes, Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal. Asimismo, de los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, Coinversión Social, Servicio Social Comunitario y Empleo 
Temporal, en estos reportes se incluirá también la información elaborada por el Gobierno Federal 
de los avances físico-financieros del resto de los programas contenidos en los anexos 2, 3, 4, 5 y 6 
de este Convenio. 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior, y al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas establecidos, que destaque entre otros aspectos, los siguientes: impactos 
de los mismos en la problemática social del Estado, principales metas alcanzadas, problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo.  

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de las microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos al 
término del ejercicio.  

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Por su parte, la Federación proporcionará trimestralmente informes sobre, los programas Crédito a la 
Palabra, Jornaleros Agrícolas, Maestros Jubilados y FIDA, insertos en este Convenio; el informe analítico 
complementario y al término del ejercicio el documento evaluatorio, de acuerdo a los puntos 1 y 2 de esta 
Cláusula. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar con información la realización de la 
evaluación final de impacto social de los programas, estipulados en la Cláusula Sexagésima Segunda, la 
cual, como lo prevé el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2001 y las Reglas de Operación de cada programa, deberá ser efectuada por una instancia externa, con 
cargo financiero a la Federación. 

Sexagésima Cuarta. Ambas partes convienen la realización periódica de reuniones de seguimiento y 
evaluación en el COPLADEP, así como en los Consejos Regionales de Desarrollo, a efecto de apoyar el 
eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado asume asimismo, el compromiso de promover ante los municipios, la realización 
de reuniones de seguimiento y evaluación en sus instancias de planeación y participación social, así como 
proporcionar apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno para que fortalezca dichas materias en su 
quehacer institucional.  

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
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de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con la Secretaría de 
Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública (SEDECAP) llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las medidas pertinentes para 
el logro de los objetivos. 

Sexagésima Sexta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA por conducto del órgano de control 
correspondiente, y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el 
programa de trabajo que al efecto se acuerde y proporcionarán copia de los resultados al Gobierno del 
Estado a través de la Unidad de Control y Seguimiento del COPLADEP. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, realizarán la fiscalización y evaluación periódica de los programas 
objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos 
federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de su cumplimiento y 
proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o bien para prever 
insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría de Desarrollo, 
Evaluación y Control de la Administración Pública (SEDECAP), se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia de 
las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública (SEDECAP), un programa de trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de 
control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas ejecutados con recursos federales asignados al 
Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a 
los integrantes de los Comités Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando el 
Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y 
acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Septuagésima. El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la 
información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la ejecución de 
los programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADEP, 
así como a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, así como a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que la misma requiera para 
efectuar el control, inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se 
transfieran o reasignen al Estado. 
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Septuagésima Primera. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y apoyando la 
creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, y en donde esta figura 
ya exista, a su fortalecimiento, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de 
desarrollo municipal y comités comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación 
Federación-Estado-Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Septuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de 
obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios y 
con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 
de control. 

Septuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal 
de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo para 
la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias para 
cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 
lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Quinta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten 
competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se 
hubieren incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, y de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, 
la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 
solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de los 
instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos de 
concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme a las 
leyes aplicables. 

Septuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen a 
operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución o convenios 
de concertación derivados del presente Convenio, a los lineamientos que establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás 
reglas de los diversos programas federales. 
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II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados. 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Octava. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero y hasta el 
treinta y uno de diciembre del año dos mil uno, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, Melquíades 
Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del Gobierno del Estado de Puebla, Héctor 
Jiménez y Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Desarrollo Social, Rafael Moreno Valle 
Rosas.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, Ma. 
Teresa Noemí Tello y Nieto.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Puebla celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 
ESTADO DE: PUEBLA 

ANEXO 1   

REGIONES MUNICIPIOS 

  
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA  
  
Sierra Norte ACATENO 
 AHUACATLAN 
 AHUAZOTEPEC 
 AMIXTLAN 
 AQUIXTLA 
 ATEMPAN 
 AYOTOXCO DE GUERRERO 
 CAMOCUAUTLA 
 CAXHUACAN 
 COATEPEC 
 CUAUTEMPAN 
 CUETZALAN DEL PROGRESO 
 CUYOACO 
 CHICONCUAUTLA 
 CHIGNAHUAPAN 
 CHIGNAUTLA 
 CHILA HONEY 
 FRANCISCO Z. MENA 
 HERMENEGILDO GALEANA 
 HUAUCHINANGO 
 HUEHUETLA 
 HUEYAPAN 
 HUEYTAMALCO 
 HUEYTLALPAN 
 HUITZILAN DE SERDAN 
 IGNACIO ALLENDE (ATLEQUIZAYAN) 
 IXTACAMAXTITLAN 
 IXTEPEC 
 JALPAN 
 JONOTLA 
 JOPALA 
 JUAN GALINDO 
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 LIBRES 
 NAUPAN 
 NAUZONTLA 
 OLINTLA 
 PAHUATLAN 
 PANTEPEC 
 SAN FELIPE TEPATLAN 
 TENAMPULCO 
 TEPANGO DE RODRIGUEZ 
 TEPETZINTLA 
 TETELA DE OCAMPO 
 TETELES DE AVILA CASTILLO 
 TEZIUTLAN 
 TLACUILOTEPEC 
 TLAOLA 
 TLAPACOYA 
 TLATLAUQUITEPEC 
 TLAXCO 
 TUZAMAPAN DE GALEANA 
 VENUSTIANO CARRANZA 

 XICOTEPEC DE JUAREZ 
 XIUTETELCO 
 XOCHIAPULCO 
 XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ 
 YAONAHUAC 
 ZACAPOAXTLA 
 ZACATLAN 
 ZAPOTITLAN DE MENDEZ 
 ZARAGOZA 
 ZAUTLA 
 ZIHUATEUTLA 
 ZONGOZOTLA 
 ZOQUIAPAN 
  
Sierra Negra AJALPAN 
 COXCATLAN 
 COYOMEAPAN 
 ELOXOCHITLAN 
 NICOLAS BRAVO 
 SAN ANTONIO CAÑADA 
 TLACOTEPEC P. DIAZ (S. SEBAS. TLAC.) 
 VICENTE GUERRERO 
 ZOQUITLAN 
  
  
Mixteca ACATLAN DE OSORIO 
 AHUEHUETITLA 
 ALBINO ZERTUCHE 
 ALTEPEXI 
 ATEXCAL SAN MARTIN 
 AXUTLA 
 CALTEPEC 
 COHETZALA 
 COYOTEPEC SAN VICENTE 
 CUAYUCA DE ANDRADE 
 CHIAUTLA DE TAPIA 
 CHIGMECATITLAN 
 CHILA DE LAS FLORES 
 CHILA DE LA SAL 
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 CHINANTLA 
 GUADALUPE STA ANA 
 HUATLATLAUCA 
 HUEHUETLAN EL CHICO 
 IXCAMILPA DE GUERRERO 
 IXCAQUIXTLA 
 IZUCAR DE MATAMOROS 
 JOLALPAN 
 JUAN N. MENDEZ 
 MOLCAXAC 
 PETLALCINGO 
 PIAXTLA 
 SAN GABRIEL CHILAC 
 SAN JERONIMO XAYACATLAN 
 SAN JOSE MIAHUATLAN 
 SAN JUAN ATZOMPA 
 SAN MIGUEL IXITLAN 
 SAN PABLO ANICANO 
 SAN PEDRO YELOIXTLAHUACAN 
 SANTA CATARINA TLALTEMPAN 

 SANTA INES AHUATEMPAN 
 TECOMATLAN 
 TEHUACAN 
 TEHUITZINGO 
 TEOTLALCO 
 TEPEXI DE RODRIGUEZ 
 TOTOLTEPEC DE GUERRERO 
 TULCINGO DE VALLE 
 XAYACATLAN DE BRAVO 
 XICOTLAN 
 ZACAPALA 
 ZAPOTITLAN SALINAS 
 ZINACATEPEC 
  
Centro ACTEOPAN 
 AHUATLAN 
 ATLIXCO 
 ATZITZIHUACAN 
 ATZITZINTLA 
 CALPAN 
 COHUECAN 
 CUAUTINCHAN 
 CHICHIQUILA 
 CHILCHOTLA 
 GUADALUPE VICTORIA 
 SALTILLO LA FRAGUA 
 MORELOS CAÑADA 
 NEALTICAN 
 OCOYUCAN 
 PALMAR DE BRAVO 
 PUEBLA 
 QUIMIXTLAN 
 SAN ANDRES CHOLULA 
 S DIEGO LA MESA TOCHIMILTZINGO 
 SAN PEDRO CHOLULA 
 SANTA ISABEL CHOLULA 
 SANTIAGO MIAHUATLAN 
 SANTO DOMINGO HUEHUETLAN 
 TECAMACHALCO 
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 TEOPANTLAN 
 TEPANCO DE LOPEZ 
 TEPEMAXALCO 
 TEPEXCO 
 TEPEYAHUALCO DE HIDALGO 
 TIANGUISMANALCO 
 TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ 
 TZICATLACOYAN 
 XOCHITLAN TODOS SANTOS 
 YEHUALTEPEC 
  

Otras Regiones Prioritarias ACAJETE 
 ACATZINGO 
 ALJOJUCA 
 AMOZOC 
 ATOYATEMPAN 
 ATZALA 
 COATZINGO 
 CORONANGO 
 CUAPIAXTLA DE MADERO 
 CUAUTLANCINGO 
 C. SERDAN (CHALCHICOMULA DE SESM.) 
 CHAPULCO 
 CHIAUTZINGO 
 CHIETLA 
 DOMINGO ARENAS 
 EPATLAN 
 ESPERANZA 
 GENERAL FELIPE ANGELES 
 HUAQUECHULA 
 HUEJOTZINGO 
 HUITZILTEPEC STA C. 
 JUAN C. BONILLA 
 LA MAGDALENA TLATLAUQUITEPEC 
 MAZAPILTEPEC DE JUAREZ 
 MIXTLA SAN FRANCISCO 
 NOPALUCAN 
 OCOTEPEC 
 ORIENTAL 
 QUECHOLAC 
 RAFAEL LARA GRAJALES 
 LOS REYES DE JUAREZ 
 SAN FELIPE TEOTLALCINGO 
 SAN GREGORIO ATZOMPA 
 SAN JERONIMO TECUANIPAN 
 SAN JOSE CHIAPA 
 SAN JUAN ATENCO 
 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
 SAN MARTIN TOTOLTEPEC 
 SAN MATIAS TLALANCALECA 
 SAN MIGUEL XOXTLA 
 SAN NICOLAS DE BUENOS AIRES 
 SAN NICOLAS DE LOS RANCHOS 
 SAN SALVADOR EL SECO 
 SAN SALVADOR EL VERDE 
 SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA 
 SANTO TOMAS HUEYOTLIPAN 
 SOLTEPEC 
 TECALI DE HERRERA 
 TEPATLAXCO DE HIDALGO 
 TEPEACA 
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 TEPEOJUMA 
 TEPEYAHUALCO CUAUHTEMOC 
 TILAPA 
 TLACHICHUCA 
 TLAHUAPAN STA. RITA 
 TLALTENANGO 
 TLANEPANTLA STA. ISABEL 
 TLAPANALA 
 TOCHIMILCO 
 TOCHTEPEC 
 XOCHILTEPEC 
  
  
  

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la 
clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 
y XI Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización 
aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con aquellos 
habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se 
encuentren. 

REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 
ESTADO DE: PUEBLA 
MICRORREGIONES 

ANEXO 1 
 

REGIONES/Y/O MICRORREGIONES 
  

 
MUNICIPIOS 

 
250 MICRORREGIONES  
Sierra Norte 1 AMIXTLAN 
 CAMOCUAUTLA 
 CAXHUACAN 
 COATEPEC 
 CUAUTEMPAN 
 HERMENEGILDO GALEANA 
 HUEHUETLA 
 HUEYTLALPAN 
 HUITZILAN DE SERDAN 
 IGNACIO ALLENDE (ATLEQUIZAYAN) 
 IXTEPEC 
 OLINTLA 
 SAN FELIPE TEPATLAN 
 TEPANGO DE RODRIGUEZ 
 TEPETZINTLA 
 TLAPACOYA 
 XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ 
  
Sierra Norte 2 AYOTOXCO DE GUERRERO 
 HUEYAPAN 
 TENAMPULCO 
 ZOQUIAPAN 
  
Sierra Norte  
AHUACATLAN AHUACATLAN 
CUETZALAN DEL PROGRESO CUETZALAN DEL PROGRESO 
CHICONCUAUTLA CHICONCUAUTLA 
FRANCISCO Z. MENA FRANCISCO Z. MENA 
IXTACAMAXTITLAN IXTACAMAXTITLAN 
JALPAN JALPAN 
JOPALA JOPALA 
PAHUATLAN PAHUATLAN 
PANTEPEC PANTEPEC 
TETELA DE OCAMPO TETELA DE OCAMPO 
TLACUILOTEPEC TLACUILOTEPEC 
TLAOLA TLAOLA 
TLAXCO TLAXCO 
ZAUTLA ZAUTLA 
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ZIHUATEUTLA ZIHUATEUTLA 
 
Sierra Negra 

 
AJALPAN 

 COYOMEAPAN 
 ELOXOCHITLAN 
 SAN ANTONIO CAÑADA 
 TLACOTEPEC P. DIAZ (S. SEBAS. TLAC.) 
 VICENTE GUERRERO 
 ZOQUITLAN 
  
Mixteca  

JOLALPAN JOLALPAN 
XICOTLAN XICOTLAN 

  
Centro 1 ACTEOPAN 
 TEPEMAXALCO 
  
Centro 2 AHUATLAN 
 S DIEGO LA MESA TOCHIMILTZINGO 
 TEOPANTLAN 
  
Centro 3 CHICHIQUILA 
 CHILCHOTLA 
 QUIMIXTLAN 

REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA 

REGIONALIZACIÓN ESTATAL 

ESTADO DE: PUEBLA 

ANEXO 1A 

REGIONES MUNICIPIOS 

117 MUNICIPIOS CON MAYOR POBLACION INDIGENA EN EL ESTADO 

No. MICRORREGION MUNICIPIO 

1 I VENUSTIANO CARRANZA FRANCISCO Z. MENA 

2 I VENUSTIANO CARRANZA JALPAN 

3 I VENUSTIANO CARRANZA PANTEPEC 

4 I VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 

5 II XICOTEPEC DE JUAREZ JOPALA 

6 II XICOTEPEC DE JUAREZ XICOTEPEC DE JUAREZ 

7 II XICOTEPEC DE JUAREZ ZIHUATEUTLA 

8 III HUAUCHINANGO CHICONCUAUTLA 

9 III HUAUCHINANGO HUAUCHINANGO 

10 III HUAUCHINANGO JUAN GALINDO 

11 III HUAUCHINANGO NAUPAN 

12 III HUAUCHINANGO TLAOLA 

13 III HUAUCHINANGO TLAPACOYA 

14 IV ZACATLAN AQUIXTLA 

15 IV ZACATLAN CUAUTEMPAN 

16 IV ZACATLAN CHIGNAHUAPAN 

17 IV ZACATLAN TETELA DE OCAMPO 

18 IV ZACATLAN ZACATLAN 
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19 V LIBRES IXTACAMAXTITLAN 

20 V LIBRES LIBRES 

21 V LIBRES OCOTEPEC 

22 V LIBRES ZAUTLA 

23 VI CUETZALAN DEL PROGRESO CUETZALAN DEL PROGRESO 

24 VI CUETZALAN DEL PROGRESO JONOTLA 

25 VI CUETZALAN DEL PROGRESO TUZAMAPAN DE GALEANA 

26 VI CUETZALAN DEL PROGRESO ZOQUIAPAN 

27 VII TEPANGO DE RODRIGUEZ AHUACATLAN 

28 VII TEPANGO DE RODRIGUEZ AMIXTLAN 

29 VII TEPANGO DE RODRIGUEZ CAMOCUAUTLA 

30 VII TEPANGO DE RODRIGUEZ COATEPEC 

31 VII TEPANGO DE RODRIGUEZ HERMENEGILDO GALEANA 

32 VII TEPANGO DE RODRIGUEZ SAN FELIPE TEPATLAN 

33 VII TEPANGO DE RODRIGUEZ TEPANGO DE RODRIGUEZ 

34 VII TEPANGO DE RODRIGUEZ TEPETZINTLA 

35 VIII ZACAPOAXTLA NAUZONTLA 

36 VIII ZACAPOAXTLA XOCHIAPULCO 

37 VIII ZACAPOAXTLA XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ 

38 VIII ZACAPOAXTLA ZACAPOAXTLA 

39 IX TEZIUTLAN AYOTOXCO DE GUERRERO 

40 IX TEZIUTLAN CHIGNAUTLA 

41 IX TEZIUTLAN HUEYTAMALCO 

42 IX TEZIUTLAN TENAMPULCO 

43 IX TEZIUTLAN TEZIUTLAN 

44 IX TEZIUTLAN XIUTETELCO 

45 X GUADALUPE VICTORIA CHICHIQUILA 

46 X GUADALUPE VICTORIA CHILCHOTLA 

47 X GUADALUPE VICTORIA GUADALUPE VICTORIA 

48 X GUADALUPE VICTORIA QUIMIXTLAN 

60 XIII TEHUACAN ALTEPEXI 

61 XIII TEHUACAN SAN ANTONIO CAÑADA 

62 XIII TEHUACAN SAN GABRIEL CHILAC 

63 XIII TEHUACAN SANTIAGO MIAHUATLAN 

64 XIII TEHUACAN TEHUACAN 

65 XIII TEHUACAN TEPANCO DE LOPEZ 

66 XIII TEHUACAN TLACOTEPEC DE JUAREZ 

67 XIII TEHUACAN VICENTE GUERRERO 
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68 XIII TEHUACAN ZAPOTITLAN SALINAS 

69 XIV ZINACATEPEC COXCATLAN 

70 XIV ZINACATEPEC COYOMEAPAN 

71 XIV ZINACATEPEC ELOXOCHITLAN 

72 XIV ZINACATEPEC SAN JOSE MIAHUATLAN 

73 XIV ZINACATEPEC TLACOTEPEC DE PORFIRIO DIAZ 

74 XIV ZINACATEPEC ZINACATEPEC 

75 XIV ZINACATEPEC ZOQUITLAN 

76 XV ACATLAN DE OSORIO ACATLAN DE OSORIO 

77 XV ACATLAN DE OSORIO PETLALCINGO 

78 XV ACATLAN DE OSORIO SAN JERONIMO XAYACATLAN 

79 XV ACATLAN DE OSORIO TOTOLTEPEC DE GUERRERO 

80 XV ACATLAN DE OSORIO XAYACATLAN DE BRAVO 

81 XVI PAHUATLAN CHILA HONEY 

82 XVI PAHUATLAN PAHUATLAN 

83 XVI PAHUATLAN TLACUILOTEPEC 

84 XVI PAHUATLAN TLAXCO 

85 XVII HUITZILAN DE SERDAN CAXHUACAN 

86 XVII HUITZILAN DE SERDAN HUEHUETLA 

87 XVII HUITZILAN DE SERDAN HUEYTLALPAN 

88 XVII HUITZILAN DE SERDAN HUITZILAN DE SERDAN 

89 XVII HUITZILAN DE SERDAN IGNACIO ALLENDE ATLEQUIZAYAN 

90 XVII HUITZILAN DE SERDAN IXTEPEC 

91 XVII HUITZILAN DE SERDAN OLINTLA 

92 XVII HUITZILAN DE SERDAN ZAPOTITLAN DE MENDEZ 

93 XVII HUITZILAN DE SERDAN ZONGOZOTLA 

94 XVIII  TLATLAUQUITEPEC ATEMPAN 

95 XVIII  TLATLAUQUITEPEC HUEYAPAN 

96 XVIII  TLATLAUQUITEPEC TETELES DE AVILA CASTILLO 

97 XVIII  TLATLAUQUITEPEC TLATLAUQUITEPEC 

98 XVIII  TLATLAUQUITEPEC YAONAHUAC 

99 XVIII  TLATLAUQUITEPEC ZARAGOZA 

100 XIX  SAN PEDRO CHOLULA CALPAN 

101 XIX  SAN PEDRO CHOLULA DOMINGO ARENAS 

102 XIX  SAN PEDRO CHOLULA NEALTICAN 

103 XIX  SAN PEDRO CHOLULA PUEBLA 

104 XIX  SAN PEDRO CHOLULA SAN ANDRES CHOLULA 

105 XIX  SAN PEDRO CHOLULA SAN PEDRO CHOLULA 
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106 XIX  SAN PEDRO CHOLULA SANTA ISABEL CHOLULA 

107 XIX  SAN PEDRO CHOLULA TEPATLAXCO DE HIDALGO 

108 XX ATLIXCO ACTEOPAN 

109 XX ATLIXCO ATLIXCO 

110 XX ATLIXCO COHUECAN 

111 XX ATLIXCO JOLALPAN 

112 XX ATLIXCO OCOYUCAN 

113 XX ATLIXCO SANTA MARIA COHETZALA 

114 XX ATLIXCO TEOPANTLAN 

115 XX ATLIXCO TEPEOJUMA 

116 XX ATLIXCO TIANGUISMANALCO 

117 XX ATLIXCO TOCHIMILCO 

 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 

REGIONALIZACIÓN ESTATAL 
ESTADO DE: PUEBLA 

ANEXO 1A 

REGIONES MUNICIPIOS 

  84 CENTROS PROVEEDORES DE SERVICIOS   84 CENTROS PROVEEDORES DE SERVICIOS 
No.  No.  

1 ACATENO 52 PIAXTLA 
2 ACATLAN 53 QUIMIXTLAN 
3 AHUATLAN 54 SAN ANTONIO CAÑADA 
4 AHUAZOTEPEC 55 SAN DIEGO LA MESA 
5 AHUEHUETITLA 56 SAN JERONIMO XAYACATLAN 
6 AJALPAN 57 SAN JUAN ATZOMPA 
7 AQUIXTLA 58 SAN MIGUEL IXTLAN 
8 ATEXCAL 59 SAN SEBASTIAN TLACOTEPEC 
9 ATZITZINTLA 60 TECOMATLAN 
10 AXUTLA 61 TEHUACAN 
11 CALTEPEC 62 TEHUITZINGO 
12 CAÑADA MORELOS 63 TENAMPULCO 
13 COHETZALA 64 TEPEXI DE RODRIGUEZ 
14 COHUECAN 65 TEPEYAHUALCO 
15 COXCATLAN 66 TETELA DE OCAMPO 
16 COYOMEAPAN 67 TLACUILOTEPEC 
17 COYOTEPEC 68 TLACHICHUCA 
18 CUAUTEMPAN 69 TLAOLA 
19 CUAUTINCHAN 70 TLAPACOYA 
20 CUAYUCA DE ANDRADE 71 TLATLAUQUITEPEC 
21 CUETZALAN DEL PROGRESO 72 TLAXCO 
22 CUYOACO 73 TOTOLTEPEC DE GUERRERO 
23 CHIAUTLA 74 TULCINGO 
24 CHICONCUAUTLA 75 TZICATLACOYAN 
25 CHICHIQUILA 76 VICENTE GUERRERO 
26 CHIGNAHUAPAN 77 XICOTEPEC 
27 CHIGNAUTLA 78 XICOTLAN 
28 CHILA 79 YAONAHUAC 
29 CHILA DE LA SAL 80 ZACAPALA 
30 FRANCISCO Z. MENA 81 ZAPOTITLAN SALINAS 
31 GUADALUPE 82 ZAUTLA 
32 GUADALUPE VICTORIA 83 ZIHUATEUTLA 
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33 HUATLATLAUCA 84 ZOQUITLAN 
34 HUEHUETLA     
35 HUEHUETLAN EL CHICO     
36 HUEHUETLAN EL GRANDE     
37 HUITZILAN DE SERDAN     
38 HUITZILTEPEC     
39 IXCAMILPA DE GUERRERO     
40 IXCAQUIXTLA     
41 IXTACAMAXTITLAN     
42 IZUCAR DE MATAMOROS     
43 JALPAN     
44 JOLALPAN     
45 JOPALA     
46 JUAN N. MENDEZ     
47 LAFRAGUA     
48 MAGDALENA TLATLAUIQUITEPEC     
49 NICOLAS BRAVO     
50 OLINTLA     
51 PANTEPEC     
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE PUEBLA 
(pesos) 

ANEXO 2 

 PROGRAMA  
REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros 

Agrícolas 
Maestros 
Jubilados 

Prod. Agríc. de 
Bajos Ingresos 

(FIDA) 

Servicio Social 
Comunitario 

Coinversión 
Social 

Total 

 TOTAL ESTADO: 34,707,767.00 36,000,000.00 10,432,133.00 2,040,000.00 320,000.00 5,000,000.00 1,500,000.00 89,999,900.00 
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 24,117,721.00 26,601,851.00 7,433,466.00 673,200.00   3,063,750.00 1,125,000.00 63,014,988.00 
                 
MICRORREGIONES 17,779,261.00 12,436,050.00 4,842,133.00 20,400.00   1,987,500.00 750,000.00 37,815,344.00 

JOLALPAN 619,663.00 449,900.00       60,000.00   1,129,563.00 
XICOTLAN 531,065.00 152,900.00       45,000.00   728,965.00 
CENTRO 1 833,844.00 152,350.00       60,000.00   1,046,194.00 
CENTRO 2 1,004,476.00 380,050.00       86,250.00   1,470,776.00 
CENTRO 3 821,616.00 517,550.00 1,401,333.00     60,000.00   2,800,499.00 
SIERRA NEGRA 1 2,630,861.00 3,120,150.00 2,760,000.00     292,500.00   8,803,511.00 
FRANCISCO Z. MENA 402,980.00     10,200.00   60,000.00   473,180.00 
SIERRA NORTE 1 4,735,171.00 2,975,500.00 680,800.00     540,000.00   8,931,471.00 
IXTACAMAXTITLAN 265,568.00 1,625,250.00       37,500.00   1,928,318.00 
ZAUTLA 357,051.00 499,950.00   10,200.00   52,500.00   919,701.00 
TETELA DE OCAMPO 200,502.00 624,800.00       30,000.00   855,302.00 
CUETZALAN DEL PROGRESO 195,505.00         30,000.00   225,505.00 
SIERRA NORTE 2 1,494,902.00 550,000.00       187,500.00   2,232,402.00 
CHICONCUAUTLA 440,718.00 150,150.00       63,750.00   654,618.00 
TLAOLA 394,618.00         56,250.00   450,868.00 
JOPALA 504,531.00         41,250.00   545,781.00 
ZIHUATEUTLA 592,172.00         56,250.00   648,422.00 
AHUACATLAN 60,849.00 150,150.00       7,500.00   218,499.00 
JALPAN 424,345.00         63,750.00   488,095.00 
PAHUATLAN 25,893.00 150,150.00       3,750.00   179,793.00 
PANTEPEC 252,471.00 435,050.00       37,500.00   725,021.00 
TLACUILOTEPEC 270,512.00 212,300.00       41,250.00   524,062.00 
TLAXCO 719,948.00 289,850.00       75,000.00   1,084,798.00 
                  
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN                 
INMEDIATA 6,338,460.00 14,165,801.00 2,591,333.00 652,800.00   1,076,250.00 375,000.00 25,199,644.00 
SIERRA NORTE 2,192,624.00 4,203,100.00 678,000.00 142,800.00   322,500.00 125,000.00 7,664,024.00 
SIERRA NEGRA 83,859.00 1,306,800.00 1,580,000.00     11,250.00   2,981,909.00 
MIXTECA 4,061,977.00 8,655,901.00 333,333.00 510,000.00   742,500.00 250,000.00 14,553,711.00 

                 
                 
REGIONES PRIORITARIAS 2,184,112.00 4,031,500.00 2,332,000.00 1,213,800.00 320,000.00 1,129,500.00 250,000.00 11,460,912.00 

CENTRO  2,184,112.00 4,031,500.00 2,332,000.00 1,213,800.00 320,000.00 1,129,500.00 250,000.00 11,460,912.00 
                 
                 
                  
OTRAS REGIONES 8,405,934.00 5,366,649.00 666,667.00 153,000.00   806,750.00 125,000.00 15,524,000.00 
         

 
OBSERVACIONES                 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE PUEBLA 
(pesos) 

ANEXO 3 
  P R O G R A M A   

 REGIÓN Empleo Crédito a la Jornaleros Maestros Prod. Agríc. de Servicio Social Coinversión Total 
  Temporal Palabra Agrícolas Jubilados Bajos Ingresos Comunitario Social   
          (FIDA)      

                  
TOTAL ESTADO: 18,000,000.00         3,000,000.00 1,500,000.00 22,500,000.00 

                  
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 13,014,680.00         1,838,250.00 1,125,000.00 15,977,930.00 
                  

MICRORREGIONES 9,220,607.00         1,192,500.00 750,000.00 11,163,107.00 
JOLALPAN 321,367.00         36,000.00   357,367.00 
XICOTLAN 275,419.00         27,000.00   302,419.00 
CENTRO 1 432,445.00         36,000.00   468,445.00 
CENTRO 2 520,937.00         51,750.00   572,687.00 
CENTRO 3 426,103.00         36,000.00   462,103.00 
SIERRA NEGRA 1 1,364,406.00         175,500.00   1,539,906.00 
FRANCISCO Z. MENA 208,992.00         36,000.00   244,992.00 
SIERRA NORTE 1 2,455,735.00         324,000.00   2,779,735.00 
IXTACAMAXTITLAN 137,728.00         22,500.00   160,228.00 
ZAUTLA 185,172.00         31,500.00   216,672.00 
TETELA DE OCAMPO 103,983.00         18,000.00   121,983.00 
CUETZALAN DEL PROGRESO 101,392.00         18,000.00   119,392.00 
SIERRA NORTE 2 775,280.00         112,500.00   887,780.00 
CHICONCUAUTLA 228,563.00         38,250.00   266,813.00 
TLAOLA 204,655.00         33,750.00   238,405.00 
JOPALA 261,658.00         24,750.00   286,408.00 
ZIHUATEUTLA 307,110.00         33,750.00   340,860.00 
AHUACATLAN 31,557.00         4,500.00   36,057.00 
JALPAN 220,072.00         38,250.00   258,322.00 
PAHUATLAN 13,428.00         2,250.00   15,678.00 
PANTEPEC 130,936.00         22,500.00   153,436.00 
TLACUILOTEPEC 140,292.00         24,750.00   165,042.00 
TLAXCO 373,377.00         45,000.00   418,377.00 
                  
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN                 
INMEDIATA 3,794,073.00         645,750.00 375,000.00 4,814,823.00 
SIERRA NORTE 1,137,130.00         193,500.00 125,000.00 1,455,630.00 
SIERRA NEGRA 43,491.00         6,750.00   50,241.00 
MIXTECA 2,613,452.00         445,500.00 250,000.00 3,308,952.00 

                  
REGIONES PRIORITARIAS 984,612.00         677,700.00 250,000.00 1,912,312.00 

CENTRO  984,612.00         677,700.00 250,000.00 1,912,312.00 
                  
OTRAS REGIONES 4,000,708.00         484,050.00 125,000.00 4,609,758.00 
          
OBSERVACIONES                 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE PUEBLA 
(pesos) 

ANEXO 4 
  P R O G R A M A  
                  

 REGIÓN Empleo Crédito a la Jornaleros Maestros Prod. Agríc. de Servicio  Coinversión Total 
  Temporal Palabra Agrícolas Jubilados Bajos Ingresos Social Social   
          (FIDA) Comunitario     

                  
TOTAL ESTADO: 52,707,767.00 36,000,000.00 10,432,133.00 2,040,000.00 320,000.00 8,000,000.00 3,000,000.00 112,499,900.00 

                  
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 37,132,401.00 26,601,851.00 7,433,466.00 673,200.00   4,902,000.00 2,250,000.00 78,992,918.00 
                  
                  

MICRORREGIONES 26,999,868.00 12,436,050.00 4,842,133.00 20,400.00   3,180,000.00 1,500,000.00 48,978,451.00 
JOLALPAN 941,030.00 449,900.00       96,000.00   1,486,930.00 
XICOTLAN 806,484.00 152,900.00       72,000.00   1,031,384.00 
CENTRO 1 1,266,289.00 152,350.00       96,000.00   1,514,639.00 
CENTRO 2 1,525,413.00 380,050.00       138,000.00   2,043,463.00 
CENTRO 3 1,247,719.00 517,550.00 1,401,333.00     96,000.00   3,262,602.00 
SIERRA NEGRA 1 3,995,267.00 3,120,150.00 2,760,000.00     468,000.00   10,343,417.00 
FRANCISCO Z. MENA 611,972.00     10,200.00   96,000.00   718,172.00 
SIERRA NORTE 1 7,190,906.00 2,975,500.00 680,800.00     864,000.00   11,711,206.00 
IXTACAMAXTITLAN 403,296.00 1,625,250.00       60,000.00   2,088,546.00 
ZAUTLA 542,223.00 499,950.00   10,200.00   84,000.00   1,136,373.00 
TETELA DE OCAMPO 304,485.00 624,800.00       48,000.00   977,285.00 
CUETZALAN DEL PROGRESO 296,897.00         48,000.00   344,897.00 
SIERRA NORTE 2 2,270,182.00 550,000.00       300,000.00   3,120,182.00 
CHICONCUAUTLA 669,281.00 150,150.00       102,000.00   921,431.00 
TLAOLA 599,273.00         90,000.00   689,273.00 
JOPALA 766,189.00         66,000.00   832,189.00 
ZIHUATEUTLA 899,282.00         90,000.00   989,282.00 
AHUACATLAN 92,406.00 150,150.00       12,000.00   254,556.00 
JALPAN 644,417.00         102,000.00   746,417.00 
PAHUATLAN 39,321.00 150,150.00       6,000.00   195,471.00 
PANTEPEC 383,407.00 435,050.00       60,000.00   878,457.00 
TLACUILOTEPEC 410,804.00 212,300.00       66,000.00   689,104.00 
TLAXCO 1,093,325.00 289,850.00       120,000.00   1,503,175.00 
                  
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN                 
INMEDIATA 10,132,533.00 14,165,801.00 2,591,333.00 652,800.00   1,722,000.00 750,000.00 30,014,467.00 
SIERRA NORTE 3,329,754.00 4,203,100.00 678,000.00 142,800.00   516,000.00 250,000.00 9,119,654.00 
SIERRA NEGRA 127,350.00 1,306,800.00 1,580,000.00     18,000.00   3,032,150.00 
MIXTECA 6,675,429.00 8,655,901.00 333,333.00 510,000.00   1,188,000.00 500,000.00 17,862,663.00 

                  
REGIONES PRIORITARIAS 3,168,724.00 4,031,500.00 2,332,000.00 1,213,800.00 320,000.00 1,807,200.00 500,000.00 13,373,224.00 

CENTRO  3,168,724.00 4,031,500.00 2,332,000.00 1,213,800.00 320,000.00 1,807,200.00 500,000.00 13,373,224.00 
                  
OTRAS REGIONES 12,406,642.00 5,366,649.00 666,667.00 153,000.00   1,290,800.00 250,000.00 20,133,758.00 
                   
OBSERVACIONES                 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE PUEBLA 

ANEXO 5 
 P R O G R A M A 
        Prod. Agríc. de     

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros Maestros Bajos Ingresos Servicio Social Coinversión 
    Agrícolas Jubilados (FIDA) Comunitario Social 
  Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Informe Beca Proyecto 

                    
TOTAL ESTADO:  759,232   8,628   65,455   29,090   55,951   200   7   1,274   12  

                    
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  527,575   5,995   48,367   21,495   36,700   66     512   9  
                    
MICRORREGIONES  388,921   4,419   22,611   10,048   19,400   2     332   6  

JOLALPAN  13,555   154   818   364         10    
XICOTLAN  11,617   132   278   124         8    
CENTRO 1  18,240   207   277   123         10    
CENTRO 2  21,973   250   691   307         14    
CENTRO 3  17,973   204   941   418   5,430       10    
SIERRA NEGRA 1  57,550   654   5,673   2,521   11,058       49    
FRANCISCO Z. MENA  8,815   100         1     10    
SIERRA NORTE 1  103,582   1,177   5,410   2,404   2,912       90    
IXTACAMAXTITLAN  5,809   66   2,955   1,313         6    
ZAUTLA  7,810   89   909   404     1     9    
TETELA DE OCAMPO  4,386   50   1,136   505         5    
CUETZALAN DEL PROGRESO  4,277   49             5    
SIERRA NORTE 2  32,701   372   1,000   444         31    
CHICONCUAUTLA  9,641   110   273   121         11    
TLAOLA  8,632   98             9    
JOPALA  11,037   125             7    
ZIHUATEUTLA  12,954   147             9    
AHUACATLAN  1,331   15   273   121         1    
JALPAN  9,283   105             11    
PAHUATLAN  566   6   273   121         1    
PANTEPEC  5,523   63   791   352         6    
TLACUILOTEPEC  5,917   67   386   172         7    
TLAXCO  15,749   179   527   234         13    
                    
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN                   
INMEDIATA  138,654   1,576   25,756   11,447   17,300   64     180   3  
SIERRA NORTE  47,964   545   7,642   3,396   4,520   14     54   1  
SIERRA NEGRA  1,834   21   2,376   1,056   10,558       2    
MIXTECA  88,856   1,010   15,738   6,995   2,222   50     124   2  
                    

REGIONES PRIORITARIAS  47,777   543   7,330   3,258   15,547   119   7   314   2  
CENTRO   47,777   543   7,330   3,258   15,547   119   7   314   2  

                    
OTRAS REGIONES  183,880   2,090   9,758   4,337   3,704   15     448   1  
           
OBSERVACIONES                   
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE PUEBLA 

ANEXO 6 

 P R O G R A M A 
        Prod. Agríc. de     

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros Maestros Bajos Ingresos Servicio Social Coinversión 
    Agrícolas Jubilados (FIDA) Comunitario Social 
  Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Informe Beca Proyecto 

                    
TOTAL ESTADO:  1,152,981   13,102   65,455   29,090   55,951   200   7   2,036   24  

                    
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  812,270   9,230   48,367   21,495   36,700   66     817   18  
                    

MICRORREGIONES  590,621   6,711   22,611   10,048   19,400   2     530   12  
JOLALPAN  20,585   234   818   364         16    
XICOTLAN  17,642   200   278   124         12    
CENTRO 1  27,700   315   277   123         16    
CENTRO 2  33,368   379   691   307         23    
CENTRO 3  27,294   310   941   418   5,430       16    
SIERRA NEGRA 1  87,396   993   5,673   2,521   11,058       78    
FRANCISCO Z. MENA  13,387   152         1     16    
SIERRA NORTE 1  157,301   1,788   5,410   2,404   2,912       144    
IXTACAMAXTITLAN  8,822   100   2,955   1,313         10    
ZAUTLA  11,861   135   909   404     1     14    
TETELA DE OCAMPO  6,661   76   1,136   505         8    
CUETZALAN DEL PROGRESO  6,495   74             8    
SIERRA NORTE 2  49,660   564   1,000   444         50    
CHICONCUAUTLA  14,641   166   273   121         17    
TLAOLA  13,109   149             15    
JOPALA  16,760   190             11    
ZIHUATEUTLA  19,672   224             15    
AHUACATLAN  2,021   23   273   121         2    
JALPAN  14,097   160             17    
PAHUATLAN  860   10   273   121         1    
PANTEPEC  8,387   95   791   352         10    
TLACUILOTEPEC  8,986   102   386   172         11    
TLAXCO  23,916   272   527   234         20    
                    
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN                   
INMEDIATA  221,649   2,519   25,756   11,447   17,300   64     287   6  
SIERRA NORTE  72,838   828   7,642   3,396   4,520   14     86   2  
SIERRA NEGRA  2,786   32   2,376   1,056   10,558       3    
MIXTECA  146,025   1,659   15,738   6,995   2,222   50      198    4  

                    
REGIONES PRIORITARIAS   69,316    788    7,330    3,258    15,547    119    7    502    4  

CENTRO    69,316    788    7,330    3,258    15,547    119    7    502    4  
                    
OTRAS REGIONES   271,395    3,084    9,758    4,337    3,704    15      717    2  
           
OBSERVACIONES                   
           
                    
          

____________________________________ 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     301 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 47/2000, relativo a la ampliación de ejido, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Siltepec, municipio del mismo nombre, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos 

Visto para resolver el juicio agrario número 47/2000, que corresponde al expediente administrativo 
número 2604-A, relativo a la ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Siltepec", municipio del mismo nombre, Estado de Chiapas, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de veintitrés de octubre de mil novecientos treinta, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, el seis de febrero de mil novecientos treinta y uno, se concedió al 
poblado que nos ocupa, por concepto de dotación de tierras, una superficie de 3,885-00-00 (tres mil 
ochocientas ochenta y cinco hectáreas) de diversas calidades, propiedad de la Nación, para beneficiar a 
ciento noventa y cinco campesinos capacitados. La ejecución se llevó a cabo el once de marzo de mil 
novecientos treinta y uno, habiéndose entregado una superficie de 3,705-00-00 (tres mil setecientas cinco 
hectáreas). 

SEGUNDO.- El catorce de octubre de mil novecientos setenta y dos, un grupo de campesinos del 
poblado denominado "Siltepec", ubicado en el municipio del mismo nombre, solicitó al Gobernador del 
Estado de Chiapas ampliación de ejido, señalando como de probable afectación terrenos nacionales que 
colindan con el propio ejido, por el lado norte, y habiendo designado como integrantes del Comité Particular 
Ejecutivo a Isabel Lepe Ventura, Manuel Castillo Gómez y Felicidad Roblero Gálvez, como presidenta, 
secretario y vocal, respectivamente. 

La solicitud de referencia, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos, y el diecisiete de enero de mil novecientos setenta y tres. 

TERCERO.- El seis de febrero de mil novecientos setenta y tres, la Comisión Agraria Mixta instauró el 
expediente respectivo, bajo el número 2604-A. 

El Gobernador del Estado de Chiapas, el trece de febrero de mil novecientos setenta y tres, expidió los 
respectivos nombramientos de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa. 

CUARTO.- Por oficio número 308 de veinte de enero de mil novecientos setenta y siete, la Comisión 
Agraria Mixta designó a Fernando Maza Becerra, a fin de que procediera a levantar el censo agropecuario y 
verificara si los terrenos concedidos en dotación al poblado que nos ocupa, por concepto de dotación de 
tierras se encontraban aprovechados; comisionado que rindió su informe el ocho de febrero del mismo año, 
del que se conoce que las diligencias censales las concluyó el tres del citado mes y año, habiendo resultado 
doscientos veintiún campesinos capacitados; y que de la investigación practicada a los terrenos del ejido, 
pudo constatar que se encontraban totalmente aprovechados con siembras de maíz y frijol, así como con 
cultivos de café y un área que sirve de reserva forestal. 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio número 2689 de once de octubre de mil 
novecientos setenta y siete, designó al topógrafo Alfonso García Guerrero para realizar trabajos técnicos 
informativos; quien rindió su informe el diecinueve de enero de mil novecientos setenta y ocho, del que se 
conoce lo siguiente: 

1.- Que los terrenos concedidos al poblado que nos ocupa, por la vía de dotación de tierras, se 
encuentran debidamente aprovechados con cultivos de maíz, frijol y café. 

2.- Que el poblado de que se trata, se encuentra ubicado en terrenos del propio ejido, aproximadamente 
a noventa kilómetros de la capital del Estado. 

3.- Que dentro del radio de afectación del poblado "Siltepec", se localizaron los ejidos definitivos 
denominados: "Cruz de Piedra", "Toquián", "Vega de Rosario", "Las Ventanas", "Independencia" y "La 
Piñada", así como una mínima parte de los ejidos "Angel Díaz", "La Cascada", "Bella Vista" y "Pacayal"; y no 
se encontró ninguna finca, únicamente el terreno nacional que se localiza dentro de las siguientes 
colindancias: al norte, ejido definitivo "Cerro Perote"; al sur, ejido definitivo "Siltepec"; al oriente, ampliación 
definitiva del poblado "La Piñada" y ejido definitivo del poblado "Mal Paso"; y al poniente, ampliación 
definitiva del poblado "Cruz de Piedra"; el terreno descrito quedó delimitado al hacer los acoples de los ejidos 
citados, arrojando una superficie planimétrica de 594-40-00 (quinientas noventa y cuatro hectáreas, cuarenta 
áreas), que se clasifican de agostadero cerril con 10% laborable en porciones diseminadas. 

Y hace la aclaración el comisionado de que el terreno estudiado, se encuentra ocupado por los 
ejidatarios de "Siltepec", desde hace muchos años, por lo que se negaron a prestar su colaboración para el 
deslinde. Asimismo, el comisionado manifestó que anexó a su informe diversas constancias, así como el 
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acta de aprovechamiento levantada el seis de diciembre de mil novecientos setenta y siete, y el acta 
constitutiva del Comité Particular Ejecutivo del poblado "Siltepec". 

SEXTO.- La Coordinación General del Programa Nacional de Desahogo del Rezago Agrario, mediante 
oficio sin número de siete de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, en atención al oficio número 
3264, girado por la Comisión Agraria Mixta, ordenó al topógrafo Abel Trujillo López, realizar una 
investigación en los terrenos de presunta Propiedad Nacional, ubicados al noroeste del poblado que nos 
ocupa; comisionado que rindió su informe el tres de diciembre del mismo año, del que se conoce: 

"...el deslinde dio comienzo en el mojón denominado El encuentro de los Ríos, el que está ubicado en el 
esquinero que forman los ejidos definitivos de Siltepec, Cruz de Piedra, la ampliación del mismo ejido Cruz 
de Piedra y los terrenos baldíos solicitados como ampliación por el poblado de que se trata, y siguiendo los 
linderos de la ampliación del ejido Cruz de Piedra y de los ejidos definitivos Cerro Perote, Mal Paso y La 
Piñada, se localizaron 714-80-00 Has. de terrenos baldíos propiedad de la Nación, ocupados únicamente por 
los vecinos del poblado Siltepec. Estos terrenos son de ínfima categoría, pero, debido a la urgente necesidad 
que tienen estos campesinos de tener terrenos a donde laborar es que lo solicitan como ampliación de 
ejidos. Estos terrenos están cubiertos con ocotales y robles..." 

SEPTIMO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Chiapas, emitió su dictamen el diez de julio de 
mil novecientos ochenta, proponiendo conceder una superficie total de 714-80-00 (setecientas catorce 
hectáreas, ochenta áreas) de terrenos cerriles, para doscientos veintiún individuos capacitados, que se 
tomarían de terrenos baldíos propiedad de la Nación, que se encuentran ocupados únicamente por los 
mismos solicitantes. 

OCTAVO.- El Gobernador del Estado de Chiapas, dictó su mandamiento el dieciocho de julio de mil 
novecientos ochenta, en los mismos términos del dictamen emitido por la Comisión Agraria Mixta; cuya 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, no obra en autos, existiendo constancia de 
inexistencia de tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho, signada por el Subcoordinador Jurídico, a 
fojas 260 del legajo I. 

La ejecución del mandamiento se llevó a cabo el diez de febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
mediante acta de posesión y deslinde, habiéndose entregado en su totalidad una superficie analítica de 
707-73-62 (setecientas siete hectáreas, setenta y tres áreas, sesenta y dos centiáreas), haciéndose constar 
que el ejido de ampliación entregado quedó debidamente amojonado y que los linderos son bien conocidos 
por todas las personas que ocurrieron al deslinde, sin incidente alguno, dando por terminada dicha acta de 
posesión el día dieciocho de julio del mismo año, firmando para constancia los que intervinieron y supieron 
hacerlo. Anexando a la misma, plano en papel milimétrico, proyecto en papel albanene, carteras de campo, 
planillas de construcción, orientación astronómica, así como notificaciones, constancia de amojonamiento, 
caución de manejos de fondo, inventario y acuse de documentos. 

NOVENO.- El Delegado Agrario en el Estado, formuló su opinión el veintiuno de julio de mil novecientos 
ochenta y uno, en el sentido de confirmar en todas sus partes el Mandamiento del Gobernador del Estado de 
dieciocho de julio de mil novecientos ochenta. 

DECIMO.- La Unidad Técnica Operativa por conducto de la Subsecretaría de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 201657 de veintiuno de 
junio del dos mil, remitió a este Organo Jurisdiccional, copia certificada de un legajo del expediente de 
ampliación de ejido que nos ocupa, por considerarlo debidamente integrado, para su trámite procesal 
correspondiente. 

DECIMO PRIMERO.- Por auto de catorce de julio del dos mil, se tuvo por radicado el presente juicio en 
este Tribunal Superior Agrario, registrándose bajo el número 47/2000; se notificó a los interesados y se 
comunicó a la Procuraduría Agraria, así como a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la 
Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para los efectos procedentes. 

DECIMO SEGUNDO.- Por proveído de diecisiete de abril del dos mil uno, el Magistrado Instructor con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en Materia Agraria; tercero transitorio del Decreto de seis de enero de mil novecientos noventa y 
dos, que reformó el artículo 27 Constitucional, 186 párrafo segundo y tercero transitorio último párrafo de la 
Ley Agraria; y, cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, solicitó al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 3, con sede en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, mediante el Despacho número 
DA/57/01, designara personal de su adscripción, para que en auxilio de este Tribunal Superior y con 
fundamento en el artículo 286 fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria, recabe del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esa Entidad Federativa, una constancia relativa a la superficie de 
707-73-62 (setecientas siete hectáreas, setenta y tres áreas, sesenta y dos centiáreas), que le fue concedida 
al ejido denominado "Siltepec", ubicado en el municipio del mismo nombre, Estado de Chiapas, a fin de 
determinar si se encuentra inscrita o no en dicho Registro Público; misma superficie, que fue entregada por 
Mandamiento Gubernamental de dieciocho de julio de mil novecientos ochenta, ejecutado el diez de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno, por considerar que eran terrenos baldíos, propiedad de la Nación, 
localizados por el lado norte del ejido en comento. 

En atención a lo anterior, por acuerdo de nueve de julio del dos mil uno, se tuvo por recibido el oficio 
número 16926, del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 3, mediante el cual, remite la constancia  
del Despacho número DA/57/01, dando cumplimiento al acuerdo de diecisiete de abril del año en curso, 
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anexando el oficio número 00172/2001 de trece de junio del dos mil uno, firmado por el Delegado en 
Motozintla del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el Estado de Chiapas, mediante el cual 
informa que el predio aludido en el párrafo anterior, no se encontró registrado a nombre de persona alguna, 
y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal Superior Agrario, es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En cuanto al requisito de procedibilidad de la acción, exigible por el artículo 241 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, éste se comprobó con los informes de ocho de febrero  
de mil novecientos setenta y siete, y diecinueve de enero de mil novecientos setenta y ocho, rendidos por los 
comisionados Fernando Maza Becerra y Alfonso García Guerrero, de los que se conoce que los terrenos 
concedidos al poblado que nos ocupa, por la vía de dotación de tierras, se encontraron totalmente 
aprovechados con siembras de maíz y frijol, así como con cultivos de café y un área que sirve de reserva 
forestal. 

Por lo que respecta a la capacidad agraria individual de los solicitantes y colectiva del grupo promovente, 
quedaron acreditadas en los términos de los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, toda vez que, la diligencia censal levantada por el comisionado Fernando Maza Becerra, el tres de 
febrero de mil novecientos setenta y siete, arrojó como resultado un total de doscientos veintiún campesinos 
capacitados, que pertenecen a los solicitantes de la ampliación de ejido, cuyos nombres son:  
1.- Oralio Aguilar Robiero, 2.- Simón Aguilar Robiero, 3.- Angel Aguilar Robiero, 4.- Antelmo Aguilar Robiero, 
5.- Luciano Anzueto R., 6.- Fernando Anzueto R., 7.- Miltón Anzueto, 8.- Exartito Anzueto C.,  
9.- Arsenio Anzueto, 10.- Leonardo Barrios R., 11.- Roderico Barrios F., 12.- Héctor Bravo Robledo,  
13.- Elodio Bravo R., 14.- Saúl Bravo Robledo, 15.- Héctor Pérez Córdova, 16.- Antonio Pérez Córdova,  
17.- Melquiades González Rodas, 18.- Mercedes González Rodas, 19.- Leonardo Ramírez Rivera,  
20.- Obolulio Ramírez G., 21.- Reynand Ramírez G., 22.- Edulfo Escobar G., 23.- Fidencio Escobar G.,  
24.- Flavio Escobar G., 25.- Saúl Espinosa Escobar, 26.- Belisario Espinosa M., 27.- Rodulfo Chong Pérez, 
28.- Julio Santos García, 29.- Fernando Roblero R., 30.- Guillermo Roblero R., 31.- Reynerio García R.,  
32.- Jorge García Roblero, 33.- Isaías García R., 34.- Raúl García Roblero, 35.- Alfredo Roblero Herrera,  
36.- Félix González E., 37.- Andrés González Escobar, 38.- Catalino González E., 39.- Augusto González E., 
40.- Luis González R., 41.- Víctor González O., 42.- Manuel González O., 43.- Ausencio González Roblero, 
44.- Joel González Roblero, 45.- Cristóbal Pérez López, 46.- Antonio Ortiz Pérez, 47.- Manuel Castillo 
Gómez, 48.- Otilio López Morales, 49.- Ramón González Leep, 50.- Mauricio González López, 51.- Teófilo 
González López, 52.- Angel González R., 53.- Alberto González R., 54.- Francisco Gutiérrez López, 55.- 
Santos González R., 56.- Genaro Guzmán R., 57.- Alessio Figueroa Pérez, 58.- Enedino Lepe Morales,  
59.- Juventino Lepe Morales, 60.- Mario Lepe Morales, 61.- Romeo Lepe Barrios, 62.- Raúl Guzmán M.,  
63.- Santos Dardón Roblero, 64.- Ignacio López Roblero, 65.- Eligio López Roblero, 66.- Héctor Chávez 
Barrios, 67.- Guillermo Chávez Barrios, 68.- Jaime Matul Reyes, 69.- Virgilio Dardón Hidalgo,  
70.- Basilio Morales V., 71.-Olivio Morales V., 72.- Hermelindo López Pérez, 73.- Alfonso Molina Roblero,  
74.- Horacio Molina Velázquez, 75.- Néstor Roblero Barrios, 76.- Cristóbal Morales P., 77.- Prudencio 
Morales P., 78.- Sergio Vera S., 79.- Arturo Morales S., 80.- Miguel Morales G., 81.- Dimas Morales 
Gutiérrez,  
82.- Pantaleón Morales, 83.- Antonino Morales López, 84.- Félix González Escobar, 85.- Víctor Morales 
López, 86.- Absalón Córdova Roblero, 87.- Reynaldo Córdova Moreno, 88.- Ildegardo Córdova Moreno,  
89.- Juan Muñoz González, 90.- Bolívar Muñoz González, 91.- Isaac Rodas Méndez, 92.- Octavio Rodas 
Méndez, 93.- Noé Figueroa Barrios, 94.- Armando Laparra Pérez, 95.- Pablo López Díaz, 96.- Trinidad Pérez 
Escalante, 97.- Cipriano Pérez Escalante, 98.- Aristeo Pérez López, 99.- Eufemio Pérez Ramírez,  
100.- Fermín Pérez Ramírez, 101.- Tirso Herrera Pérez, 102.- Raymundo Herrera Pérez,  
103.- Federico Pérez Sánchez, 104.- Federico Pérez Gálvez, 105.- Humberto Pérez Gálvez,  
106.- Azarín Pérez D., 107.- Valentín Pérez López, 108.- Eleuterio Cifuentes López, 109.- Ceferino Pérez M., 
110.- Ciro Pérez Pérez, 111.- Bernabé Pérez G., 112.- Heriberto Pérez L., 113.- Octavio Pérez L.,  
114.- Saraín Reyes Pérez, 115.- Alexander Reyes Pérez, 116.- Valerio Guzmán V., 117.- Miguel Ramírez R., 
118.- Ciriaco Ramírez R., 119.- Antonio Ribera Ramírez, 120.- Faustino Ribera Ramírez,  
121.- Rogelio Lep Vázquez, 122.- Máximo Lep Vázquez, 123.- Héctor Lep Vázquez,  
124.- Robiro Ramírez R., 125.- Misael Ramírez R., 126.- Rigoberto Ramírez R., 127.- Uribe Ramírez R.,  
128.- Gonzalo Vázquez R., 129.- Jorge López, 130.- Mario Roblero Morales, 131.- Bolívar Barrios S.,  
132.- Rafael Roblero R., 133.- Isaías Roblero R., 134.- Joel Roblero Roblero, 135.- Ofeni Roblero,  
136.- Gustavo Pérez Vázquez, 137.- Virgilio Roblero Roblero, 138.- Angel Roblero Roblero, 139.- Medardo 
Roblero Roblero, 140.- Lorenzo Roblero Roblero, 141.- Virgilio Roblero Roblero, 142.- Jorge Pérez López. 
143.- José Adalberto Roblero S., 144.- Carlos González Reyes, 145.- Javier Matías Morales, 146.- Fernando 
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Matías Morales, 147.- Eduardo Méndez C., 148.- Silvino Vázquez Pérez, 149.- Juan Vázquez Pérez,  
150.- Santos Vázquez Pérez, 151.- Nicandro Morales Muñoz, 152.- Antonio Morales Muñoz, 153.- Dagoberto 
Pérez M., 154.- Silvino Vázquez R., 155.- Gustavo Reyes R., 156.- Ermis Roblero Vázquez, 157.- Wanergers 
Muñoz Roblero, 158.- Heladio López Roblero, 159.- Porfirio López Roblero, 160.- Artemio Zunun Guzmán, 
161.- Amado Morales V., 162.- Santiago Morales V., 163.- Esteban Roblero Pérez, 164.- Fidencio Roblero 
Roblero, 165.- Gonzalo Roblero Pérez, 166.- Lucilo Cifuentes G., 167.- Elidio Cifuentes G., 168.- Floriberto 
Cifuentes G., 169.- Héctor Heli Pérez, 170.- Dogadier Pérez Dardón, 171.- Heriberto Ramírez R.,  
172.- Reynol Ramírez Roblero, 173.- Arturo Ramírez R., 174.- Eleuterio Ramírez P., 175.- Antonio Ramírez 
P., 176.- Anastacio Ramírez P., 177.- Félix Morales Guzmán, 178.- Román Morales Guzmán,  
179.- Víctor Morales Guzmán, 180.- Manuel Castillo G., 181.- Heberto Roblero Robles, 182.- Rodulfo 
Ramírez Roblero, 183.- Rodrigo Roblero Herrera, 184.- Efraín de León Roblero, 185.- Salustio de León V.,  
186.- Amílcar de León V., 187.- Benedicto de León, 188.- Ranulfo Ramírez Barrios, 189.- Isaac Ramírez 
Barrios, 190.- Ariel Enrique Ramírez P., 191.- Víctor Manuel Ramírez P., 192.- Juan Escobar Ramírez,  
193.- Heriberto Pérez López, 194.- Honorio de León Vázquez, 195.- Salustio de León Vázquez,  
196.- Sabás Pérez Roblero, 197.- Valentín Pérez López, 198.- Ciro Pérez Pérez, 199.- Rigoberto Ramírez R., 
200.- Esteban Pérez Vázquez, 201.- Victórico Rodas Méndez, 202.- Antonio Muñoz Roblero,  
203.- Máximo Lep Vázquez, 204.- Ausencio González Roblero, 205.- Jorge Isaac Rodas Méndez,  
206.- Roberto Baltazar Pérez, 207.- Ausencio Anzueto Lep, 208.- Amado Morales Vázquez, 209.- Domingo 
Gómez López, 210.- Cándido Ramírez Pérez, 211.- Oscar Morales Roblero, 212.- Néstor Ramírez R.,  
213.- Amílcar Ramírez R., 214.- Erasto García Vázquez, 215.- Simón Rodríguez, 216.- Eduardo Rodríguez 
G., 217.- Oscar Pérez García, 218.- Miguel Ramírez Roblero, 219.- Víctor Roblero López,  
220.- Virgilio Roblero López y 221.- Francisco J. Ramírez R. 

El procedimiento seguido en el trámite de este juicio agrario, se ajustó a lo que para tal efecto establecen 
los artículos 272, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 296, 298, 299, 300, 301 y 304 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, la cual resulta aplicable en los términos del artículo tercero transitorio del Decreto de reformas 
citado en el considerando primero del presente fallo. 

TERCERO.- De acuerdo con el análisis y valoración de las constancias que obran en autos, como de los 
trabajos técnicos informativos rendidos por los comisionados topógrafos Alfonso García Guerrero y Abel 
Trujillo López, de diecinueve de enero de mil novecientos setenta y ocho, y el tres de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve, y demás diligencias que integran el presente expediente, a los que se les 
concede valor probatorio en términos de los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en la Ley Agraria, toda vez que, son documentos públicos expedidos por 
servidores públicos, en ejercicio de sus funciones; los cuales hacen prueba plena y que hacen constar  
lo siguiente: 

Que dentro del radio de afectación del poblado "Siltepec", se localizaron los ejidos definitivos 
denominados: "Cruz de Piedra", "Toquián", "Vega de Rosario", "Las Ventanas", "Independencia" y "La 
Piñada", así como una mínima parte de los ejidos "Angel Díaz", "La Cascada", "Bella Vista" y "Pacayal"; y 
que únicamente se localizó un terreno baldío, propiedad de la Nación, con superficie de 714-80-00 
(setecientas catorce hectáreas, ochenta áreas) de terrenos cerriles con 10% laborable en porciones 
diseminadas y que se localiza dentro de las siguientes colindancias: al norte, ejido definitivo "Cerro Perote"; 
al sur, ejido definitivo "Siltepec"; al oriente, ampliación definitiva del poblado "La Piñada" y ejido definitivo del 
poblado "Mal Paso"; y al poniente, ampliación definitiva del poblado "Cruz de Piedra"; siendo que, dicha 
superficie resulta afectable en términos del artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez que, 
no ha salido del dominio de la Nación, por título legalmente expedido; además de que, dicho terreno no está 
inscrito a nombre de persona alguna, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
Chiapas y se encuentra en posesión de los campesinos solicitantes de la ampliación de ejido del poblado 
denominado "Siltepec", municipio del mismo nombre, Estado de Chiapas, por Mandamiento Gubernamental 
de dieciocho de julio de mil novecientos ochenta; mediante el cual, se entregó al grupo promovente una 
superficie total de 707-73-62 (setecientas siete hectáreas, setenta y tres áreas, sesenta y dos centiáreas), 
mediante acta de posesión y deslinde de diez de febrero de mil novecientos ochenta y uno. 

CUARTO.- En razón de lo anterior, resulta procedente conceder al poblado de que se trata, por concepto 
de ampliación de ejido, una superficie total de 707-73-62 (setecientas siete hectáreas, setenta y tres áreas, 
sesenta y dos centiáreas) de terrenos cerriles con 10% cultivable, ubicados en el Municipio de Siltepec, 
Estado de Chiapas, que se tomarán íntegramente de terrenos baldíos propiedad de la Nación, afectables 
acorde al artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable con fundamento en el artículo tercero 
transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 Constitucional, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, en relación con el artículo segundo 
transitorio de la Ley Agraria, en relación con los artículos 3o. fracción I y 4o. de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías; la superficie que se concede, deberá localizarse de conformidad con el plano 
proyecto que al efecto se elabore y pasará a ser propiedad del poblado que nos ocupa, con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para constituir los derechos agrarios correspondientes a los 
doscientos veintiún campesinos capacitados, relacionados en el considerando segundo de esta resolución. 
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En cuanto a la determinación del destino de las tierras y su organización económica, la asamblea resolverá 
conforme a las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

QUINTO.-  En virtud de lo anterior, es procedente confirmar el Mandamiento del Gobernador del Estado 
de Chiapas, emitido el dieciocho de julio de mil novecientos ochenta. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria y 1o., 7o., así como la 
fracción II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se  

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos  

del poblado denominado "Siltepec", municipio de su mismo nombre, Estado de Chiapas. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado citado en el párrafo anterior, por concepto de ampliación 

de ejido, con una superficie total de 707-73-62 (setecientas siete hectáreas, setenta y tres áreas, sesenta y 
dos centiáreas) de terrenos cerriles con 10% cultivable, ubicados en el Municipio de Siltepec, Estado de 
Chiapas, propiedad de la Nación, afectable en los términos del artículo 204 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, en relación con los artículos 3o. fracción I y 4o. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías; dicha superficie, deberá localizarse conforme al plano proyecto que al efecto se elabore y pasará 
a ser propiedad del núcleo promovente, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, en 
beneficio de los doscientos veintiún campesinos capacitados, relacionados en el considerando segundo del 
presente fallo; y, en cuanto a la determinación del destino de las tierras y su organización económica, la 
asamblea resolverá conforme a las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se confirma el mandamiento del Gobernador del Estado Chiapas, emitido el dieciocho de 
julio de mil novecientos ochenta. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Chiapas; y los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponda, y procédase a hacer la cancelación 
respectiva; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, para que expida los certificados de 
derechos correspondientes de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido en  
esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de Chiapas, a la 
Procuraduría Agraria, así como a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Unidad Técnico 
Operativa; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que 
lo integran, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.- México, Distrito Federal, a catorce 
de agosto de dos mil uno.- El Magistrado Presidente, Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los 
Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia y 
Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Claudia Dinorah 
Velázquez González.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 17/2001, relativa a la ampliación de ejido 
por incorporación de tierras al régimen ejidal, promovido por campesinos del poblado Independencia, Municipio de Jiménez, 
Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 17/2001, que corresponde a la solicitud de ampliación de 
ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Independencia" del Municipio de Jiménez, Estado de Tamaulipas, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Mediante Resolución Presidencial de trece de septiembre de mil novecientos treinta  

y nueve, se dotó al poblado denominado "Independencia" del Municipio de Jiménez, Estado de Tamaulipas, 
con una superficie de 1,458-70-00 (mil cuatrocientas cincuenta y ocho hectáreas, setenta áreas) de 
agostadero susceptibles de cultivo. 

SEGUNDO.- Mediante acta de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y nueve, se procedió  
a la ejecución de la Resolución Presidencial precitada, entregándose al poblado mencionado, la superficie 
referida en el resultando precedente. 

Asimismo, se desprende que los campesinos del núcleo de población mencionado, iniciaron los trámites 
de ley para que se les otorgaran tierras que cultivar, ubicándose su posesión desde el dieciocho de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

TERCERO.- En el expediente se localiza a foja 35 el contrato de compraventa de treinta y uno de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho, mediante el cual Gonzalo Rodríguez de la Garza vendió en favor del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, un total de 454-45-00 (cuatrocientas cincuenta y cuatro hectáreas, 
cuarenta y cinco áreas). Dicho predio consta de tres lotes: el marcado con el número 1, con superficie de 
128-45-00 (ciento veintiocho hectáreas, cuarenta y cinco áreas); el lote número 2, con superficie de 43-80-00 
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(cuarenta y tres hectáreas, ochenta áreas); y el lote número 3, con superficie de 282-20-00 (doscientas 
ochenta y dos hectáreas, veinte áreas). 

CUARTO.- Asimismo, se localiza el Decreto número 36, expedido por el Congreso del Estado de 
Tamaulipas de dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa de quince de noviembre de ese año, se autorizó al Gobierno del Estado de 
Tamaulipas "para donar al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización un terreno rústico con 
superficie de 454-45-00 (cuatrocientas cincuenta y cuatro hectáreas, cuarenta y cinco áreas), ubicado en el 
Municipio de Jiménez". 

Asimismo, resulta conveniente transcribir lo señalado por el artículo segundo de dicho Decreto: 
"El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización destinará el terreno rústico a que se refiere el 

artículo anterior a compensar a los ejidatarios y particulares afectados con la construcción del Vaso de la 
Presa "La Loba", Municipio de Jiménez". 

QUINTO.- De las constancias del expediente se aprecia la existencia del oficio número 20 de quince de 
agosto de mil novecientos noventa y cuatro, emitido por el Director del Registro Público de la Propiedad en 
el Estado de Tamaulipas, mediante el cual informa al Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en 
dicha entidad, de la situación registral del predio mencionado en el Decreto aludido en el resultando 
precedente, mencionando que Gonzalo Rodríguez de la Garza vendió una fracción de 454-45-00 
(cuatrocientas cincuenta y cuatro hectáreas, cuarenta y cinco áreas) en favor del Gobierno del Estado. 
Asimismo, informó que el predio de referencia está integrado por tres lotes cuyas superficies quedaron 
precisadas en el resultando segundo de esta resolución. 

SEXTO.- A foja 22, obra la constancia que contiene el informe rendido por el comisionado ingeniero 
Renato Romo Ramírez, del cual se transcribe lo conducente: 

"En relación al oficio de comisión de fecha 23 de agosto de 1994, mediante el cual se me comisiona al 
poblado citado al rubro, para que realice levantamiento topográfico de la superficie real que posee dicho 
Ejido por concepto de dotación y elaborar el plano de relocalización del mismo, descontando la superficie 
afectada por la presa "LA LOBA" y la superficie que compensa dicha afectación, tomada del decreto de 
fecha 18 de octubre de 1969, emitido por el entonces Gobernador del Edo. de Tamaulipas. 

Tomando como base el plano de Ejecución de la Dotación del Ejido "INDEPENDENCIA", del Municipio de 
Jiménez, así como el Acta de Posesión y Deslinde fecha 18 de abril de 1969 con que se crea dicho Ejido y 
auxiliándonos con el plano elaborado por la Secretaría de Recursos Hidráulicos, para la Construcción de la 
presa "LA LOBA", se procedió a efectuar el levantamiento topográfico de la superficie que poseen los 
ejidatarios del poblado en mención... nos trasladamos a los terrenos que se mencionan en el Decreto, 
emitido por el Gobernador del Estado de Tamaulipas, con fecha 18 de octubre de 1994, observándose que 
de los 3 predios que en él se mencionan, los integrantes del ejido señalado, poseen dos, uno que se señala 
como de 282-20-00 hectáreas, pero que efectuado el levantamiento topográfico respectivo, arrojó una 
superficie real analítica de 275-29-14.38 hectáreas y otro señalado de 43-80-00 hectáreas, pero que 
efectuado el levantamiento topográfico respectivo, arrojó una superficie real analítica de 34-84-17.71 
hectáreas.” 

Con base en los trabajos anteriores, se determinó que el poblado "Independencia", Municipio de Jiménez, 
Estado de Tamaulipas, se encuentra en posesión de 310-13-32.09 (trescientas diez hectáreas, trece áreas, 
treinta y dos centiáreas, nueve miliáreas), que corresponden a los lotes de terrenos números 2 y 3, 
señalados en el resultando segundo de esta sentencia, advirtiéndose igualmente que la superficie analítica o 
real de dichas fracciones es la señalada anteriormente en este párrafo. 

SEPTIMO.- Por oficio número 1509 de veintiséis de julio de dos mil, el Representante Regional del 
Noreste de la Secretaría de la Reforma Agraria, remitió el expediente del poblado "Independencia", al 
Director Ejecutivo de la Unidad Técnica Operativa de la propia dependencia para llevar a cabo la 
regularización de la superficie referida en los resultandos precedentes. 

OCTAVO.- A fojas 45 y 46 se ubica la opinión emitida por el Representante Regional del Noreste de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, la cual es del tenor siguiente: "Es procedente la Incorporación de Tierras 
al Régimen Ejidal del poblado "Independencia", Municipio de Jiménez, sobre la superficie de 310-13-32.09 
has. puestas a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria para necesidades agrarias, por decreto del  
H. Congreso del Estado de Tamaulipas, publicándose el 15 de noviembre de 1969", y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 3o. transitorio del Decreto que reformó el artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 3o. transitorio de la Ley Agraria, 1o., 9o. fracción VIII y 4o. 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En el presente caso se cumple con lo dispuesto en el artículo 325 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, por tal motivo, procede la tramitación del expediente de dotación complementario o 
ampliación de ejido, por incorporación de tierras el régimen ejidal, tiene aplicación la jurisprudencia emitida 
por el Tribunal Superior Agrario, publicada en el Boletín Judicial Agrario número 27, correspondiente al mes 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, que dice: "AMPLIACION DE EJIDO POR INCORPORACION 
DE TIERRAS AL REGIMEN EJIDAL, PROCEDE DECRETARLA DE PLANO, AUN SIN HABERSE 
TRAMITADO PROCEDIMIENTO AMPLIATORIO CUANDO LA AFECTACION RECAE EN TIERRAS DE 
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PROPIEDAD DE LA FEDERACION, DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS O FUERON PUESTAS A 
DISPOSICION PARA SATISFACER NECESIDADES AGRARIAS...". 

TERCERO.- De las constancias que obran en autos, se conoce que por contrato de compraventa de 
treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta y ocho, inscrito en el Registro Público de la Propiedad el 
diecinueve de noviembre de ese año en la sección primera, bajo el número 16873, legajo 338, Gonzalo 
Rodríguez de la Garza transfirió la propiedad a título oneroso, de una superficie conformada por 454-45-00 
(cuatrocientas cincuenta y cuatro hectáreas, cuarenta y cinco áreas), al tiempo que dicho terreno se 
encuentra integrado por tres fracciones: el lote número 1 con superficie de 128-45-00, el lote número 2 con 
superficie 43-80-00 y el lote número 3 con superficie de 282-20-00. 

Asimismo, se infiere que por Decreto número 36 emitido el dieciocho de octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve, por el Congreso del Estado de Tamaulipas, se autorizó al Gobierno de dicha entidad para 
donar al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, un terreno rústico con superficie de 454-45-00 
(cuatrocientas cincuenta y cuatro hectáreas, cuarenta y cinco áreas), que corresponde a los lotes números 1, 
2 y 3 de la compraventa especificada en el párrafo anterior.  

De igual forma, obra en autos la petición de los campesinos del poblado "Independencia", Municipio de 
Jiménez, Estado de Tamaulipas, con el propósito de que se regularice en su favor una superficie de 
310-13-32.09 (trescientas diez hectáreas, trece áreas, treinta y dos centiáreas, nueve miliáreas), en virtud 
de que dichos terrenos los detentan desde mil novecientos sesenta y nueve, fecha en que les fueron 
entregados los lotes correspondientes como compensación a la extensión superficial que les fue expropiada 
para la construcción de la presa denominada "La Loba". 

Asimismo, se encuentran los trabajos realizados por el comisionado ingeniero Renato Romo Ramírez, de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, mediante los cuales corroboró la posesión 
que ejercen los campesinos del poblado de referencia, desde mil novecientos sesenta y nueve respecto de 
los lotes de terreno números 2 y 3 de la superficie donada por el Gobierno del Estado de Tamaulipas, en 
favor del entonces Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, mediante Decreto número 36 de 
dieciocho de octubre de mil novecientos sesenta y nueve. De dichos trabajos se determinó igualmente que la 
superficie analítica de las fracciones en comento es de 310-13-32.09 (trescientas diez hectáreas, trece 
áreas, treinta y dos centiáreas, nueve miliáreas), las cuales corresponden a las solicitadas por el núcleo de 
población para su incorporación al régimen ejidal. 

También se localiza la opinión del Representante Regional del Noreste, de la Secretaría de la Reforma 
Agraria de veintinueve de noviembre de dos mil, declarando procedente la solicitud de incorporación de 
tierras al régimen ejidal en favor del poblado denominado "Independencia", Municipio de Jiménez, Estado de 
Tamaulipas, para concederle una superficie de 310-13-32.09 (trescientas diez hectáreas, trece áreas, treinta 
y dos centiáreas, nueve miliáreas). 

Por consecuencia y tomando en consideración que se trata de tierras que fueron donadas por el 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, en favor del entonces Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización, actualmente Secretaría de la Reforma Agraria, la superficie especificada anteriormente resulta 
ser afectable en términos de lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Con base en las consideraciones antes expuestas, se concede por concepto de ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, al poblado denominado "Independencia" del Municipio de Jiménez, 
Estado de Tamaulipas, una superficie de 310-13-32.09 (trescientas diez hectáreas, trece áreas, treinta y dos 
centiáreas, nueve miliáreas), propiedad de la Federación, las que resultan afectables de conformidad con lo 
preceptuado por el numeral 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria, y 1o., 7o. y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se  

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es procedente la solicitud de ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen 
ejidal, promovida por campesinos del poblado denominado "Independencia" del Municipio de Jiménez, 
Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, por concepto de 
ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal una superficie de 310-13-32.09 (trescientas 
diez hectáreas, trece áreas, treinta y dos centiáreas, nueve miliáreas), propiedad de la Federación, la que 
resulta ser afectable en términos de lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas y los puntos resolutivos en el Boletín Judicial Agrario, e inscríbase 



Lunes 19 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     308 

en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a 
hacer las cancelaciones respectivas. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Tamaulipas, ejecútese y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados que 
lo integran, ante la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe.- México, Distrito Federal, a 
veintiséis de junio de dos mil uno.- El Magistrado Presidente, Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- 
Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco Vinicio Martínez 
Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Claudia Dinorah 
Velázquez González.- Rúbrica. 

 

 


